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Prefacio

Este libro de ejercicios surgió de las necesi-
dades expresadas por alumnos y colegas de 
recién ingreso a los hospitales, donde, princi-
palmente en países de Latinoamérica, reco-
nocemos las grandes limitaciones con las que 
contamos. Desde la falta de recursos humanos 
con la formación teórica y habilidades en el 
campo clínico por ausencia del desempeño 
como farmacéutico de hospital en el caso de 
los profesores que imparten cursos propios de 
la farmacia clínica, o bien porque los alumnos 
carecen de prácticas y rotaciones en un servi-
cio de farmacia y, por tanto, un acercamiento 
real con las actividades propias de esta área.

Sabemos de la utilidad del conocimiento 
de fuentes bibliográficas confiables en esta 
área, así como la importancia de saber ana-
lizar y dar resolución a casos clínicos reales, 
que pudieran ir desde cuestiones básicas, pero 
también en aquellos donde se integra una 
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mayor información clínica del paciente y que son de suma importan-
cia para mejorar la atención y seguridad de la medicación de nuestros 
pacientes.

Al descubrir las necesidades descritas, reunimos esfuerzos de 
profesionales que nos desarrollamos de manera cotidiana como far-
macéuticos de hospital, en la docencia y/o la investigación enfocada 
primordialmente en el área de farmacia clínica, con la intención de 
orientar a los profesores en la introducción al campo clínico real del 
farmacéutico, pero también para apoyar a farmacéuticos que ya se 
encuentran en nivel hospitalario o comunitario y que pueden verse 
favorecidos con esta información.

El material incluye desde ejemplos muy sencillos, hasta ejemplos 
más especializados, para lo cuales los participantes deberán de contar 
con ciertas bases en farmacoterapéutica y otro tipo de habilidades 
clínicas.

Confiamos en que, al conjuntar nuestros esfuerzos con la mejor 
voluntad, aportemos para cada lector, información de calidad para 
su formación continua, teniendo presente que nuestro objetivo son 
y siempre serán nuestros pacientes.

Los coordinadores

Selene Guadalupe Huerta Olvera 
Enrique Soler Company
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Prólogo

Atiendo complacida a la amable invitación 
que se me hizo para prologar la obra Ejercicios 
prácticos de farmacia clínica, honor que debo a 
la generosidad de los coordinadores del texto, 
un trabajo que ha conjugado los esfuerzos de 
un gran número de académicos, especialistas 
en los distintos campos implicados en la far-
macia hospitalaria.

La obra es un instrumento de gran utili-
dad para los estudiantes que se inician en tan 
importante disciplina, pero también lo será 
para quienes requieren revisitar las temáti-
cas en ella expuestas, y que se presenta en 
un formato novedoso, con una organización 
a manera de ejercicios y talleres que, como 
bien lo dicen los coordinadores de este tra-
bajo, proponen en primer término la solución 
de los problemas y casos planteados para el 
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ejercicio libre de los estudiantes y, posteriormente, se proporcionan 
las respuestas de los especialistas.

Los 13 ejercicios que integran este texto cuentan con una orga-
nización similar que incluye: Introducción, Objetivo, Desarrollo, 
Discusión y Conclusiones, Bibliografía, Bibliografía consultada por 
el alumno y, finalmente, Respuestas. Así, el estudiante avanza con un 
método claro de aprendizaje, que a la vez que le brinda la libertad 
de aprender en colaboración con su profesor/a y compañeros/as, 
le da la seguridad de corroborar lo aprendido en las respuestas de 
los especialistas.

El primer ejercicio, denominado “Fuentes de información en 
farmacia comunitaria y hospitalaria”, proporciona al lector una guía 
para buscar y encontrar fuentes fidedignas de información, con el 
objetivo de que adquiera habilidades para la consulta de fuentes pri-
marias, secundarias y terciarias y las aplique en el quehacer cotidiano 
de la farmacia clínica. Es sumamente importante que el farmacéutico 
en formación sepa elegir la información adecuada y cierta para sus 
necesidades.

En el ejercicio número 2: “Empleo de una ficha técnica de medi-
camentos”, el lector encontrará cómo analizar con detalle la ficha 
técnica de un medicamento, y su aplicación en la práctica cotidiana 
de un farmacéutico.

“Elaboración de un dibujo o maqueta de un servicio de farmacia 
hospitalaria” es el nombre del tercer ejercicio que, como su nombre 
lo dice, busca que el lector identifique las principales áreas de un ser-
vicio de farmacia, así como el motivo de su distribución y funciones 
de cada una de ellas, conocimiento indispensable para el farmacéu-
tico clínico.

Ya en el ejercicio cuatro se entra de lleno al trabajo operativo 
del farmacéutico con el “Cálculo de dosis unitaria”, donde se lleva al 
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lector a la discusión sobre los pros y contras de este tipo de dosifica-
ción en la unidad hospitalaria para el suministro de medicamentos.

En el quinto ejercicio se habla de un tema nodal para el trabajo 
cotidiano en la farmacia clínica, las “Interacciones medicamentosas, 
su relevancia clínica y la importancia del farmacéutico en su detec-
ción, análisis de la información e intervención oportuna”.

La importancia de la “Guía farmacoterapéutica” es el tema que 
se aborda en el sexto ejercicio. Su objetivo es, según sus autores, 
que “El alumno sea capaz de elaborar una guía farmacoterapéutica, 
cumpliendo con los lineamientos que sugieren la oms y la ops, con 
la finalidad de ayudar a que los medicamentos prescritos sean los 
más apropiados, se administren y dispensen correctamente y con 
garantías suficientes de seguridad y eficacia”.

Los siguientes ejercicios: 7, 8, 9, 10 y 11 serán de una gran utili-
dad para el farmacéutico en formación o para el recién egresado, por-
que contienen información muy valiosa y propician el aprendizaje 
mediante casos clínicos que deben ser analizados cuidadosamente 
por el lector, consultar la bibliografía idónea para una mejor com-
prensión de cada uno, así como llegar a una propuesta de solución 
para cada caso presentado, misma que podrá confrontar con las res-
pectivas respuestas al final del ejercicio.

Así, en el ejercicio siete, “Cálculo de soluciones, diluciones y 
velocidades de infusión”, se busca que el lector identifique “los ele-
mentos y la metodología clave para realizar el cálculo de las solucio-
nes en diferentes contextos clínicos que, de acuerdo con la prescrip-
ción médica y con la validación farmacéutica de las condiciones fisio-
patológicas del paciente, permitan adecuar la dilución y velocidades 
de infusión que cumplan con el criterio de idoneidad en cuanto a la 
seguridad y efectividad de los medicamentos que forman parte de 
la terapia del paciente”.
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En tanto que en el octavo ejercicio: “Riesgos asociados a la medi-
cación” se busca “Identificar, diferenciar y clasificar los riesgos aso-
ciados a la medicación, determinando las causas, efectos y propuesta 
de medidas correctivas en cada uno de los casos con base en enfoque 
sistémico, perspectiva de procesos y criterio clínico”.

En el “Seguimiento farmacoterapéutico” propuesto para el ejerci-
cio 9 “se busca que el alumno sepa interrelacionar y aplicar los distin-
tos conceptos y metodologías asociadas al sft, así como interpretar 
debidamente un caso clínico, analizarlo e integrar conocimientos 
previos dentro de los distintos talleres”. Este apartado se relaciona 
estrechamente con el ejercicio siguiente, el número 10, titulado 
“Identificación y evaluación de una SRAM con una visión clínica en 
farmacovigilancia”. El tema es tanto más relevante cuanto se estudia 
poco en los procesos formativos formales de escuelas y facultades, a 
pesar de tener una enorme demanda tanto en las unidades hospita-
larias como en las empresas de productos farmacéuticos.

En el décimo primer ejercicio, “Evaluación de la causalidad de 
sospechas de reacciones adversas a medicamentos”, se destaca “la 
importancia de la evaluación de la causalidad de una sospecha de 
reacción adversa a medicamentos, para la toma de decisiones, así 
como comentar sobre los diferentes algoritmos que existen para eva-
luar la causalidad de las mismas”.

Finalmente, en los ejercicios 12 y 13, “Atención farmacéutica” y 
“Atención farmacéutica al paciente oncológico”, se habla de la aten-
ción farmacéutica a través del análisis de la farmacoterapia prescrita 
de un paciente, no sólo para orientarlo sobre el uso adecuado de sus 
medicamentos, sino también con la detección oportuna de cualquier 
problema relacionado con el uso de sus medicamentos, en especial 
para el paciente oncológico.

Como puede observarse luego de este brevísimo recuento de 
los contenidos del libro, su utilidad es máxima, por lo que felicito 



31

sinceramente a los coordinadores y a los autores de los 13 ejerci-
cios descritos, por su dedicación y esmero en compartir sus conoci-
mientos para la formación de farmacéuticos clínicos, tan necesarios 
en nuestro país, y a la vez les auguro un gran éxito para tan valioso 
documento.

Dra. Ruth Padilla Muñoz
Rectora del Centro Universitario 
de Ciencias Exactas e Ingeniería.

Universidad de Guadalajara. México.
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Instrucciones para optimizar el 
empleo de este libro de ejercicios

A pesar de que cada ejercicio está dividido en 
dos apartados, en el primero con el plantea-
miento del ejercicio y los puntos a desarrollar 
y posteriormente la resolución al mismo, se 
invita a cada lector a que sólo emplee la pri-
mera parte, es decir, que lea con atención cada 
ejercicio y lo desarrolle por su cuenta, ya sea 
de manera independiente, o bien, si se trata de 
la aplicación de estos ejercicios como parte de 
una asignatura, el profesor podrá ir leyendo y 
desarrollando en conjunto con los alumnos 
cada ejercicio; comentarlos, ver las dudas de 
los alumnos, sus posibles respuestas y hasta 
finalizar, se sugiere que se lean las respuestas 
planteadas por los autores, quienes son exper-
tos en estas áreas.

De esta manera favorecemos el aprendi-
zaje de los estudiantes o farmacéuticos recién 
egresados o incorporados a un hospital, sin 
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dejar de lado el análisis de las respuestas correctas y la realización 
de la retroalimentación de cada ejercicio.

El alumno o lector puede desarrollar cada ejercicio de manera 
digital o a mano, según lo acuerde también con su profesor si éste 
fuera el caso, y podrá anexar su búsqueda en hojas independientes 
a este documento, así como la discusión y conclusiones al mismo.

Se invita a detectar en cada ejercicio los puntos más débiles del 
lector, para enriquecer con lecturas del tema y así fortalecer los con-
ceptos y habilidades necesarias en cada uno de ellos.1

1	 Nota: en caso de no tener acceso directo del enlace, se sugiere copiar la dirección y colo-
carla en el buscador para tener la información mencionada. Los enlaces fueron rectifica-
dos el 27 de febrero de 2022 con la finalidad de asegurar que las páginas electrónicas de 
cada ejercicio siguen vigentes.
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Ejercicio 1. Fuentes de información 
en farmacia comunitaria y 
hospitalaria

Jahaira Gallegos Llamas 
Selene Guadalupe Huerta Olvera

Mariano Madurga Sanz

Introducción

Las fuentes de información en cualquiera de 
los campos de estudio se pueden dividir en 
fuentes primarias (artículos científicos de 
investigación o revisión), secundarias (sis-
temas con citas y reseñas bibliográficas de 
artículos) o terciarias (tesis, libros, folletos). 
Actualmente la mayoría de ellas se ofrecen 
de forma electrónica, ya sea gratuitas o por 
suscripción. Cualquiera que sea la fuente, es 
importante que el alumno sepa discernir en 
cuál buscar y cómo emplear una u otra fuente, 
así como la accesibilidad de éstas.

El empleo de dichas fuentes forma parte 
del quehacer cotidiano de un farmacéutico 
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clínico para la toma de decisiones y sugerencias en la farmacotera-
pia del paciente, así como para la correcta detección y prevención 
de errores de medicación o cualquier problema relacionado con los 
medicamentos.

Objetivo

Adquirir habilidades para la búsqueda de información en fuentes pri-
marias, secundarias y terciarias en materia de la farmacia comunitaria 
y hospitalaria para aplicarlas en el campo cotidiano del farmacéutico 
clínico.

Desarrollo

El alumno realizará las siguientes búsquedas, acompañado del pro-
fesor, donde irá desarrollando cada uno de los puntos. Además, de 
las fuentes de información que serán exploradas en este ejercicio, se 
sugiere consultar el capítulo 12, “Fuentes de información en farmacia 
hospitalaria” del libro Servicios farmacéuticos hospitalarios. Conceptos, 
aplicaciones y ejemplificación de casos, donde de manera extensa se 
mencionan dichas fuentes.

1. Fichas técnicas

Consultar los siguientes links para la búsqueda de fichas técnicas o 
Summaries of product characteristics, conocidos como SPCs o SmPCs:
a.	 Para fichas técnicas nacionales ingresar a: http://www.facmed.

unam.mx/bmnd/gi_2k8/prods/PRODS/Paracetamol.htm o 
https://www.medicamentosplm.com/

b.	 Para fichas técnicas o SmPCs de otros países ingresar a:

http://www.facmed.unam.mx/bmnd/gi_2k8/prods/PRODS/Paracetamol.htm
http://www.facmed.unam.mx/bmnd/gi_2k8/prods/PRODS/Paracetamol.htm
https://www.medicamentosplm.com/
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•	 Centro de Información de Medicamentos (cima), Agen-
cia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios: o 
https://cima.aemps.es/cima/publico/buscadoravanzado.
html

•	 Electronic Medicines Compendium (emc): https://www.
medicines.org.uk/emc/

Desarrollar lo siguiente:
•	 Anotar y consultar el mismo principio activo, con la misma vía 

de administración, en cada una de las páginas.
•	 Anotar cada uno de los apartados que brinda la ficha técnica o 

SmPC. Nota: No es necesaria la descripción de cada apartado.
•	 Analizar los apartados que contienen las fichas técnicas o SmPC, 

e identificar las diferencias entre la de México respecto a la de 
los otros países. ¿Cuáles apartados serían lo equivalente con la 
estructura de las fichas técnicas de México?

•	 ¿Cuál de los apartados que contienen estas fichas técnicas o 
SmPC y que no se incluyen en la de México sería importante 
que se considerara?

2. Pubmed

Ingresar a Pubmed: https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/ 

Desarrollar lo siguiente:
•	 Analizar los apartados y anotar las diferentes funciones que 

contiene la página principal, como son Learn, Find, Download, 
Explore, etcétera.

•	 Ingresar los siguientes términos de búsqueda: acetaminophen 
and children and safety.

https://cima.aemps.es/cima/publico/buscadoravanzado.html
https://cima.aemps.es/cima/publico/buscadoravanzado.html
https://www.medicines.org.uk/emc/
https://www.medicines.org.uk/emc/
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/
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•	 Limitar la búsqueda a: artículos completos, gratuitos y de los 
últimos cinco años, seleccionando tales límites en la barra que 
se encuentra al lado izquierdo de la página donde aparecieron 
los resultados de esta última búsqueda. Quedando los siguientes 
filtros: Filters applied: Free full text, published in the last 5 years.

•	 Analizar los títulos de las publicaciones y discernir las que real-
mente aportarían en un momento dado, como pudiera ser que 
nos interesáramos sólo por saber la relación del paracetamol con 
la población pediátrica (dosis, reacciones adversas, consideracio-
nes especiales para esta población, etcétera).

•	 Anotar dos de los títulos útiles que aparecieron en la búsqueda.
•	 Entrar al artículo de alguno de estos dos (el alumno elige el que 

más le llame la atención).
•	 Realizar un pequeño resumen conforme a los datos más relevan-

tes que se describan en el abstract (resumen) de tal documento.

En relación con ensayos clínicos, los National Institutes of Health ofre-
cen un registro en su página ClinicalTrials; ingrese al link: https://
clinicaltrials.gov

Desarrollar lo siguiente:
•	 Emplear las siguientes palabras clave en el buscador que aparece 

en pantalla:
•	 Status: all studies.
•	 Condition/Disease: escribir “Guillain-Barré”.
•	 Other terms: dejar en blanco.
•	 Country: seleccionar United States.

•	 A continuación, seleccionar:
•	 Status: completed and terminated.
•	 Dejar el resto de los filtros de manera general.

https://clinicaltrials.gov
https://clinicaltrials.gov
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•	 Entrar al estudio o estudios existentes y explorar la información 
que se proporciona.

•	 Anotar algunas observaciones sobre estos estudios y su impor-
tancia.

3. Sociedades y asociaciones de farmacia hospitalaria

Ingresar al link de la Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria 
https://www.sefh.es/

Desarrollar lo siguiente:
•	 Explorar dos de los apartados que contiene dicha página.
•	 Anotar algunos datos de manera breve y relevantes sobre los 

apartados consultados.

Ingresar a la página de la Sociedad Americana de Farmacéuticos del 
Sistema de Salud (ashp, American Society of Health-System Pharma-
cists) a través del siguiente link: https://www.ashp.org

Desarrollar lo siguiente:
•	 Explorar dos de los apartados que contiene dicha página.
•	 Anotar datos breves y relevantes sobre los apartados consultados.

4. Páginas de interés

Consultar las siguientes páginas, ingresando a los links:
•	 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios: 

https://www.aemps.gob.es
•	 Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC): 

https://www.gob.mx/salud/cenetec
•	 Organización Mundial de la Salud: http://www.who.int/es/
•	 Organización Panamericana de la Salud https://www.paho.org/es

https://www.sefh.es/
https://www.ashp.org
https://www.aemps.gob.es
https://www.gob.mx/salud/cenetec
http://www.who.int/es/
https://www.paho.org/es
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•	 Uppsala Monitoring Center: https://www.who-umc.org
•	 Instituto para el Uso Seguro de los Medicamentos de España: 

http://www.ismp-espana.org/

De 3 de las páginas que hayan llamado su atención, anotar lo 
siguientes:
•	 Nombre completo de la organización o Centro.
•	 Información que proporciona.

5. Modelo Nacional de Farmacia Hospitalaria en México

Explore la siguiente página:
https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/
Ana_Tellez/modelo.pdf

Anotar lo siguiente:
•	 Año de edición.
•	 País donde está elaborado tal modelo.
•	 Anotar de manera breve tres de los temas que aborda dicho 

modelo.

6. Herramientas en línea

Ingrese a la siguiente liga: https://www.medscape.com/
•	 Verifique que se encuentre en la edición en inglés.
•	 Dé click en “Drugs & diseases”.
•	 Explore dos secciones de la opción “Explore” y una de “Tools”.
•	 Anote lo que considere más relevante de las secciones consul-

tadas.

https://who-umc.org/
http://www.ismp-espana.org/
https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/Ana_Tellez/modelo.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/Ana_Tellez/modelo.pdf
https://www.medscape.com/
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7. Libros

Explorar los siguientes libros:
•	 Suplemento de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 6a 

edición. 2018. Ed. feum.
•	 Stockley´s Drug Interactions. 10a edición, 2016. Ed. Press.
•	 Guía Farmacoterapéutica. Martindale. 5ª edición. Ed. Press.

Anotar lo siguiente:
•	 Información que pueden obtener en dicho libro.
•	 Anotar dos de los apartados que contiene cada libro.

Discusión y conclusiones

En este apartado se pretende que, de manera crítica, el alumno sepa 
discernir cuándo buscar en una u otra fuente de información y la 
información que puede proporcionarle, redactándolo en esta parte 
del taller.

Bibliografía

Se encuentra incluida en cada uno de los apartados de este taller.
Otras páginas que pueden ayudar a proporcionar información sobre los medi-

camentos:
VigiAccess: http://www.vigiaccess.org/
Lactmed: https://www.ncbi.nlm.nih.gov/books/nbk501922/
Drugbank: https://www.drugbank.ca/
Stabilis 4.0: https://www.stabilis.org/
Dailymed: https://dailymed.nlm.nih.gov/dailymed/

http://www.vigiaccess.org/
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/books/nbk501922/
https://www.drugbank.ca/
https://www.stabilis.org/
https://dailymed.nlm.nih.gov/dailymed/
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Servicios farmacéuticos hospitalarios. Conceptos, aplicaciones y ejemplificación 
de casos. 1ª edición. 2019. Selene Guadalupe Huerta Olvera. Editorial 
Manual Moderno.

Bibliografía consultada por el alumno

Respuestas

1. Fichas técnicas

Consultar los siguientes links para la búsqueda de fichas técnicas:
a.	 Para fichas técnicas nacionales ingresar a: http://www.facmed.

unam.mx/bmnd/gi_2k8/prods/PRODS/Paracetamol.htm o 
https://www.medicamentosplm.com/

b.	 Para fichas técnicas o SmPCc de otros países ingresar a:
•	 Centro de Información de Medicamentos (cima), Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios: https://
cima.aemps.es/cima/publico/home.html o https://cima.
aemps.es/cima/publico/buscadoravanzado.html

•	 Electronic Medicines Compendium (emc): https://www.
medicines.org.uk/emc/

Desarrollar lo siguiente:
•	 Anotar y consultar el mismo principio activo, con la misma vía 

de administración, en cada una de las páginas.
•	 Anotar cada uno de los apartados que brinda la ficha técnica o 

SmPC. 

https://www.medicamentosplm.com/
https://cima.aemps.es/cima/publico/home.html
https://cima.aemps.es/cima/publico/home.html
https://cima.aemps.es/cima/publico/buscadoravanzado.html
https://cima.aemps.es/cima/publico/buscadoravanzado.html
https://www.medicines.org.uk/emc/
https://www.medicines.org.uk/emc/
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México Aemps (cima) emc

Principio 
activo

Filgrastim Filgrastim Filgrastim

Apartados 
de la ficha 
técnica

•	 Denominación 
distintiva

•	 Denominación 
genérica

•	 Forma farmacéutica 
y formulación

•	 Indicaciones 
terapéuticas

•	 Farmacocinética y 
farmacodinamia

•	 Contraindicaciones
•	 Precauciones 

generales
•	 Restricciones de 

uso durante el 
embarazo y la 
lactancia

•	 Reacciones 
secundarias y 
adversas

•	 Interacciones 
medicamentosas y 
de otro género

•	 Alteraciones en 
los resultados 
de prueba de 
laboratorio

•	 Las precauciones en 
relación con efectos 
de carcinogénesis, 
mutagénesis, 
teratogénesis y 
sobre la fertilidad

•	 Dosis y vía de 
administración

•	 Manifestaciones 
y manejo de la 
sobredosificación o 
ingesta accidental

•	 Presentación o 
presentaciones

•	 Recomendaciones 
sobre el 
almacenamiento

•	 Leyendas de 
protección

•	 Nombre y domicilio 
del laboratorio

•	 Número de registro 
del medicamento 
ante la Secretaría

•	 Nombre del 
medicamento

•	 Composición 
cualitativa y 
cuantitativa

•	 Forma farmacéutica
•	 Datos clínicos
•	 Indicaciones 

terapéuticas
•	 Posología y forma de 

administración
•	 Contraindicaciones
•	 Advertencias y 

precauciones 
especiales de empleo

•	 Interacción con otros 
medicamentos y otras 
formas de interacción

•	 Fertilidad, embarazo y 
lactancia

•	 Efectos sobre la 
capacidad para 
conducir y utilizar 
máquinas

•	 Reacciones adversas
•	 Sobredosis
•	 Propiedades 

farmacológicas
•	 Propiedades 

farmacodinámicas
•	 Propiedades 

farmacocinéticas
•	 Datos preclínicos sobre 

seguridad
•	 Datos farmacéuticos
•	 Lista de excipientes
•	 Incompatibilidades
•	 Periodo de validez
•	 Precauciones 

especiales de 
conservación

•	 Naturaleza y contenido 
del recipiente

•	 Precauciones 
especiales de 
eliminación y otras 
manipulaciones

•	 Titular de la 
autorización de 
comercialización

•	 Número de 
autorización de 
comercialización

•	 Fecha de la primera 
autorización/
renovación de la 
autorización

•	 Nombre del 
medicamento

•	 Composición 
cualitativa y 
cuantitativa

•	 Forma farmacéutica
•	 Datos clínicos
•	 Indicaciones 

terapéuticas
•	 Posología y forma de 

administración
•	 Contraindicaciones
•	 Advertencias y 

precauciones 
especiales de empleo

•	 Interacción con otros 
medicamentos y otras 
formas de interacción

•	 Fertilidad, embarazo y 
lactancia

•	 Efectos sobre la 
capacidad para 
conducir y utilizar 
máquinas

•	 Reacciones adversas
•	 Sobredosis
•	 Propiedades 

farmacológicas
•	 Propiedades 

farmacodinámicas
•	 Propiedades 

farmacocinéticas
•	 Datos preclínicos sobre 

seguridad
•	 Datos farmacéuticos
•	 Lista de excipientes
•	 Incompatibilidades
•	 Periodo de validez
•	 Precauciones 

especiales de 
conservación

•	 Naturaleza y contenido 
del recipiente

•	 Precauciones 
especiales de 
eliminación y otras 
manipulaciones

•	 Titular de la 
autorización de 
comercialización

•	 Número de 
autorización de 
comercialización

•	 Fecha de la primera 
autorización/
renovación de la 
autorización
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•	 Analizar los apartados que contienen las fichas técnicas o SmPC, 
e identificar las diferencias entre la de México respecto a la de 
los otros países. ¿Cuáles apartados serían lo equivalente con la 
estructura de las fichas técnicas de México?

A pesar de percibirse diferencias en los apartados que contienen cada 
una de las fichas consultadas, comparando la de México respecto a 
las otras dos, podemos observar que tienen cierto grado de equiva-
lencia; por ejemplo: precauciones generales sería lo equivalente a 
advertencias y precauciones especiales de empleo; precauciones en 
relación con efectos de carcinogénesis, mutagénesis, teratogénesis 
y sobre la fertilidad sería lo equivalente a datos preclínicos de segu-
ridad, entre algunos ejemplos.

¿Cuál de los apartados que contienen estas fichas técnicas o 
SmPC y que no se incluyen en la de México sería importante que se 
considerara?

El apartado de los excipientes que contienen los medicamentos, 
así como la advertencia en aquellos medicamentos que tienen efectos 
sobre la capacidad para conducir y utilizar máquinas, siendo éstas 
las dos principales diferencias que se identifican respecto a las otras 
fichas técnicas consultadas.

2. Pubmed

Ingresar a Pubmed: https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/

Desarrollar lo siguiente:
•	 Analizar los apartados y anotar las diferentes funciones que 

contiene la página principal, como son Learn, Find, Download, 
Explore, etcétera.

https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/
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Learn Find Download Explore

Acerca de Pubmed.
Preguntas frecuentes y 
guía del usuario.
Cómo obtener el texto 
completo.

Búsqueda 
avanzada.
Consultas clínicas.
Coincidencia de 
cita única.

Api de servicios 
electrónicos.
Coincidencia de 
citas por lotes.

Base de 
datos 
MeSH.
Revistas.

•	 Ingresar los siguientes términos de búsqueda: acetaminophen 
and children and safety.

•	 Limitar la búsqueda a: artículos completos, gratuitos y de los 
últimos cinco años, seleccionando tales límites en la barra que 
se encuentra al lado izquierdo de la página que aparecieron los 
resultados de esta última búsqueda. Quedando los siguientes 
filtros: Filters applied: Free full text, published in the last 5 years.

•	 Analizar los títulos de las publicaciones y discernir las que real-
mente aportarían en un momento dado, como pudiera ser que 
nos interesáramos sólo por saber la relación del paracetamol con 
la población pediátrica (dosis, reacciones adversas, consideracio-
nes especiales para esta población, etcétera).

•	 Anotar dos de los títulos útiles que aparecieron en la búsqueda.
•	 Prenatal Exposure to Acetaminophen and Risk of adhd (Expo-

sición prenatal al acetaminofén y riesgo de tdah).
•	 Potential Acetaminophen and Opioid Overdoses in Young Chil-

dren Prescribed Combination Acetaminophen/Opioid Prepa-
rations (Posibles sobredosis de acetaminofén y opioides en 
niños pequeños con combinaciones de prescripciones de 
acetaminofén/opioides recetados).

•	 Entrar al artículo de alguno de estos dos (el alumno elige el que 
más le llame la atención).

•	 Realizar un pequeño resumen conforme a los datos más relevan-
tes que se describan en el abstract de tal documento.
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Prenatal Exposure to Acetaminophen and Risk of adhd 
(Exposición prenatal al acetaminofén y riesgo de tdah)

El objetivo de este estudio fue estimar la asociación entre el uso de 
acetaminofén (paracetamol) durante el embarazo y su uso paterno 
previo al embarazo con el trastorno por déficit de atención/hiperac-
tividad (adhd/tdah). La asociación fue determinada a través de la 
razón de riesgo (hr). Se encontró que cuando la madre empleaba 
durante el embarazo más de 29 días el acetaminofén, el hr fue 2.20 
(95% ci 1.50-3.24) y cuando se empleaba para control de fiebre e 
infecciones entre 22 y 28 días se asoció con tdah (hr de 6.15; 95% 
ci 1.71-22.05). De acuerdo con los resultados, el uso prolongado de 
acetaminofén por parte de la madre durante el embarazo se asoció 
con tdah.

En relación con ensayos clínicos, los National Institutes of Health 
ofrecen un registro en su página ClinicalTrials; ingrese al link: 
https://clinicaltrials.gov

Desarrollar lo siguiente:
•	 Emplear las siguientes palabras clave en el buscador que aparece 

en pantalla:
•	 Status: all studies.
•	 Condition/Disease: escribir “Guillain-Barré”.
•	 Other terms: dejar en blanco.
•	 Country: seleccionar United States.

•	 A continuación, seleccionar:
•	 Status: completed and terminated.
•	 Dejar el resto de los filtros de manera general.

•	 Entrar al estudio o estudios existentes y explorar la información 
que se proporciona.
•	 Identificación del estudio en ClinicalTrials.

https://clinicaltrials.gov/
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•	 Breve descripción del estudio.
•	 Condición o enfermedad/intervención o tratamiento.
•	 Fase del estudio.
•	 Diseño del estudio.
•	 Medidas de resultado (variables primarias y secundarias).
•	 Criterios de selección (inclusión/exclusión).
•	 Lugar donde se realizó el estudio.
•	 Datos del patrocinador y colaboradores del estudio.

•	 Anotar algunas observaciones sobre estos estudios y su impor-
tancia.

ClinicalTrials nos proporciona un registro de los ensayos clínicos a 
nivel mundial que, dependiendo de los filtros utilizados en la bús-
queda, esta página puede proporcionarnos los ensayos actuales y 
las etapas de investigación en las que se encuentran. Respecto a los 
criterios utilizados, se percibió que no todos los estudios se enfocan 
en evaluar un nuevo medicamento, sino que también se realizan estu-
dios para saber más al respecto de una enfermedad.

3. Sociedades y asociaciones de farmacia hospitalaria

Ingresar al link de la Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria 
https://www.sefh.es/

Desarrollar lo siguiente:
•	 Explorar dos de los apartados que contiene dicha página.
•	 Anotar datos breves y relevantes sobre los apartados consultados.

•	 Biblioteca virtual: acceso libre a documentación relacionada 
con farmacia hospitalaria incluye: guías, normas y procedi-
mientos, presentaciones docentes y posicionamientos ins-
titucionales. 

https://www.sefh.es/
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•	 Recursos: incluye presentaciones de docentes, normas y pro-
cedimientos, instituciones y además un software para más 
información.

Ingresar a la página de la Sociedad Americana de Farmacéuticos del 
Sistema de Salud (ashp, American Society of Health-System Pharma-
cists) a través del siguiente link: https://www.ashp.org

Desarrollar lo siguiente:
•	 Explorar dos de los apartados que contiene dicha página.
•	 Anotar datos breves y relevantes sobre los apartados consultados.

Advance your speciality practice: apartados para adquirir más 
información y conocimiento en el tema de farmacia.

Standardize 4 Safety Initiative: es el primer esfuerzo nacional e 
interprofesional para estandarizar las dosis de medicamentos con el 
fin de reducir los errores y mejorar la atención a los pacientes.

4. Páginas de interés

Consultar las siguientes páginas ingresando a los links:
•	 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios: 

https://www.aemps.gob.es
•	 Centro Nacional de Excelencia Tecnológica de Salud (CENE-

TEC): https://www.gob.mx/salud/cenetec
•	 Organización Mundial de la Salud: http://www.who.int/es/
•	 Organización Panamericana de la Salud https://www.paho.org/es
•	 Uppsala Monitoring Center: https://www.who-umc.org
•	 Instituto para el Uso Seguro de los Medicamentos de España: 

http://www.ismp-espana.org/

Anotar lo siguiente de tres de las páginas que hayan llamado su aten-
ción:

https://www.ashp.org
https://www.aemps.gob.es
https://www.gob.mx/salud/cenetec
http://www.who.int/es/
https://www.paho.org/es
https://www.who-umc.org
http://www.ismp-espana.org/
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•	 Nombre completo de la organización o Centro.
•	 Información que proporciona.
•	 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 

(aemps): es la autoridad encargada de otorgar la autorización 
para comercializar los medicamentos. En esta página también 
podemos encontrar lo siguiente:
•	 Notas informativas relacionadas con los medicamentos 

de uso humano (muh) y veterinario, dispositivos médicos 
(denominados “productos sanitarios”), cosméticos, tanto 
sobre su seguridad [muh (fv)], como su calidad (Alertas).

•	 Informes de Posicionamiento Terapéutico (ipt), elabora-
dos por la Red de Evaluación de Medicamentos del Sistema 
Nacional de Salud de España, de todos los medicamentos 
que se autorizan en Europa.

•	 CIMA (centro de información de medicamentos on-line), 
consulta de las fichas técnicas y los prospectos (insertos) de 
los medicamentos de uso humano.

•	 CIMAvet, consulta de las fichas técnicas y los prospectos 
(insertos) de los medicamentos de uso veterinario.

•	 Enlaces para la notificación de sospechas de reacciones 
adversas a medicamentos de uso humano, y una sección para 
consultar la información de sospechas de reacciones adver-
sas a medicamentos de uso humano notificadas al sistema 
español de farmacovigilancia y reunidas en su base de datos 
(fedra). También cuentan con una sección para la notifica-
ción de sospechas de reacciones adversas a medicamentos 
veterinarios a cosméticos y productos de cuidado personal, 
y para notificar incidentes adversos a dispositivos médicos 
(denominados “productos sanitarios”).

•	 Organización Mundial de la Salud: es un organismo que se dedica 
a gestionar políticas de prevención, promoción e intervención 
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en la salud a nivel internacional; dentro de su página podemos 
encontrar:
•	 Información respecto a enfermedades o problemas de salud 

que tienen un impacto a nivel mundial; ejemplo: sobredosis 
de opioides y demencia.

•	 Países miembros de la oms.
•	 Organización Panamericana de la Salud: organismo especializado 

de salud del sistema interamericano. En la actualidad es la Ofi-
cina Regional para las Américas de la Organización Mundial de 
la Salud (oms). Se creó en 1902, antes que la oms, en el seno de 
la Organización de los Estados Americanos:
•	 Noticias relacionadas con la salud.
•	 Guías y materiales de comunicación.

•	 Uppsala Monitoring Center: es un centro independiente para la 
seguridad de los medicamentos y la investigación científica que 
trabaja por un mundo donde el uso seguro y efectivo de los medi-
camentos es algo común. Es el Centro Colaborador de la oms 
para el Programa Internacional de Monitoreo de Medicamentos 
(Farmacovigilancia):
•	 Farmacovigilancia global.
•	 Educación y formación.
•	 Vigibase.

•	 Instituto para el Uso Seguro de los Medicamentos de España: dedi-
cada a promover la seguridad y mejorar la calidad del proceso 
de utilización de los medicamentos. Su finalidad es prevenir los 
errores de medicación y reducir los acontecimientos adversos 
por medicamentos:
•	 Notificación de errores de medicación.
•	 Boletines relacionados con errores de medicación.
•	 Documentos y herramientas.
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5. Modelo Nacional de Farmacia Hospitalaria

Explore la siguiente página:
https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/
Ana_Tellez/modelo.pdf
Anotar lo siguiente:
a.	 Año de edición.

2009.
b.	 País donde está elaborado tal Modelo.

México.
c.	 Anotar de manera breve tres de los temas que aborda dicho 

Modelo.
- Política nacional de medicamentos en México.
- Contexto internacional de la farmacia hospitalaria.
- Fundamentación normativa del modelo nacional.

6. Herramientas en línea

•	 Ingrese a la siguiente liga: https://www.medscape.com/
•	 Verifique que se encuentre en la edición en inglés.
•	 Dé clic en “Drugs & diseases”.
•	 Explore dos secciones de la opción “Explore” y una de “Tools”.
•	 Anote lo que considere más relevante de las secciones consul-

tadas.

Se proporcionan herramientas que pueden ser de utilidad para las 
actividades que desempeña un farmacéutico; por ejemplo: consulta 
de posibles interacciones medicamentosas, descripción de enferme-
dades y procedimientos.

https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/Ana_Tellez/modelo.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/Ana_Tellez/modelo.pdf
https://www.medscape.com/
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7. Libros

Explorar los siguientes libros:
•	 Suplemento de la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 6a 

edición. 2018. Ed. feum. 
•	 Stockley’s Drug Interactions. 10a edición. 2016. Ed. Press.
•	 Guía farmacoterapéutica. Martindale. 5ª edición. Ed. Press.

Anotar lo siguiente:
•	 Información que pueden obtener en dicho libro.
•	 Anotar dos de los apartados que contiene cada libro.

Suplemento de la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 6a edi-
ción, 2018. Ed. feum. Establece los requisitos que deben cumplir los 
establecimientos que se dedican a la venta y suministro de medica-
mentos y demás insumos para la salud.
•	 Requisitos para la operación de farmacias.
•	 Requisitos para la operación de almacenes de depósito y distri-

bución de insumos para la salud.
•	 Recetas médicas.
•	 El contexto de la farmacia hospitalaria en México.

Stockley’s Drug Interactions. 10a edición, 2016. Ed. Press.
•	 Podemos encontrar interacciones, mecanismos y su importancia 

clínica.

Guía farmacoterapéutica. Martindale. 5ª edición. Ed. Press.
•	 Aporta información fiable, imparcial y evaluada sobre fármacos 

y medicamentos de todo el mundo.
•	 Documenta las reacciones adversas presentadas y casos de estu-

dio por el empleo de medicamentos.
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Bibliografía consultada por el alumno

Plm. Neupogen (filgrastim), solución. Consultado el 10 de abril de 2021. Dis-
ponible en: https://www.medicamentosplm.com/Home/productos/
neupogen_solucion_inyectable/2506/101/8886/162

Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. Neupogen (filgras-
tim) solución. Consultado el 10 de abril de 2021. Disponible en: https://
cima.aemps.es/cima/dochtml/ft/59102/FT_59102.html

Electronic Medicines Compendium. Neupogen (filgrastim), solución. Consul-
tado el 10 de abril de 2021. Disponible en: https://www.medicines.org.
uk/emc/product/3000/smpc

Ystrom, E., Gustavson, K., Brandlistuen, R. E., Knudsen, G. P., Magnus, P., Sus-
ser, E., Davey Smith, G., Stoltenberg, C., Surén, P., Håberg, S. E., Hornig, 
M., Lipkin, W. I., Nordeng, H., y Reichborn-Kjennerud, T. (2017). Pre-
natal Exposure to Acetaminophen and Risk of adhd. Pediatrics, 140(5): 
e20163840. doi: 10.1542/peds.2016-3840.

Basco, W. T. Jr, Garner, S. S., Ebeling, M., Hulsey, T. C., y Simpson, K. (2016). 
Potential Acetaminophen and Opioid Overdoses in Young Children Pres-
cribed Combination Acetaminophen/Opioid Preparations. Pediatr Qual 
Saf., 1(2): e007. doi: 10.1097/pq9.0000000000000007.

https://www.medicamentosplm.com/Home/productos/neupogen_solucion_inyectable/2506/101/8886/162
https://www.medicamentosplm.com/Home/productos/neupogen_solucion_inyectable/2506/101/8886/162
https://cima.aemps.es/cima/dochtml/ft/59102/FT_59102.html
https://cima.aemps.es/cima/dochtml/ft/59102/FT_59102.html
https://www.medicines.org.uk/emc/product/3000/smpc
https://www.medicines.org.uk/emc/product/3000/smpc
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Ejercicio 2. Empleo de una ficha 
técnica de medicamentos

Selene Guadalupe Huerta Olvera 
Jahaira Gallegos Llamas

Mariano Madurga Sanz

Introducción

Habitualmente solemos emplear buscado-
res generales para adentrarnos en la infor-
mación de un medicamento; sin embargo, 
es importante conocer que la información 
proporcionada a través de las fichas técnicas 
(información para prescribir de un medica-
mento), la cual forma parte de la obtención 
de la autorización de comercialización de los 
medicamentos por las autoridades regulado-
ras, nos provee información suficiente para 
conocer sobre su estabilidad, indicaciones 
terapéuticas, posología, contraindicaciones, 
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precauciones generales, interacciones, reacciones adversas, etc., por 
lo que resulta muy útil su empleo.

En México este documento debe cumplir con lo establecido en 
el artículo 42 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Publicidad, en el cual se menciona que la información para pres-
cribir sólo será dirigida a los profesionales de la salud y es autorizada 
al momento de otorgar el registro del medicamento por la autoridad 
competente; además, en dicho artículo se mencionan los apartados 
que la componen.

Objetivo

Analizar con detalle la ficha técnica de un medicamento, conocer 
su importancia y su utilización en la práctica cotidiana de un farma-
céutico.

Primera parte

El profesor proveerá a cada alumno de una ficha técnica, distinta en 
su mayoría, entre los diferentes alumnos, o bien asignará diversos 
nombres de medicamentos para su búsqueda en la web por parte 
de cada alumno.

El alumno deberá de anotar lo siguiente:
a.	 Nombre genérico: se debe prestar atención a su denominación 

común internacional (dci) y sus sinónimos. Por ejemplo, acetami-
nofén es sinónimo de paracetamol, es decir, su DCI; albuterol es el 
sinónimo de salbutamol (dci).

b.	 Nombre comercial: 
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c.	 Clasificación del medicamento conforme a la legislación mexi-
cana (2), con base en su:
•	 Preparación: 
•	 Naturaleza: 
•	 Venta y suministro al público: 
•	 Uso terapéutico: 

d.	 Tipo de receta requerida para su compra en una farmacia comu-
nitaria: 

e.	 Dosis máxima del medicamento en condiciones habituales: 
f.	 Vía de administración: 
g.	 Indicaciones terapéuticas: 
h.	 Reacciones adversas más frecuentes que pueden presentarse: 
i.	 Interacciones medicamentosas: 
j.	 Anote algún dato o datos que le hayan llamado la atención de 

este medicamento: 

Segunda parte

Con la finalidad de que los alumnos se familiaricen con los medi-
camentos y su empleo terapéutico, cada alumno compartirá con el 
grupo, en voz alta, sea en aula física o virtual, los siguientes datos:
•	 Nombre del medicamento analizado (principio activo).
•	 Uso(s) terapéutico(s).
•	 Algún dato relevante que le haya llamado la atención.

Discusión y conclusiones

Redactar la importancia del uso de las fichas técnicas y cuándo deben 
emplearse, así como sus conclusiones.
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Bibliografía

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. Disponible 
en: http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/rlgsmp.html

Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. Suplemento para estableci-
mientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás 
insumos para la salud. 6ª edición, 2018. Secretaría de Salud.

Bibliografía consultada por el alumno

Respuestas

Nota: estas respuestas son sólo un ejemplo del ejercicio, a partir de 
la bibliografía mencionada al final de las mismas.

El alumno deberá de anotar lo siguiente:
a.	 Nombre genérico: lamotrigina.
b.	 Nombre comercial: Lamictal.
c.	 Clasificación del medicamento conforme a la legislación mexi-

cana, con base en su:
•	 Preparación: especialidad farmacéutica.
•	 Naturaleza: alopático.
•	 Venta y suministro al público: grupo iv.
•	 Uso terapéutico: anticonvulsivante.

d.	 Tipo de receta requerida para su compra en una farmacia comu-
nitaria: ordinaria.

e.	 Dosis máxima del medicamento en condiciones habituales: 
	 Dependerá del tipo de población y patología a tratar. Por ejem-

plo, como anticonvulsivante en adultos es de 100-200 mg/día 
como dosis de mantenimiento, pero el alumno también puede 
anotar en caso de emplearse para más de una patología dicho 

https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/Ana_Tellez/modelo.pdf
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medicamento, las dosis máximas por día para cada padecimiento 
y así realizar este taller lo más completo posible.

f.	 Vía de administración: oral.
g.	 Indicaciones terapéuticas: epilepsia y trastorno bipolar.
h.	 Reacciones adversas más frecuentes que pueden presentarse: 

agresividad, irritabilidad, cefalea, somnolencia, mareo, temblor, 
insomnio, agitación, náuseas, vómito, diarrea, sequedad de boca, 
erupción cutánea, artralgia, cansancio, dolor, dolor de espalda.

i.	 Interacciones medicamentosas: uso concomitante con fármacos 
que inducen o inhiben la glucuronidación, uso concomitante 
con inductores del cyp3a4, uso concomitante con: valproato, 
fenitoína, carbamazepina, fenobarbital y primidona, uso conco-
mitante con anticonceptivos hormonales.

j.	 Anote algún dato o datos que le hayan llamado la atención de este 
medicamento: que la erupción cutánea es una reacción adversa 
frecuente para lamotrigina y ésta se puede presentar en las prime-
ras ocho semanas de haber iniciado el tratamiento y que por lo 
general suelen ser leves; sin embargo, pueden presentarse casos 
graves que llevan a la hospitalización del paciente, como en el 
caso de desarrollar el síndrome de Stevens-Johnson y, por ende, 
el discontinuar el tratamiento con este medicamento.

Bibliografía consultada

Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. Lamictal (lamo-
trigina) 100 mg comprimidos masticables/dispersables. GlaxoSmithKline, 
S. A. Revisión del texto: enero 2021. Consultada el 10 de abril de 2021. 
Disponible en: https://cima.aemps.es/cima/dochtml/ft/61568/
FT_61568.html

https://cima.aemps.es/cima/dochtml/ft/61568/FT_61568.html
https://cima.aemps.es/cima/dochtml/ft/61568/FT_61568.html
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Ejercicio 3. Elaboración de un 
dibujo o maqueta de un servicio  
de farmacia hospitalaria

Selene Guadalupe Huerta Olvera
Álvar Santiuste Román

Introducción

El servicio de farmacia dentro de un hospital 
está conformado por diversas áreas como son 
el área de distribución, validación de prescrip-
ciones, preparación de mezclas intravenosas, 
centro de información de medicamentos 
(cim), etc., donde cada área tiene su impor-
tancia.

A pesar de que en México no existe como 
tal un modelo completamente definido con 
el orden y características en cada espacio, 
se tiene como referencia bibliográfica el 
Modelo Nacional de Farmacia Hospitalaria 
(en México), además de referencias españo-
las donde han establecido las dimensiones y 
lineamientos para tal cuestión. Por lo que es 
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importante que, basado en dichos modelos y literatura, el alumno 
conozca los espacios para ésta.

Objetivo

Que el alumno conozca la distribución y funcionalidad de las áreas 
por las que está integrada un servicio de farmacia hospitalaria.

Desarrollo

Este taller se puede realizar por equipos de 5-6 personas.
•	 La elaboración de la maqueta puede realizarse en casa bajo los 

lineamientos establecidos en el Modelo Nacional de Farmacia 
Hospitalaria en México, 2009, primera y única edición, o bien 
de acuerdo con el modelo y documentos de cada país; además 
de considerar documentos de referencias españolas y cualquier 
otra a nivel mundial donde estén bien establecidos los espacios 
y actividades de la farmacia hospitalaria.

•	 En el caso de elaborar una maqueta, se sugiere que la dimensión 
no sobrepase los 80 cm x 60 cm x 30 cm de altura y podrán uti-
lizarse los materiales que consideren pertinentes los alumnos. 
Está permitido emplear materiales reciclados para economizar 
en la maqueta.

•	 El equipo deberá seleccionar el tipo de hospital al cual represen-
tará (200, 500 camas, etc.) y realizarlo a escala conforme a las 
dimensiones especificadas en el modelo.

•	 La maqueta puede ser presentada en una clase presencial para 
explicar la distribución y cada área.

•	 En el caso de optar por un dibujo, éste puede realizarse a mano o 
con algún programa que los alumnos elijan, tratando de incluir 
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cada una de las áreas de un servicio de farmacia de hospital y 
explicando el mismo con detalle.

Discusión y conclusiones

Se espera que el lector o el alumno sea capaz de discutir las prin-
cipales áreas de un servicio de farmacia, así como el motivo de su 
distribución y funciones de cada área.

Bibliografía

https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/Ana_Tellez/
modelo.pdf

NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e ins-
talaciones para su preparación.

Bibliografía consultada por el alumno

Respuestas

Se anexa un ejemplo de un dibujo de un servicio de farmacia hos-
pitalaria, mismo que puede variar conforme a la legislación de cada 
país y a las referencias bibliográficas consultadas.

Este dibujo fue elaborado por los alumnos citados en la sección 
“Agradecimientos”, de la Licenciatura en Químico Farmacéutico Bió-
logo del 8º semestre que cursaron la materia de Servicios Farmacéu-
ticos Hospitalarios en el Cuciénega en el ciclo 2021-A, Universidad 
de Guadalajara. México.

Dibujo anexo.

https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/Ana_Tellez/modelo.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/Ana_Tellez/modelo.pdf
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Discusión y conclusiones

Conforme al país, éste tendrá su normatividad vigente y modelos de 
una farmacia, sea de hospital o comunitaria. Hablando en torno a un 
hospital, deberá de cumplir con lo necesario para garantizar que se 
brinden los servicios propios de una farmacia, pero también cuidando 
que la distribución de cada área sea la adecuada conforme al riesgo de 
contaminación, accesibilidad a proveedores, pacientes, etcétera.

Generalmente se cuenta con documentos oficiales que hacen 
referencia a este servicio y, en caso de no haberlo, se sugiere emplear 
documentos bien establecidos para ello, como es el caso de modelos 
españoles.
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Ejercicio 4. Cálculo de dosis 
unitaria

Juan José González Lumbreras
Selene Guadalupe Huerta Olvera 

Sergio García Muñoz

Introducción

Existen diferentes sistemas de distribución de 
medicamentos, dentro de los cuales podemos 
tener sistemas mecánicos y sistemas semiau-
tomatizados como lo son las máquinas Pyxis 
empleadas en diversos hospitales a nivel mun-
dial y en pocos en nuestro país.

El sistema de distribución de medica-
mentos por dosis unitaria (sdmdu) permite 
fomentar el uso racional de medicamentos y 
garantiza que el paciente podrá contar con 
la totalidad de sus medicamentos prescritos 
para 24 horas, además de optimizar los recur-
sos al no tener medicamentos extras.
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La ventaja de este sistema es que también optimiza el uso de 
medicamentos que habitualmente traen más de 10 tabletas por caja, 
dado que cada tableta se debe de emblistar (poner de manera inde-
pendiente y etiquetarla indicando medicamento, principio activo, 
lote y caducidad para mantener la trazabilidad de la tableta), con lo 
cual se evita un mal uso del medicamento.

Actualmente, en nuestro país se puede realizar la dispensación en 
“dosis unitarias” de medicamentos, de acuerdo con lo dispuesto por 
la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, en el Suplemento 
para establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y 
demás insumos para la salud, exclusivamente en farmacias hospitalarias.

La dispensación en DU de manera exclusiva en farmacias hos-
pitalarias obedece a que en los hospitales el manejo y control de los 
medicamentos prescritos a los pacientes internados se lleva a cabo 
bajo un procedimiento estándar, plenamente establecido, probado y 
coordinado entre el médico, la enfermera y el profesional farmacéu-
tico responsable de la farmacia hospitalaria, lo que minimiza riesgos 
en la dispensación.

Objetivo

Que el alumno sea capaz de calcular los medicamentos necesarios 
para una distribución de medicamentos por dosis unitaria (DU).

Desarrollo

Posterior a la explicación del tema de sdmdu en clase, el profesor pro-
porcionará las siguientes tablas con la farmacoterapia de dos pacientes, 
así como las presentaciones de los medicamentos prescritos.
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El alumno analizará la farmacoterapia del paciente y realizará lo 
siguiente:

Calcular y registrar la cantidad de cada uno de los medicamentos 
que tiene prescritos para cumplir las necesidades del paciente para 24 
horas, mencionando el nombre genérico del medicamento, presen-
tación y cantidad calculada. Para el paciente A y para el paciente B.

Anotar los datos que debe de llevar la bolsa o la caja donde serán 
transportados los medicamentos para cada paciente.

Identificar con el símbolo  los medicamentos que sean de refri-
geración y describir cómo deben ser transportados y almacenados 
hasta su administración al paciente.
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Tabla para el registro de las DU

Paciente A
Nombre del paciente: __________________________ Piso: 4

Número de cama: 411 		 Número de registro: xxx
Fecha: 19/abril/2021		  Servicio: Hospitalización

Medicamento Presentación Vía de 
administración

Frecuencia

Aspirina Protect Tab. 100 mg VO c/24h

Atacand Tab. 16 mg VO c/12h

Comenter Tab. 15 mg VO c/24h

Perfalgan Fco. ámp. 1 g IV c/6h PRN

Stilnox Tab. 10 mg VO c/24h

Anara Tab. 5 mg VO c/24h

Combodart Tab. 0.5 mg/0.4 mg VO c/24h

Albumina 20% Fco. ámp. 1 IV c/24h

Haloperidol Ámp. 2 mg IV c/24h

Soloro 7 Parche 10 mg TD c/7d

Vibramicina Cápsula 100 mg VO c/12h

Benedorm Tab. 5 mg VO c/24h

Nombre 
genérico

Presentación Cantidad dispensada 
de medicamento en 

24h (en piezas)

Cantidad dispensada 
por semana de 

hospitalización (en 
piezas)
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Paciente B
Nombre del paciente: _________________________Piso: 4
Número de cama: 426 		 Número de registro: xxx
Fecha: 19/abril/2021		  Servicio: Hospitalización

Medicamento Dosis indicada Vía de administración Frecuencia

Lyrica 75 mg VO c/8h

Amidone Liquid 8 gotas VO c/8h

Humulin R 4-8 UI SC De acuerdo 
a destroxtis 
preprandial

Vesicare 5 mg VO c/24h

Dimefor 500 mg VO c/12h

Senokot F 2 tab. de 17.2mg VO c/24h

Sertex 50 mg VO c/24h

Nombre 
genérico

Presentación Cantidad 
dispensada de 
medicamento 
en 24h (piezas)

Cantidad 
dispensada 

por semana de 
hospitalización 

(piezas)

Discusión y conclusiones

Se espera que el alumno o lector sea capaz de discutir los pros y con-
tras de la dosis unitaria, así como sus limitaciones, en qué servicios 
de hospitalización puede emplearse y justificar la necesidad de este 
tipo de suministro de medicamentos.
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Bibliografía

https://www.sefh.es/bibliotecavirtual/ops/sdmdu.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/Ana_Tellez/

modelo.pdf

Bibliografía consultada por el alumno

Respuestas

Tabla para el registro de las DU
Paciente A
Nombre del paciente: _______________________ Piso: 4

Número de cama: 411 		 Número de registro: xxx
Fecha: 19/abril/2021		   Servicio: Hospitalización

Nombre 
genérico

Presentación Cantidad 
dispensada de 

medicamento en 
24 h

Cantidad 
dispensada 

por semana de 
hospitalización

Aspirina tableta 100 mg 1 pz 7 pz

Candesartan tableta 16 mg 2 pz 14 pz

Mirtazapina tableta 15 mg 1 pz 7 pz

Acetaminofen tableta 1 g 1 pz (Se recomienda al 
menos tener 1 pz 

por día)

Zolpidem tableta 10 mg 1 pz 7 pz

Picosulfato 
sódico

tableta 5 mg 2 pz 14 pz

Tamsulosina/
Dutasterida

tableta 0.4 
mg/0.5 mg

1 pz 7 pz

Albúmina 
humana 20%

fco. ámp. 50 ml 1 pz 7 pz

Haloperidol ámp. 5 mg/ml 1 pz 7 pz

https://www.sefh.es/bibliotecavirtual/ops/sdmdu.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/Ana_Tellez/modelo.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/investigacion/icsa/LI_UsoMedic/Ana_Tellez/modelo.pdf
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Nombre 
genérico

Presentación Cantidad 
dispensada de 

medicamento en 
24 h

Cantidad 
dispensada 

por semana de 
hospitalización

Buprenorfina parche 10 mg 1 pz 1 pz

Doxiciclina tableta 100 mg 2 pz 14 pz

Melatonina tableta 5 mg 1 pz 7 pz

Paciente B
Nombre del paciente: ___________________ Piso: 4

Número de cama: 426 		 Número de registro: xxx
Fecha: 19/abril/2021	  	 Servicio: Hospitalización

Nombre 
genérico

Presentación Cantidad 
dispensada de 
medicamento 

en 24 h

Cantidad dispensada 
por semana de 
hospitalización

Pregabalina cápsula 75 mg 3 pz 21 pz

Metadona fco. ámp. 1g/100 
ml (30 ml)

1 pz 1 pz

Insulina R  fco. ámp. 100U/
ml (10 ml)

1 pz 1 pz

Solifenacina tableta 5 mg 1 pz 1 pz

Metformina tableta 500 mg 2 pz 14 pz

Senósidos ab tableta 17.2 mg 2 pz 14 pz

Sertralina tableta 50 mg 1 pz 7 pz

Discusión y conclusiones

Actualmente a pesar de que el sistema de dosis unitarias tiene venta-
jas útiles y monetarias en el manejo de medicamento de los diferentes 
sistemas hospitalarios, implica el empleo de personal capacitado para 
su correcto uso y de equipo especializado en el caso de una reciente 
implementación. Sin embargo, este sistema provee un soporte en la 
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medicación del paciente, al garantizar que el paciente cuente con los 
medicamentos necesarios para el cumplimiento de su tratamiento, 
sin excederse en costos y asegurando un correcto uso de los mismos.

Se puede concluir que, a pesar de las ventajas y desventajas de 
este sistema de dispensación, se logra obtener un mayor rendimiento 
de medicamentos en casos especiales como lo es con los medica-
mentos controlados, además de servir de apoyo económico hacia 
la institución y el paciente, logrando una reducción de costos insti-
tucionales y mejorando la adherencia terapéutica en los pacientes.
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Ejercicio 5. Interacciones 
medicamentosas

Selene Guadalupe Huerta Olvera
Karina Sánchez Herrera
Noemí Lugo Maldonado

Álvar Santiuste Román

Introducción

Las interacciones medicamentosas cada vez 
tienen mayor importancia clínica, ya sea por-
que éstas se emplean con efectos benéficos 
para el paciente cuando se combinan medica-
mentos, logrando emplear dosis menores a las 
empleadas de manera individual, cuyos efec-
tos producen respuestas terapéuticas sinérgi-
cas, o bien por sus efectos perjudiciales, en 
cuyo caso es necesario detectarlas oportu-
namente a través del farmacéutico, analizar 
cuidadosamente la información y realizar 
intervención farmacéutica y seguimiento en 
caso necesario.
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Las interacciones por su naturaleza pueden ser de tipo físico-quí-
mico, farmacocinético o farmacodinámico, dependiendo del origen 
de éstas, podrán evitarse o no en un contexto dado. Otras de las 
clasificaciones son de acuerdo con su gravedad, donde pueden ser 
leves, moderadas o contraindicadas, principalmente, o bien con el 
tipo de sustancia entre las que pueden presentarse tales interaccio-
nes; por ejemplo: fármaco-fármaco, fármaco-alimento, fármaco-al-
cohol, etcétera.

Objetivo

Analizar las interacciones medicamentosas del ejercicio presentado, 
así como su relevancia clínica y la importancia del farmacéutico en 
su detección, análisis de la información e intervención oportuna.

Desarrollo

Observe con atención la siguiente gráfica y responda las preguntas 
que a continuación se mencionan.
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Preguntas por resolver

a.	 ¿Cuáles y cómo se ven modificados parámetros farmacocinéticos 
de la gráfica? Tomando como referencia la curva de ciprofloxa-
cino solo.

b.	 ¿Cuáles son las sustancias en estudio?
c.	 La interacción presentada, ¿es del tipo farmacodinámico, farma-

cocinético o físico-químico? Y ¿por qué?
d.	 ¿En qué bibliografía confirmaría dicha información?
e.	 ¿Qué información proporciona la bibliografía revisada?
f.	 ¿Qué sugerencias emite al médico tratante en su papel de far-

macéutico?
g.	 ¿Qué tipo de información y cómo le explica a su paciente este 

evento presentado?
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Discusión y conclusiones

Redactar la importancia de las interacciones, sus tipos. El papel del 
farmacéutico que desempeña en su detección e intervención opor-
tuna, así como las complicaciones que pudieran tener los pacientes 
bajo estos dos ejemplos.

Bibliografía consultada

Sahai, J., Healy, D., Stotka, J., y Polk, R. (1993). The influence of chronic admi-
nistration of calcium carbonate on the bioavailability of oral ciprofloxacin. 
Br. J. Clin. Pharmac., núm. 35, pp. 302-304.

Nota informativa: los autores seleccionaron este ejemplo debido a que este 
estudio fue de los primeros en su especie para demostrar las interacciones 
medicamentosas y su importancia en la clínica.

Bibliografía sugerida para enriquecer el tema

Chen, M., Zhou, S. Y., Fabriaga, E., Zhang, P. H., y Zhou, Q. (2018). Food-drug 
interactions precipitated by fruit juices other than grapefruit juice: An 
update review. J Food Drug Anal., 26(2S): S61-S71, abril. doi: 10.1016/j.
jfda.2018.01.009. Epub 2018 Feb 15. pmid: 29703387.

Yu, J., Zhou, Z., Tay-Sontheimer, J., Levy, R. H., y Ragueneau-Majlessi, I. 
(2017). Intestinal Drug Interactions Mediated by oatps: A Systematic 
Review of Preclinical and Clinical Findings. J Pharm Sci., 106(9): 2312-
2325, septiembre. doi: 10.1016/j.xphs.2017.04.004. Epub 2017 Apr 13. 
pmid: 28414144.

https://medlineplus.gov/spanish/druginfo/natural/946.html
https://www.verywellhealth.com/allegra-and-fruit-juice-dont-go-toge-

ther-3971126

https://medlineplus.gov/spanish/druginfo/natural/946.html
https://www.verywellhealth.com/allegra-and-fruit-juice-dont-go-together-3971126
https://www.verywellhealth.com/allegra-and-fruit-juice-dont-go-together-3971126
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Bibliografía consultada por el alumno

Respuestas

a.	 ¿Cuáles y cómo se ven modificados parámetros farmacocinéticos 
de la gráfica? Tomando como referencia la curva de ciprofloxa-
cino solo.

	 En la gráfica se observa que se ven modificados Cmáx y abc.
	 En relación con la curva de sólo ciprofloxacino, cuando se admi-

nistra éste con calcio elemental, Cmáx tiende a ser menor, alcan-
zando sólo la mitad de la concentración máxima esperada, mien-
tras que la cantidad total absorbida/biodisponibilidad (abc) 
muestra una tendencia a ser menor.

b.	 ¿Cuáles son las sustancias en estudio?
Ciprofloxacino y ciprofloxacino+calcio elemental.

c.	 La interacción presentada, ¿es del tipo farmacodinámico, farma-
cocinético o físico-químico? Y ¿por qué?

	 Farmacocinético, porque interfiere directamente en la absorción 
del medicamento.

d.	 ¿En qué bibliografía confirmaría dicha información?
	 En la ficha técnica del medicamento, en la página de la agencia 

española del medicamento y productos sanitarios o en el libro 
Drug interactions de Stockley, así como en algunos softwares para 
tal fin, como drugs.com, micromedex, etcétera.

e.	 ¿Qué información proporciona la bibliografía revisada?
	 Que justamente se presenta una interacción entre lácteos (queso, 

yogurt, etc.), así como con antiácidos que contengan aluminio o 
magnesio, por lo que debe evitarse su administración conjunta 
y en caso de ser necesario, los productos con calcio deberán de 
suministrarse 1-2 horas antes del ciprofloxacino o 2-3 horas des-
pués de la toma del mismo.

http://drugs.com
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f.	 ¿Qué sugerencias emite al médico tratante en su papel de far-
macéutico?

	 Informar al paciente sobre la toma separada de lácteos o, en 
caso de un paciente con tratamiento con calcio como en caso 
de osteoporosis, explicar la importancia de ello.

g.	 ¿Qué tipo de información y cómo le explica a su paciente este 
evento presentado?

	 De acuerdo con el tipo de paciente, si se trata de un menor de 
edad se le informará a sus padres o a su cuidador, o bien, si es un 
adulto en uso de sus facultades físicas y mentales, se le propor-
cionará educación farmacéutica, mencionándole que si llegara a 
tomarse de manera junta el ciprofloxacino con el calcio, no fun-
cionará correctamente para lo que el médico se lo ha prescrito, 
por lo que debe de tomar el calcio dos horas antes o dos después 
de tomarse el ciprofloxacino, pero no de manera conjunta; lo 
mismo sucederá en el caso de productos lácteos.

Discusión y conclusiones

Redactar la importancia de las interacciones, sus tipos. El papel del 
farmacéutico que desempeña en su detección e intervención opor-
tuna, así como las complicaciones que pudieran tener los pacientes 
bajo estos dos ejemplos.

El papel del farmacéutico en la educación al paciente es clave, 
donde nuestra función es informar apropiadamente al paciente 
sobre la correcta toma de medicamentos para evitar interacciones 
medicamentosas, resistencia a antibióticos, etc. Buscando siempre 
la confianza del paciente y explicando de manera clara, pero sencilla, 
en un lenguaje que el paciente comprenda, o bien, a través de dibujos 
improvisados o material audiovisual establecido para ello.
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Ejercicio 6. Guía 
farmacoterapéutica (gft)

Mirna del Rosario Uc Encalada
Diego Omar Salvador Ignacio

Selene Guadalupe Huerta Olvera
Álvar Santiuste Román

Introducción

La selección de medicamentos en un hospi-
tal es un proceso dinámico y complejo, dado 
que podemos encontrar un elevado número 
de medicamentos disponibles en el mercado 
y con información de literatura científica y no 
científica abrumadora, muy difícil de analizar 
por el personal sanitario en un hospital.

Por lo tanto, es importante que cada hos-
pital cuente con una guía, que apoye a médi-
cos, enfermeras y farmacéuticos en la toma de 
decisiones para la prescripción, dispensación 
y administración de medicamentos para un 
paciente. Para ello se cuenta con una guía far-
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macoterapéutica (gft) que debe ser elaborada por un grupo multi-
disciplinario y con el aval del comité de farmacia y terapéutica (cft). 
El farmacéutico, como especialista del medicamento, es el asesor 
fundamental y una figura estratégica para la elaboración de una gft.

La gft es un documento que contiene una relación limitada 
de medicamentos recomendados para la prescripción en un ámbito 
determinado, en función de criterios previamente establecidos. 
Permiten al personal hospitalario tener acceso a información para 
prescribir, dispensar y suministrar a los pacientes tratamientos más 
seguros y adecuados a sus necesidades con garantía de calidad y efi-
cacia contrastada, contribuyendo a mejorar la calidad de las pres-
cripciones.

Las gft deben incluir los medicamentos seleccionados por el 
cft, ser publicadas por la institución y puestas a disposición del per-
sonal de salud que lo requiera.

Con la finalidad de mantenerlas actualizadas, se deben revisar 
anualmente.

Objetivo

El alumno será capaz de elaborar una guía farmacoterapéutica, cum-
pliendo con los lineamientos que sugieren la oms y la ops, con la 
finalidad de ayudar a que los medicamentos prescritos sean los más 
apropiados, se administren y dispensen correctamente y con garan-
tías suficientes de seguridad y eficacia.

Procedimiento

El alumno deberá responder lo siguiente, antes de elaborar la guía:
1.	 Diferencias entre: 
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•	 Ficha técnica.
•	 Guía farmacoterapéutica.

2.	 Mencionar tres objetivos de la guía farmacoterapéutica.
3.	 Siguiendo el formato propuesto a continuación, elabore la gft, 

consultando al menos una información primaria, tres secunda-
rias y dos terciarias.

Farmacoterapia Información

Medicamento

Grupo farmacoterapéutico 
y atc

Presentación

Indicación  

Vía 

Dosis

 

Contraindicaciones

Efectos adversos 
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Discusión y conclusiones

Redactar la importancia de las gft y su utilidad dentro del hospital.

Bibliografía

https://sanidad.castillalamancha.es/profesionales/farmacia/Gu%-
C3%ADa%20Farmacoterape%C3%BAtica

http://www.aesculapseguridaddelpaciente.org.mx/alianzapsqx/docs/infor-
macioncientifica/clinicadiagnostico/Gui%CC%81a%20Farmacotera-
pe%CC%81utica%20COVID-19.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/554698/Documento_
principal_revisado_21.05.2020__1_.pdf

Bibliografía consultada por el alumno

Respuestas

1.	 Diferencias entre: 
•	 Ficha técnica: la ficha técnica menciona de manera general 

las indicaciones terapéuticas, dosis, interacciones, contra-
indicaciones, etcétera.

•	 Guía farmacoterapéutica: es un conjunto de información 
documentada por diversas fuentes de consulta, con la fina-
lidad de definir para determinada patología, los medicamen-
tos que pueden emplearse. Las guías farmacoterapéuticas 
pueden ser de distintos tipos, pero generalmente una guía 
para cada patología, es decir, “guía para hipertensión arterial”, 
la cual se clasifica en los diversos grupos terapéuticos por su 
función o mecanismo de acción y se describe cada uno de 

https://sanidad.castillalamancha.es/profesionales/farmacia/Gu%C3%ADa%20Farmacoterape%C3%BAtica
https://sanidad.castillalamancha.es/profesionales/farmacia/Gu%C3%ADa%20Farmacoterape%C3%BAtica
http://www.aesculapseguridaddelpaciente.org.mx/alianzapsqx/docs/informacioncientifica/clinicadiagnostico/Gui%CC%81a%20Farmacoterape%CC%81utica%20COVID-19.pdf
http://www.aesculapseguridaddelpaciente.org.mx/alianzapsqx/docs/informacioncientifica/clinicadiagnostico/Gui%CC%81a%20Farmacoterape%CC%81utica%20COVID-19.pdf
http://www.aesculapseguridaddelpaciente.org.mx/alianzapsqx/docs/informacioncientifica/clinicadiagnostico/Gui%CC%81a%20Farmacoterape%CC%81utica%20COVID-19.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/554698/Documento_principal_revisado_21.05.2020__1_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/554698/Documento_principal_revisado_21.05.2020__1_.pdf
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ellos con detalles sobre sus dosis en pacientes pediátricos y 
adultos, dosis tope, interacciones, etcétera.

2.	 Mencione tres objetivos de la guía farmacoterapéutica:
•	 Proporcionar información veraz y de acceso rápido al perso-

nal de salud para la prescripción de un medicamento.
•	 Conocer las alterativas de medicamentos con los que cuenta 

ese hospital para tratar una patología definida.
•	 Identificar de manera rápida los medicamentos con los que 

cuenta dicho hospital para tratar la patología definida en esa 
guía.

3.	 Formato anexo.

Discusión y conclusiones

Una guía farmacoterapéutica es un documento importante que per-
mite describir un grupo de medicamentos (posología, ram, interac-
ciones, etc.) para una patología dada. En este taller se logró conocer 
la importancia de las guías farmacéuticas y se analizaron distintas 
fuentes bibliográficas, desarrollando así un apartado de una guía 
farmacoterapéutica.

Farmacoterapia Información

Medicamento Telmisartán

Grupo farmacoterapéutico 
y código atc 

Antagonistas de la angiotensina II
atc: C09CA07

Presentación Caja de 14, 25 ó 30 tabletas con Telmisartán de 
40 u 80 mg

Indicación Hipertensión 
Reducción del riesgo cardiovascular

Vía Vía oral
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Farmacoterapia Información

Dosis ADULTOS
Hipertensión: 
Dosis inicial: 40 mg diario.
Dosis de mantenimiento: de 20 a 80 mg; 
dependiendo de la respuesta.

Reducción del riesgo cardiovascular
Indicado para pacientes que no pueden tomar 
ieca: 80 mg cada día.
Se desconoce si las dosis inferiores a 80 
mg son eficaces para reducir el riesgo de 
morbilidad y mortalidad cardiovascular.

PEDIÁTRICOS
Menores de 18 años: seguridad y eficacia no 
establecida.

Contraindicaciones Hipersensibilidad al principio activo o a sus 
componentes.
No usar segundo y tercer trimestre del 
embarazo.
Trastornos obstructivos biliares.
Insuficiencia hepática grave.

Efectos adversos •	 Aumento de peso.
•	 Calambres musculares.
•	 Debilidad o pesadez de las piernas.
•	 Diarrea.
•	 Dispepsia.
•	 Dolor de espalda.
•	 Dolor de garganta.
•	 Dolor, rigidez o hinchazón de las 

articulaciones.
•	 Edema periférico.
•	 Entumecimiento u hormigueo en las 

manos, pies o labios.
•	 Infección del tracto respiratorio superior.
•	 Mialgia.
•	 Nerviosismo.
•	 Oliguria.
•	 Sinusitis.
•	 Tos.
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Contraindicado
In

te
ra

cc
io

n
es

•	 Aliskiren Telmisartán disminuye los efectos de Aliskiren. 
El uso de Aliskiren está contraindicado con 
los bloqueadores de los receptores de la 
angiotensina II en pacientes con diabetes. En 
pacientes con edad avanzada, con depleción 
de volumen (incluidos los que reciben 
tratamiento con diuréticos) o con la función 
renal comprometida, la coadministra con araii 
con medicamentos que afectan el sistema 
renina angiotensina aldosterona puede 
aumentar el riesgo de insuficiencia renal 
(incluida insuficiencia renal aguda) y provocar la 
pérdida del efecto antihipertensivo. Monitorear 
la función renal periódicamente.

Serios

•	 Captopril
•	 Enalapril

Ambos incrementan la toxicidad del otro por 
sinergismo farmacodinámico. Evitar o usar 
medicamentos alternativos. El bloqueo dual del 
sistema renina angiotensina aumenta el riesgo 
de hipotensión, hiperkalemia e insuficiencia 
renal.

•	 Litio Telmisartán aumenta la toxicidad del litio al 
disminuir el aclaramiento renal. Evitar o usar un 
medicamento alternativo.

•	 Fosfato de potasio 
intravenoso

•	 Cloruro de potasio

Ambos incrementan el potasio sérico. Evite o 
usar un medicamento alternativo.

Vigilar 

•	 Aspirina
•	 Diclofenaco
•	 Celecoxib
•	 Ibuprofeno
•	 Ketoprofeno
•	 Ketorolaco
•	 Meloxicam
•	 Naproxeno
•	 Piroxicam
•	 Indometacina
•	 Sulfasalazina

Ambos aumentan el potasio sérico. Utilizar con 
precaución.
Los aines reducen los efectos del Telmisartán 
por antagonismo farmacodinámico. 
Disminuyen la síntesis de prostaglandinas 
renales vasodilatadores, por lo tanto, afectan la 
homeostasis de los líquidos y pueden disminuir 
el efecto antihipertensivo.
Se aumenta la toxicidad de ambos. Deterioro de 
la función renal, particularmente en personas 
de edad avanzada o con depleción de volumen.

•	 Atorvastatina Telmisartán aumenta la toxicidad de 
atorvastatina. Utilizar con precaución. Los 
inhibidores de oatp1b1 pueden aumentar el 
riesgo de miopatía.
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Contraindicado
In

te
ra

cc
io

n
es

•	 Bumetanida
•	 Clorotiazida
•	 Clortalidona
•	 Furosemida
•	 Hidroclorotiazida
•	 Espironolactona

Telmisartán disminuye y el diurético aumenta el 
potasio sérico. El efecto de la interacción no es 
claro. Utilizar con precaución, monitorear.

•	 Digoxina
•	 Esmolol
•	 Metoprolol
•	 Propanolol
•	 Timolol

Aumento de los niveles de potasio sérico. 
Con digoxina se aumenta en sangre por un 
mecanismo desconocido.
Con los beta bloqueadores hay riesgo de 
compromiso fetal si se administra durante el 
embarazo.

•	 Enoxaparina
•	 Heparina

Los anticoagulantes aumentan la toxicidad 
del Telmisartán. Las heparinas de bajo peso 
molecular pueden suprimir la secreción de 
aldosterona suprarrenal, que potencialmente 
puede causar hiperkalemia.

•	 Gentamicina Se disminuye el potasio sérico.

•	 Insulina aspartato
•	 Insulina glargina
•	 Insulina isófana
•	 Insulina lispro
•	 Insulina nph

Telmisartán aumenta los efectos de la insulina. 
El uso concomitante de las insulinas con aras 
II puede requerir un ajuste de la dosis de la 
insulina y un mayor control de la glucosa.

•	 Metilfenidato Metilfenidato disminuye los niveles o efecto del 
Telmisartán por antagonismo farmacodinámico. 

•	 Levodopa Levodopa incrementa el efecto del Telmisartán 
por sinergismo farmacodinámico. Considerar 
disminuir la dosis del antihipertensivo

•	 Nitroglicerina 
rectal

Ambos incrementan los efectos del otro por 
sinergismo farmacodinámico. Observar los 
posibles efectos hipotensores aditivos durante 
el uso concomitante.

•	 Trimetoprima Aumento del potasio sérico. Trimetoprima 
disminuye la excreción urinaria de potasio. 
Puede causar hiperkalemia, particularmente 
con dosis altas, insuficiencia renal o cuando 
se combina con otros medicamentos que 
aumenten los niveles de potasio.
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Contraindicado
P

re
ca

u
ci

on
es

 
El Telmisartán se debe utilizar con precaución en pacientes con 
hipovolemia o con pacientes que reciben alta dosis de diuréticos.
El Telmisartán se debe utilizar con precaución en pacientes con 
insuficiencia cardiaca.
Vigilar aumento de creatinina sérica.
El Telmisartán se debe utilizar con precaución en pacientes con 
insuficiencia hepática; comenzar con dosis bajas.
Si es diabético y está tomando aliskirén, no se debe tomar 
Telmisartán. 
Al iniciar este medicamento para la reducción del riesgo 
cardiovascular, se recomienda el control de la presión arterial y, si 
corresponde, el ajuste de otros medicamentos que reducen la presión 
arterial.

E
m

b
ar

az
o 

Clasificación teratogénica por la fda:
D: Existe evidencia positiva de riesgo fetal en humanos, pero 
en ciertos casos (por ejemplo, en situaciones amenazantes 
o enfermedades graves en las cuales no se pueden utilizar 
medicamentos más seguros o los que se pueden utilizar resultan 
ineficaces), los beneficios pueden hacer el medicamento aceptable a 
pesar de sus riesgos.
Evitar en segundo o tercer trimestre del embarazo.

In
te

rc
am

b
io

 te
ra

p
éu

ti
co

Equivalente terapéutico del Telmisartán 40 mg 
cada 24 horas Vía Oral para Hipertensión Arterial

Medicamento Dosis inicial Dosis 
Mantenimiento

Dosis Máxima

CANDESARTÁN 4 mg cada 24 
horas

4 mg cada 24 horas 4 mg cada 24 horas

IRBESARTÁN 150 mg cada 24 
horas

150 mg cada 24 horas 150 mg cada 24 
horas

LOSARTÁN 50 mg cada 24 
horas

50 mg cada 24 horas 50 mg cada 12 horas

VALSARTÁN 80 mg cada 24 
horas

80 mg cada 24 horas 80 mg cada 24 
horas

OLMESARTÁN 20 mg cada 24 
horas

20 mg cada 24 horas 20 mg cada 24 horas

Notas: 
Irbesartán: no ajuste de dosis en insuficiencia renal/hepática 
moderada.
Candesartán, Losartán: ajuste de dosis en insuficiencia renal 
moderada/hepática.
Telmisartán, Valsartán: no ajuste de dosis en insuficiencia renal 
moderada. Ajuste de dosis en insuficiencia hepática ligera/moderada: 
disminuir la dosis máxima a la mitad.
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Ejercicio 7. Cálculo de soluciones, 
diluciones y velocidades de 
infusión

Miguel Ángel Aceves Soto
Zoé María Córdoba Tapia

Karina Pasaye Chávez
Álvar Santiuste Román

Introducción

A los pacientes hospitalizados habitualmente, 
y dependiendo de las condiciones en las que 
se encuentren, se les administran medica-
mentos por vía parenteral. Algunos de esos 
medicamentos requieren una dilución y una 
velocidad de infusión específica para poder 
ser administrados.

Como parte de los procesos para mejo-
rar la utilización de los medicamentos, una 
de las acciones para disminuir al mínimo la 
posibilidad de error es la realización de una 
doble verificación en la preparación y en la 
administración de los medicamentos de alto 
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riesgo; sin embargo, esta acción puede implementarse en todos los 
medicamentos que requieran dilución y velocidad de infusión para 
su administración.

Los errores relacionados con medicamentos constituyen una de 
las principales causas de eventos adversos en los hospitales, represen-
tando 19.4% del total de lesiones que producen discapacidad o muerte.

Para poder brindar una medicación segura a los pacientes, es 
necesario conocer y poner en práctica el cálculo de las diluciones y 
velocidades de infusión, ya que en la práctica farmacéutica diaria se 
utilizan tanto en la preparación como en la revisión de la idoneidad 
de la prescripción y su manejo. La correcta verificación por parte del 
farmacéutico permite su participación como una barrera de seguri-
dad en la prevención de errores de medicación.

Los cálculos específicos sobre las soluciones, la dosis, las dilucio-
nes y la velocidad de infusión son de especial importancia cuando 
las condiciones del paciente requieren la administración de medi-
camentos y fluidos con el objetivo de cumplir metas terapéuticas 
para corregir o restablecer en un tiempo definido (de acuerdo con 
la urgencia y severidad de la indicación) algún estado fisiológico 
alterado o cuando la seguridad del medicamento requiere y debe 
ser administrado a una dosis en un tiempo definido. Bajo estas cir-
cunstancias, deben mantenerse algunas consideraciones y conceptos, 
como índice terapéutico, margen de seguridad, dosis total infundida, peso 
real, peso ajustado, peso ideal, superficie corporal, área bajo la curva, 
tiempo de infusión, diluyente, tasa de infusión, entre otros.

En el caso de pacientes vulnerables como los pacientes neonatos 
y pediátricos, es además de importancia conocer que existen equipos 
de goteo distinto y por lo tanto debe considerarse este dato al realizar 
el cálculo de la velocidad de infusión, en este caso la velocidad de 
infusión se medirá en gotas/minuto, en algunos casos puede utili-
zarse una bomba de infusión automática y se medirá en mL/h.
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Normogotero Microgotero Macrogotero

1 mL = 20 gotas 1 mL = 60 microgotas 1 mL = 10 macrogotas

La evidencia indica que establecer barreras de seguridad en los pro-
cesos de preparación de medicamentos ayuda a anticipar errores y a 
tener más vigilancia en la prevención de ellos. El equipo multidisci-
plinario forma parte de esas barreras de seguridad en el proceso de 
medicación, especialmente en la preparación, donde los errores más 
frecuentes están relacionados con medicamentos de alto riesgo, y el 
incidente puede tener mayor probabilidad de alcanzar al paciente y 
ocasionarle un daño.

Objetivo

Identificar los elementos y la metodología clave para realizar el 
cálculo de las soluciones en diferentes contextos clínicos que, de 
acuerdo con la prescripción médica y con la validación farmacéutica 
de las condiciones fisiopatológicas del paciente, permitan adecuar 
la dilución y velocidades de infusión que cumplan con el criterio de 
idoneidad en cuanto a la seguridad y efectividad de los medicamen-
tos que forman parte de la terapia del paciente.

Primera parte

El alumno deberá contestar y solucionar los siguientes cuestiona-
mientos relacionados con el cálculo de soluciones, disoluciones y 
velocidades de infusión.
a.	 ¿Qué importancia toman el índice terapéutico y el margen de 

seguridad al realizar el cálculo de soluciones en pacientes vul-
nerables?



100

b.	 ¿A qué se le llama dosis total infundida y qué relación guarda 
con la tasa de infusión?

c.	 Menciona al menos 10 medicamentos cuya dosis terapéutica y 
seguridad dependen de una tasa de infusión controlada.

d.	 Define los siguientes conceptos, anota la diferencia entre ellos 
y explica para qué sirven en el cálculo de una tasa de infusión:
•	 Peso real.
•	 Peso ajustado.
•	 Peso ideal.

e.	 Explica qué es la superficie corporal y cómo se calcula (según 
adultos y pediátricos), así como en qué casos se emplea para el 
cálculo de dosis.

f.	 Define qué es una tasa de infusión y menciona algunas formas 
de expresarla.

g.	 ¿Cómo se define área bajo la curva y en qué medicamentos se 
emplea para realizar el cálculo de dosis?

Segunda parte

Con la finalidad de que los alumnos se familiaricen con el cálculo de 
soluciones, disoluciones y velocidades de infusión de los medica-
mentos para una correcta preparación y administración, se realizarán 
las siguientes actividades: 

El alumno deberá leer detenidamente el siguiente caso clínico y 
realizar los cálculos solicitados y proporcionar las respuestas correctas.

Caso clínico 1

Paciente masculino de 25 años, acude por malestar abdominal y 
probable ictericia de dos días de evolución, refiere vómito en una 
ocasión. Al examinar, el médico diagnostica colecistitis litiásica y 



101

probable dengue. Se ingresa a quirófano para cirugía. Posterior a 
la cirugía, el paciente requiere sedación durante dos días por una 
complicación y estancia en terapia intensiva. El paciente pesa 67.570 
kg, talla 180 cm.

Los medicamentos prescritos son:
•	 Omeprazol 40 mg cada 24 horas por vía iv.
•	 Solución fisiológica 0.9% 1000 ml para pasar en ocho horas.
•	 Vitamina K 40 mg cada 24 horas por vía iv.
•	 Ciprofloxacino 200 mg cada 12 horas por vía iv.
•	 Paracetamol 1 g por razón necesaria cada ocho horas sin exceder 

de cuatro dosis en 24 horas.

Los estudios de laboratorio reportan:
•	 Hb 18.4 g/dL.
•	 TP 173 seg.
•	 Hematocrito: 57.3%.
•	 Tpt 34.9 seg.
•	 Plaquetas 269 x 109/L.
•	 Glucosa 86 mg/dL.

Para la sedación se prescribe dexmedetomidina a una dosis de 0.74 
mcg/kg/hora en solución salina para infusión cada ocho horas 
durante dos días.

Calcula lo siguiente:
Considerando que la presentación de dexmedetomidina es de 200 
mcg/ 2 ml:
1.	 ¿Cuál es la dosis de dexmedetomidina que deberá administrarse 

al paciente durante ocho horas?
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2.	 ¿Cuántas ámpulas son necesarias para la preparación de la solu-
ción para alcanzar la concentración de 4 mcg/mL con volumen 
final de 100 ml?

3.	 ¿Cuántas ámpulas serán necesarias para cubrir el tratamiento 
de los dos días?

4.	 ¿Cuáles son los tipos de solución compatibles con la dexmede-
tomidina?

5.	 ¿Qué volumen de solución compatible utilizarías para la prepa-
ración de la solución?

6.	 ¿Cuál es el volumen total de la solución de dexmedetomidina 
que deberá prepararse para 24 horas?

7.	 ¿Cuál es la velocidad de infusión a la que debe administrarse si 
se usa un equipo de normogoteo?

8.	 Considerando que se cuenta con una bomba de infusión, ¿cuál 
es la velocidad de infusión que deberá programarse en ella?

Caso clínico 2

Paciente masculino de 71 años con 11 meses y 77.8 kg de peso, es 
atendido en el área de urgencias donde inician la administración de 
anticoagulante, inhibidor de la bomba de protones y solución salina 
fisiológica para mantener la vía intravenosa permeable.

Ingresa a hospitalización con diagnóstico de tromboembolia 
pulmonar. Al revisar su historia clínica, se observa que el paciente 
niega alergias, además de referir una falta de apego a tratamiento 
farmacológico para diabetes mellitus, ya que no está consciente de su 
enfermedad. Un dato qué considerar es que la tensión arterial (ta) a 
las 18 h se encontraba en 110/60 mm Hg y a las 22 h en 70/40 mm 
Hg. El médico tratante ha indicado vía telefónica lo siguiente:
•	 Dopamina 250 mg intravenosa pasar a razón de 14 mg/h.
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El personal de enfermería se muestra dudoso sobre la preparación 
y administración del medicamento, por lo que usted, en su papel de 
farmacéutico, interviene de manera inmediata. Surgen las siguientes 
dudas a resolver:
a.	 ¿Cuántas ámpulas son necesarias para la preparación de la solu-

ción si la concentración comercial es de 40 mg/mL con volumen 
final de 5 mL?

b.	 ¿Cuáles diluyentes son compatibles con este medicamento? 
Mencione al menos tres diferentes.

c.	 ¿Qué factores pueden afectar la estabilidad del medicamento 
una vez diluido?

d.	 ¿Concentración a la cual es estable el medicamento a tempera-
tura ambiente durante 24 horas?

e.	 Tomando en cuenta las respuestas anteriores, ¿en cuántos mili-
litros es conveniente diluir el medicamento para que la infusión 
se ajuste fácilmente a la indicación médica (14 mg/h)? 

f.	 En su hospital cuentan con bombas para infusión de soluciones 
bastante precisas; ¿a qué velocidad (mL/h) debe de programar 
este equipo para que el medicamento se administre acorde con 
la indicación médica?

g.	 De manera proactiva usted apoya al personal de enfermería con 
una tabla que pueda orientarlos en caso de ser necesario, dis-
minuir o aumentar la velocidad de infusión por un ajuste en la 
prescripción médica. Complete la siguiente tabla:

Dosis en infusión 
continua

16 mg/h 14 mg/h 10 mg/h 7.5 mg/h 3.0 mg/h

Velocidad de 
infusión

h.	 Tras la búsqueda inmediata de la información y compartirla con 
el personal de enfermería, usted olvidó mencionar que el volu-
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men final debe ser aforado, dado que los cálculos que realizó 
fueron considerando este volumen final. ¿Qué opciones son pru-
dentes tomar, ahora con este pequeño contratiempo? Mencione 
al menos dos.

Caso clínico 3

Paciente femenino con 37 años cuyo padecimiento comenzó hace 11 
meses con un cuadro de linfadenopatías cervicales derechas. Poste-
rior a un tratamiento con antibiótico, presenta nuevamente deterioro 
al tener dificultad respiratoria y fiebre de 37.7º C. Se obtienen labora-
toriales en donde se observa un incremento significativo de linfoci-
tos. Posterior a mayores estudios, se diagnostica leucemia linfocítica 
crónica rai III riesgo alto y es hospitalizada para la administración 
de su primer ciclo de quimioterapia.

Se prescribe:
a.	 Premedicación para los días de quimioterapia:

•	 Dexametasona 20 mg iv dosis única.
•	 Avapena 25 mg iv dosis única.
•	 Paracetamol 1 g iv dosis única.

b.	 Infusión de obinutuzumab 100 mg intravenosa diluida en 100 
mL de solución salina 0.9%. Infundir a 25 mL/hr y vigilar cada 
30 min la primera hora y luego cada hora durante la infusión. 
Día 1.

c.	 Infusión de obinutuzumab 900 mg intravenosa diluidos en 250 
mL de solución salina 0.9% y administrar infusión como se 
indica: iniciar a 25 mL/h por 30 min, si tolera incrementar a 50 
mL/h por 30 min, si tolera incrementar cada 30 min de 50 mL/h 
en 50 mL/h. Máximo 400 mg/h. Avisar eventualidades. Día 2.
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Contestar:
1.	 En cuanto a la premedicación y a la asesoría que proporcionará 

a enfermería:
•	 Especifique la forma en cómo debe administrarse la preme-

dicación (bolo o infusión y la sugerencia para su preparación 
y administración).

•	 ¿En cuánto tiempo previo debe administrarse al obinutuzu-
mab considerando el tiempo de infusión que tendrá éste, 
para garantizar mantener el efecto terapéutico y evitar tanto 
la posibilidad de tener reacciones adversas relacionadas con 
la infusión, así como su gravedad?

2.	 Defina qué es una reacción relacionada con la infusión, inves-
tigue la prevalencia y severidad de éstas para el obinutuzumab, 
enliste aquéllas, debe notificar al personal de enfermería que 
deberá vigilar de acuerdo con la prescripción médica, así como 
una propuesta de cómo podría ayudar a enfermería en cuanto a 
cómo manejar en primera instancia estas reacciones.

3.	 ¿Cuánto tiempo durará la vigilancia de la primera infusión con-
siderando el volumen y la tasa de infusión a la que está prescrita?

4.	 Si el inicio de la infusión de obinutuzumab durante el primer 
día se inicia a las 13:00 hrs, y el cambio de turno de enfermería 
es a las 14:30 hrs, explique qué información deberá comentar 
detalladamente con cada turno y en qué tipo de vigilancia deberá 
centrarse en cada caso.

5.	 Durante el día 2, enfermería tiene duda sobre la manera de admi-
nistrar y realizar el registro en el balance de líquidos de la infusión 
de obinutuzumab considerando los incrementos en la velocidad 
de infusión y le pregunta a usted sobre cómo realizar los cálculos 
y llevar a cabo éste. Ayude a completar los datos correspondien-
tes de manera que haya trazabilidad para el médico tratante sobre 
los cambios en la velocidad de infusión, la solución restante en 
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cada caso, el tiempo de infusión, y finalmente el periodo de admi-
nistración completo. Tome en cuenta que la infusión comenzó 
a las 13:00 hrs y que enfermería debe registrar los cambios en la 
velocidad de infusión, el horario en el que lo realizó y cómo va 
variando el volumen conforme avanza la administración.

Registro de balance de líquidos de enfermería

Medicamento, dosis y diluyente Volumen Tasa Inicio Fin

Obinutuzumab 900 mg ssf 0.9% 250 mL

Escriba la letra “I” de Inicio, en el horario que corresponda para espe-
cificar en el balance de líquidos dónde comienza la administración, 
y los cambios acumulados del volumen del diluyente administrados 
según los incrementos en la velocidad de infusión marcados con la 
tolerancia a la infusión por la paciente. Tome en cuenta que al final 
el volumen total registrado debe ser 250 mililitros (registre la letra 
“T” para marcar el Término):

Horario 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Obinutuzumab 
infusión

13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
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Discusión y conclusiones

Anotar las conclusiones sobre la importancia de los cálculos de 
soluciones, diluciones y velocidades de infusión en la práctica del 
farmacéutico.

Bibliografía

Robinson, J. D., Lupkiewicz, S. M., Palenik, L., Lopez, L. M., y Ariet, M. 
(1983). Determination of ideal body weight for drug dosage calculations.
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equation for estimating ideal body weight and body weight at any bmi. 
American Journal of Clinical Nutrition, 103(5): 1197-1203. https://www.
ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC4841935/pdf/ajcn121178.pdf

Bibliografía consultada por el alumno

El alumno la anotará conforme a la información investigada para la 
resolución de cada caso.

Respuestas

Primera parte

a.	 ¿Qué importancia toman el índice terapéutico y el margen 
de seguridad al realizar el cálculo de soluciones en pacientes 
vulnerables?

Respuesta: Las dosis empleadas en un paciente crítico o vulnerable 
deben ser específicas acorde con el estado fisiopatológico del 

https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/6869387/
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/6869387/
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC4841935/pdf/ajcn121178.pdf
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC4841935/pdf/ajcn121178.pdf
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paciente, por lo que administrar una dosis no efectiva (subte-
rapéutica) o exceder la dosis, aumenta el riesgo de potenciar el 
efecto por encima de lo deseado, aumenta la probabilidad de 
una reacción adversa o llega al umbral de la dosis segura/tóxica, 
alterando la obtención del resultado clínico en el paciente.

b.	 ¿A qué se le llama dosis total infundida y qué relación guarda 
con la tasa de infusión?

Respuesta: Corresponde a la dosis total administrada en un tiempo y 
volumen determinado, y que será administrada al paciente según 
la tasa de infusión (o dosis de infusión), acorde con la prescrip-
ción médica.

c.	 Menciona al menos 10 fármacos cuya dosis terapéutica y 
seguridad dependen de una tasa de infusión controlada.

Respuesta: Heparina, insulina, vasopresina, norepinefrina, dopamina, 
dobutamina, prostaglandinas, dexmedetomidina, levosimendán, 
cisatracurio, esmolol, labetalol, entre otros muchos.

d.	 Define los siguientes conceptos, nota la diferencia entre 
ellos y explica para qué sirven en el cálculo de una tasa de 
infusión.

Respuestas:
	 Peso real: constituye el peso “actual” del paciente, sin categorizar 

si se trata de sobrepeso o bajo peso.
	 Peso ideal: es el peso óptimo asociado con las máximas caracte-

rísticas de expectación de vida, dada una estatura determinada. 
El peso ideal establece que todos los pacientes de una estatura 
definida deben recibir una misma dosis, sin tomar en cuenta la 
composición, nivel de nutrición o grado de obesidad. La ecua-
ción mediante la cual se obtiene el peso ideal suele ser la ecuación 
de Robinson et al:

	 Hombres: peso ideal kg = 52 kg para 152 cm de estatura + 0.75 
kg por cm adicional.
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	 Mujeres: peso ideal kg = 49 kg para 152 cm de estatura + 0.67 kg 
por cm adicional.

	 Peso ajustado: fue desarrollado como un peso que ayudase como 
un parámetro descriptivo en experimentos farmacocinéticos. 
Emplea un factor de corrección para normalizar el volumen de 
distribución de un fármaco. A pesar de que sí considera peso, 
talla, género, el factor de corrección es dependiente del fármaco 
para realizar el ajuste en casos de dosificación de fármacos. La 
relación de ellos, como se expresa en las definiciones, con la tasa 
de infusión, dependerá de las características del fármaco a ser 
empleado y la necesidad de realizar ajuste en la dosis total admi-
nistrada en el contexto de cada paciente. Es importante saber que 
para el cálculo del peso ajustado, de forma general se emplea un 
factor de corrección de 0.4 (40%), y que éste se utiliza cuando 
el peso del paciente supera al peso ideal en más de 30%.

e.	 Explica qué es la superficie corporal y cómo se calcula (según 
adultos y pediátricos), así como en qué casos se emplea para 
el cálculo de dosis.

Respuesta: Concepto desarrollado en 1916, la fórmula de DuBois 
para el cálculo de superficie corporal en adultos se ha empleado 
frecuentemente para caracterizar el grado de obesidad de pacien-
tes en sus requerimientos metabólicos y respiratorios. Asimismo, 
se ha empleado para el cálculo de dosis en quimioterapia, y es 
frecuentemente empleado para emplearse en la obtención de 
parámetros críticos como gasto cardiaco, resistencia vascular sis-
témica, entre otros. Cabe mencionar que esta fórmula no es la 
única que existe para el cálculo de la superficie corporal, aunque 
actualmente es la más utilizada.
Adultos sc = peso real 0.425 (kg) X altura0.725 (cm) X 0.007184
Niños menores de 10 kg sc = (peso X 4 + 9) /100
Niños mayores de 10 kg sc = (peso X 4 + 7) / (Peso + 90).
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f.	 Define qué es una tasa de infusión y menciona algunas for-
mas de expresarla.

Respuesta: También conocida como tasa de dosis, se refiere no sólo a 
la tasa a la que un medicamento es administrado, sino al cálculo 
de “velocidad” de administración en el que podrá alcanzarse, 
según el perfil farmacocinético, un estado estacionario o un nivel 
de fármaco en el que se haya probado tener un efecto y eficacia 
terapéutica.

	 mL/h, mg/h, mcg/min, mcg/kg.min, mg/kg.h, entre otros.
g.	 ¿Cómo se define área bajo la curva y en qué medicamentos 

se emplea para realizar el cálculo de dosis?
Respuesta: El área bajo la curva es la representación gráfica de la curva 

resultante de la integral concentración de un fármaco respecto al 
tiempo de un tiempo inicial a un tiempo definido; en otras pala-
bras, representa la exposición de un fármaco respecto al tiempo. 
Algunos ejemplos de fármacos: carboplatino, vancomicina, eto-
pósido, entre otros.

Segunda parte

Caso clínico 1

1.	 ¿Cuál es la dosis de dexmedetomidina que deberá adminis-
trarse al paciente durante ocho horas?

Respuesta: La dosis debe calcularse multiplicando la dosis indicada 
por el peso del paciente y posteriormente por las ocho horas.
0.74 mcg/kg/h				     50 mcg/h
X 67.57 kg					      X 8 h
50.18 g/h 	 redondear a 50 mcg/h 		 400 mcg en 8 horas.
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2.	 ¿Cuántas ámpulas son necesarias para la preparación de la 
solución para alcanzar la concentración de 4 mcg/mL con 
volumen final de 100 mL?

Respuesta:
1 fco. = 200 mcg/2 mL = 100 mcg/mL
Empleando la fórmula de C1V1 = C2V2 
Tenemos 4mcg/mL (100 mL) / 100mcg/mL = 4 mL.

	 En la fórmula C1V1 = C2V2 

	 sustituimos  4 mcg/mL(100 mL) = 4 mL
		              100 mcg/mL

	 Es decir, se requieren dos frascos para preparar 100 mL de solu-
ción con concentración de 4 mcg/mL para la infusión.

	 Es muy importante subrayar que en su preparación se deben 
utilizar 4 mL de dexmedetomidina y aforar con la solución selec-
cionada hasta alcanzar los 100 mL, es decir, 4 mL de dexme-
detomidina + 96 mL de la solución seleccionada (salina, por 
ejemplo).

	 Si se cuenta con un frasco de solución de 100 ml se deben reti-
rar, con una jeringa y mediante técnica aséptica, 4 ml de ella y 
sustituirlos con los 4 ml de dexmedetomidina para obtener la 
concentración deseada; es incorrecto agregar los 4 mililitros de 
dexmedetomidina a los 100 ml de solución, ya que la concentra-
ción final resulta menor que la requerida.

3.	 ¿Cuántas ámpulas serán necesarias para cubrir el trata-
miento de los dos días?

Respuesta: Se utilizarán dos frascos cada ocho horas, por lo tanto, se 
requieren 12 frascos para los dos días.

4.	 ¿Cuáles son los tipos de solución compatibles con la dex-
medetomidina?
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Respuesta: El clorhidrato de dexmedetomidina ha demostrado ser 
compatible en soluciones como ringer lactato, dextrosa al 5%, 
cloruro de sodio al 0.9%.

5.	 ¿Qué volumen de solución compatible utilizaría para la pre-
paración de la solución?

Respuesta: El aforo debe realizarse con 96 mL de solución compatible 
puesto que ya se cuenta con los 4 mL de dexmedetomidina.

6.	 ¿Cuál es el volumen total de la solución de dexmedetomidina 
que deberá prepararse para 24 horas?

Respuesta: Si se desea preparar solución para cubrir 24 horas, se debe-
rán preparar 300 mL total de la solución, con una concentración 
de 4 mcg/mL.

7.	 ¿Cuál es la velocidad de infusión a la que debe administrarse 
si se usa un equipo de normogoteo?

Respuesta: Se requiere administrar 100 mL en ocho horas.
Ocho horas son 480 minutos.
Este cálculo puede realizarse usando una regla de tres, donde:

	 100 mL pasan en 480 minutos, ¿cuántos mililitros pasarán en 1 
minuto? Habrá que multiplicar 100 mL por 1 minuto y el resul-
tado dividirlo entre 480 minutos, con lo cual obtendremos un 
valor de 0.21 mL/min.
100 mL 	 480 min 	 100 	 100 mL/min = 0.21 mL/min
X 		  1 min 		  X 1 	 480 min

				    100 mL/min

De la misma forma ahora con las gotas:
	 1 mL contiene 20 gotas. ¿Cuántas gotas hay en 0.21 mL? Para 

conocer el resultado, multiplicar 0.21 mL por 20 gotas y dividirlo 
entre 1 mL, obteniendo un valor de 4 gotas.

	 En la fórmula C1V1 = C2V2 

	 sustituimos (0.21mL) (20 gotas) = 4.2 gotas
			   1 mL
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	 Por lo tanto, la velocidad de infusión con normogotero es de 4 
gotas/min.

8.	 Considerando que se cuenta con una bomba de infusión, ¿cuál 
es la velocidad de infusión que deberá programarse en ella?

Respuesta: 0.21 mL / min.

Caso clínico 2

a.	 ¿Cuántas ámpulas son necesarias para la preparación de la 
solución si la concentración comercial es de 40 mg/ mL con 
volumen final de 5 mL?

Respuesta: El primer paso es conocer la presentación del medica-
mento. En este caso se menciona la concentración de 40 mg/mL 
en un volumen de 5 mL, por lo que la presentación del medica-
mento resulta tras la multiplicación de concentración por volu-
men final; sustituyendo, nos quedaría de la siguiente forma:
En la fórmula C1V1 = C2V2 

sustituimos (40 mg)(5 mL) = 200 mg
		             1 mL

	 El segundo paso es dividir la dosis entre la presentación del 
medicamento para conocer realmente la cantidad de ámpulas 
que necesita para la preparación.
     250 mg (Dosis)           = 1.25 ámpula que se traduce a dos ámpulas
200 mg (presentación)

b.	 ¿Cuáles diluyentes son compatibles con este medicamento? 
Mencione al menos tres diferentes.

Respuesta: La primera opción siempre debe ser el consultar la infor-
mación que el fabricante proporciona a través de la ficha téc-
nica del medicamento. Cuando por alguna circunstancia no se 
encuentra disponible esta información, podremos consultar 
plataformas como Stabilis, ya que al ser una fuente confiable 
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y de acceso libre es una muy buena opción. Al consultar esta 
página podemos encontrar que el medicamento puede ser esta-
ble usando las siguientes soluciones: cloruro de sodio 0.9%, solu-
ción glucosada al 5%, solución ringer lactato, mezcla de solución 
glucosada 5%, y cloruro de sodio 0.9%, mezcla de solución gluco-
sada 5% y solución salina 0.45%, mezcla ringer lactato y solución 
glucosada 5%, así como solución glucosada al 10% y lactato de 
sodio 1/6M.

c.	 ¿Qué factores pueden afectar la estabilidad del medicamento 
una vez diluido?

Respuesta: Debe recordarse que factores físicos como la temperatura, 
luz directa del sol, entre otros, pueden ocasionar degradación 
de los medicamentos, así como el pH o interacciones con otros 
fármacos pueden tener efectos igualmente perjudiciales.

	 Para este caso las condiciones que pueden provocar degradación 
del medicamento son: pH>6, mezclarlo con nutrición parenteral 
debido a los lípidos, exposición a la luz, así como la presencia de 
bicarbonato de sodio en la solución. Por el contrario, diluirlo 
en una solución glucosada al 5%, así como conservarlo a un pH 
de 5, son factores que mejoran la estabilidad del medicamento. 
Cuando se utilizan soluciones alcalinas, se puede observar un 
viraje de color rosa a violeta, así como la degradación del medi-
camento puede presentar coloración amarilla o marrón, por lo 
que las soluciones con estas coloraciones no deben ser utilizadas.

	 Otro de los factores a tener en cuenta en la administración de 
dopamina, es la presencia de bisulfito sódico, debido a la posi-
bilidad de que éste entre en contacto con pacientes alérgicos y 
esto desencadene reacciones alérgicas.

	 El medicamento debe administrarse en venas de gran calibre. 
La extravasación puede ocasionar necrosis debido a que es un 
medicamento irritante, para lo cual se administra rápidamente 
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en la zona afectada un bloqueante α-adrenérgico como la fento-
lamina.

d.	 Concentración a la cual es estable el medicamento a tempe-
ratura ambiente por al menos 24 horas.

Respuesta: Acorde con la bibliografía, el medicamento es estable 
durante 24 horas a temperatura ambiente (estabilidad fisico-
química, no microbiológica) a una concentración de 0.4 mg a 
1 mg/mL.

e.	 ¿En cuántos mililitros es conveniente diluir el medicamento 
para que la infusión se ajuste fácilmente a la indicación médica 
(14 mg/h)? Tomando en cuenta las respuestas anteriores.

Repuesta: La dilución que facilita el cálculo de la administración es 
la de 1 mg/mL ya que esta concentración ofrece versatilidad al 
momento de subir o bajar la velocidad de infusión, disminu-
yendo los posibles errores al realizar las operaciones matemá-
ticas. Por ello es recomendable diluir los 250 mg de dopamina 
aforados a 250 mL de solución glucosada al 5%.

f.	 En su hospital cuentan con bombas para infusión de solu-
ciones bastante precisas. ¿A qué velocidad (mL/h) debe de 
programar este equipo para que el medicamento se adminis-
tre acorde con la indicación médica?

Respuesta: Al tomar como referencia la indicación médica, se espe-
cifica administrar a una velocidad de 14 mg/h, por lo que, par-
tiendo de la preparación realizada, corresponde a una concen-
tración de 1 mg/mL, realizamos una simple operación:

	    14 mg/h (Prescripción)    = 14 mL/h
	 1 mg/mL (concentración)
g.	 De manera proactiva usted apoya a sus compañeras de 

enfermería con una tabla que pueda orientarla, si es que es 
necesario, disminuir o aumentar la velocidad de infusión 
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como consecuencia de una prescripción médica. Llene la 
siguiente tabla:

Respuesta: Dosis en infusión continua: 16 mg/h, 14 mg/h, 10 mg/h, 
7.5 mg/h, 3.0 mg/h.

	 Velocidad de infusión: 16 mL/h, 14 mL/h, 10 mL/h, 7.5 mL/h, 
3 mL/h.

h.	 Tras la búsqueda inmediata de la información y compartirla 
a su compañera de enfermería, usted olvidó mencionar que 
el volumen final debe ser aforado; dado que los cálculos que 
realizó fueron considerando este volumen final, ¿qué opcio-
nes son prudentes tomar, ahora con este pequeño contra-
tiempo? Mencione al menos dos.

Respuesta: 1. Debido a este inconveniente habrá que replantear los 
cálculos: ahora el volumen final de la solución sería la suma de la 
solución más el volumen conjunto de las ámpulas: 250 mL solu-
ción glucosada + 6.25 mL de las 1.25 ámpulas necesarias (véase 
respuesta del inciso “a”). Realizar los cálculos para conocer la 
concentración real:
   250 mg (dopamina)     = 0.97 mg/mL dopamina
256.25 mL (solución)
Por lo que la respuesta al inciso “f ” sería:
     14 mg/h (prescripción)       = 14.4 mL/h.
0.97 mg/ml (concentración)

	 2. La otra opción sería llevarla a una concentración menor para 
que los cálculos se faciliten; por ejemplo, llevarla de la concentra-
ción actual 0.97 mg/mL a 0.9 mg/mL, para lo que necesitamos 
nuestra formula básica de química sobre concentraciones:

	 En la fórmula C1V1 = C2V2 sustituimos 
 (0.97 mg/mL)(256.25 mL)  = 276.2 mL
		  0.9 mg/mL
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	 Lo que significa que se debe adicionar 19.95 mL de solución glu-
cosada al 5% para obtener la concentración deseada 0.9 mg/mL.

	 Por lo que la respuesta sería:
	     14 mg/h (prescripción)       = 15.5 mL/h.
	 0.9 mg/mL (concentración)

Caso clínico 3

1.	 En cuanto a la premedicación y a la asesoría que proporcionará 
a enfermería:

•	 Especifique la forma en cómo debe administrarse la premedi-
cación (bolo o infusión y la sugerencia para su preparación y 
administración).

•	 ¿En cuánto tiempo previo debe administrarse el obinutuzumab 
considerando el tiempo de infusión que tendrá éste, para garanti-
zar mantener el efecto terapéutico y evitar tanto la posibilidad de 
tener reacciones adversas relacionadas con la infusión, así como 
su gravedad?

	 Respuesta: Completar previo a la infusión en cada día que admi-
nistración:

Premedicación Todos los pacientes en el ciclo 1 y en el ciclo 2

60 minutos previo
Esteroide intravenoso1

Dexametasona 20 mg en 50 mL de ssf.
0.9% para 15 min.

30 minutos previo
Antihistamínico

Cloropiramina 25 mg en 50 mL de ssf.
0.9% para 15 min.

30 minutos previo
Paracetamol2

Paracetamol 1000 mg en su propio.
diluyente, para 15 min.

	 1.	 Comentar en la recomendación qué puede emplearse como 
premedicación, en el caso del esteroide, tanto la dexametasona 
a dosis de 20 mg, como la metilprednisolona, a dosis de 80 mg. 
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No debe emplearse la hidrocortisona ya que no disminuye la inci-
dencia de reacciones relacionadas con la infusión.

	 2.	 La dosis de paracetamol puede ser desde 650 mg hasta 1000 
mg.

2.	 Defina qué es una reacción relacionada con la infusión, inves-
tigue la prevalencia y severidad de éstas para el obinutuzumab, 
así como enliste aquellas que debe notificar a enfermería que 
debe vigilar de acuerdo con la prescripción médica, así como 
una propuesta de cómo podría ayudar a enfermería en cuanto a 
cómo manejar en primera instancia estas reacciones.

	 Respuesta: Una reacción relacionada con la infusión es una reac-
ción de hipersensibilidad que se desarrolla o se presenta durante 
el periodo de tiempo en que se administra un medicamento o 
un agente biológico, generalmente durante el primer día de 
exposición, aunque no se limita únicamente a presentarse en 
esta única ocasión. Las reacciones que pueden presentarse son: 
anafilaxis, reacciones anafilactoides, y síndrome de liberación de 
citoquinas. Los síntomas son: hipotensión, taquicardia, disnea, 
síntomas respiratorios (broncoespasmo, irritación de laringe 
y garganta, tos, edema laríngeo), náusea, fatiga, disnea, mareo, 
vómito, diarrea, constipación, rash, hipertensión, rubicundez, 
dolor de cabeza, pirexia y escalofríos.

	 Las manifestaciones pueden presentarse hasta 24 horas después 
de haber administrado el medicamento. Durante la primera infu-
sión, hasta un 65% de los pacientes presentarán una reacción 
relacionada con la infusión, y de éstos, un 20% presentará reac-
ciones de un grado 3 a 4. En los casos siguientes de infusión sólo 
se presentó en 3% de los pacientes.

	 La severidad de éstas(1) se define de acuerdo con los siguientes 
grados:
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Grado de 
la reacción 
relacionada 
con la 
infusión

Terminología 
relacionada con su 
descripción

Recomendaciones de manejo

Grado 4
(Amenazan la 
vida)

Consecuencias 
que pueden ser 
amenazantes para la 
vida, puede requerirse 
soporte ventilatorio o 
vasopresor.

Debe suspenderse 
inmediatamente la infusión de 
obinutuzumab, notificar al médico 
y descontinuar totalmente la 
terapia.

Grado 3
(Severas)

Prolongadas (sin 
respuesta rápida a 
la suspensión de la 
infusión o al manejo 
sintomático a través 
de medicamentos).
Puede haber 
recurrencia de los 
síntomas una vez 
parado el tratamiento.
Pueden requerir 
hospitalización para 
el manejo de las 
secuelas.

Debe interrumpirse el tratamiento, 
notificar al médico para el manejo 
de los síntomas:
Una vez que se resuelvan los 
síntomas puede considerarse 
iniciar nuevamente el tratamiento 
a no más de la mitad de la infusión 
a la que se encontraba la infusión 
cuando se presentó la reacción. 
Si el paciente no presenta alguna 
otra reacción, puede nuevamente 
considerarse incrementar la 
velocidad de infusión de acuerdo 
con la indicación médica en los 
intervalos de tiempo indicados y 
monitorizar.
Para los pacientes con este 
diagnóstico únicamente, durante 
el día 1, la tasa de infusión puede 
aumentarse nuevamente en tasas 
de 25 mg/hr, después de 1 hora, 
pero no más.
Si nuevamente se presentan 
reacciones relacionadas con 
la infusión, entonces debe 
descontinuarse completamente la 
infusión.
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Grado de 
la reacción 
relacionada 
con la 
infusión

Terminología 
relacionada con su 
descripción

Recomendaciones de manejo

Grado 1-2
(Moderadas a 
leves)

Responden 
rápidamente a 
la interrupción 
de la infusión o 
al manejo de los 
síntomas a través de 
medicamentos (como 
antihistamínicos, 
aines, narcóticos, 
fluidos, entre otros).
En el caso de las 
reacciones leves, 
incluso puede ser 
que no sea requerido 
el manejo ni con 
interrupción de 
la infusión o con 
medicamentos.

Redúzcase la tasa de infusión y 
manéjense los síntomas.
Una vez que se resuelvan los 
síntomas, reiniciar nuevamente 
la infusión e incrementar la tasa 
de acuerdo con la prescripción 
médica, mientras se mantiene en 
monitoreo.
Para los pacientes con este 
diagnóstico únicamente, durante 
el día 1 la tasa de infusión puede 
aumentarse nuevamente en tasas 
de 25 mg/hr, después de 1 hora, 
pero no más.

Gazyva. (2020). Información para prescribir. San Francisco Sur, California: 
Genentech.

3.	 ¿Cuánto tiempo durará la vigilancia de la primera infusión con-
siderando el volumen y la tasa de infusión a la que está prescrita?

	 Tiempo de infusión = 100 mL X    1 h     = 4 horas de infusión
	 				            25 mL
4.	 Si el inicio de la infusión de obinutuzumab durante el primer 

día se inicia a las 13:00 hrs, y el cambio de turno de enfermería 
es a las 14:30 hrs, explique qué información deberá comentar 
detalladamente con cada turno y en qué tipo de vigilancia deberá 
centrarse en cada caso.

	 Respuesta: Ya que la infusión durará cuatro horas, tomará una 
hora y 30 minutos del turno matutino y dos horas 30 minutos del 
siguiente turno. Aunque la posibilidad de las reacciones adversas 
relacionadas con la infusión puede presentarse más frecuente-
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mente durante la primera hora de forma más aguda, no debe 
discreparse realizar el monitoreo estrecho el resto del tiempo, 
especialmente porque las reacciones pueden manifestarse en una 
ventana de 24 horas post-exposición inicial. De tal forma que es 
importante hacer una intervención con la supervisión de enfer-
mería para notificar la entrega entre turnos del personal de enfer-
mería, con la finalidad de mantener la supervisión en el paciente 
(es posible que se requiera apoyo adicional para la vigilancia). Es 
vital la notificación de todos los manejos y posibilidades previo al 
inicio de la administración del medicamento, para que el turno 
que inicia con la infusión conozca la probabilidad de desarrollo 
de reacciones relacionadas con la infusión. Con el turno vesper-
tino, sería oportuno acompañar a la entrega de enfermería para 
el siguiente turno, a fin de responder las preguntas que pueda 
tener la siguiente enfermera a cargo del paciente, especialmente 
relacionadas con la manifestación tardía de alguna reacción.

5.	 Durante el día 2, enfermería tiene duda sobre la manera de admi-
nistrar y realizar el registro en el balance de líquidos de la infusión 
de obinutuzumab, considerando los incrementos en la velocidad 
de infusión y le pregunta a usted sobre cómo realizar los cálculos 
y llevar a cabo éste. Ayude a completar los datos correspondien-
tes de manera que haya trazabilidad para el médico tratante sobre 
los cambios en la velocidad de infusión, la solución restante en 
cada caso, el tiempo de infusión, y finalmente el periodo de admi-
nistración completo. Tome en cuenta que la infusión comenzó 
a las 13:00 hrs y que enfermería debe registrar los cambios en la 
velocidad de infusión, el horario en el que lo realizó y cómo va 
variando el volumen conforme avanza la administración.

	 Respuesta: Ya que se especifica que la tasa máxima de infusión 
son 400 mg/h: conózcase una tasa factible de programación en 
bomba para evitar errores de programación:
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  900 mg   =  3.6 mg/mL
  250 mL
100 mL  x  3.6 mg = 360 mg
        h                mL                h
150 mL   x  3.6 mg = 540 mg
        h                mL                h

	 Por lo que la tasa máxima de infusión deberá ser 100 mL/h. A 
partir de ahí hacer las operaciones empleando como modelo la 
siguiente ecuación para realizar la resta del volumen consumido 
a casa intervalo de tiempo de 30 min (0.5 horas) hasta la tasa 
máxima de infusión (100 mL/h), donde a partir de ahí se deberá 
consumir el volumen restante final:

	 25 mL x 0.5 h = 12.5 mL (Consumidos en los primeros 30 min)
	      h
	 250 mL de volumen total – 12.5 mL consumidos en 30 min = 

237.5 mL restantes.
	
De esta forma, para determinar el volumen de solución consumido 

para hora está en función de los incrementos de la tasa de infu-
sión:

	 25 mL  x 0.5 h = 12.5 mL (consumidos en los primeros 30 min)
	      h
	 50 mL  x 0.5 h = 25 mL (consumidos en los siguientes 30 min)
	      h
	 En otras palabras, en los primeros 30 min se han administrado 

12.5 mL de la solución; mientras que en los siguientes 30 min se 
administrarán 50 mL de ésta.

		  Hacer el resto de las operaciones para ir obteniendo el 
balance como se muestra en la tabla de resumen y registro de 
enfermería:
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Registro de balance de líquidos de enfermería

Medicamento, dosis y diluyente Volumen Tasa Inicio Fin

Obinutuzumab 900 mg ssf 0.9% 250 mL 25 mL/h 13:00 13:30

237.5 mL 50 mL/h 13:30 14:00

212.5 mL 100 mL/h 14:00 14:30

162.5 mL 100 mL/h 14:30 15:30

62.5 mL 100 mL/h 15:30 16:00

12.5 mL 100 mL/h 16:00 16:08

	
	 Para el volumen final de administración, los 12.5 mL restantes al 

final de la infusión, es probable que éste se encuentre en la línea 
de la venoclisis y requiera de ser administrada a través del lavado 
de la línea con una solución compatible (solución salina 0.9%). 
Esto debe realizarse a la misma velocidad de administración final 
a la que se administra el medicamento. La operación para realizar 
este cálculo de tiempo para completar el balance de registro de 
tiempo:
12.5 mL 
       1           = 0.125 h x 60 minutos = 7.5 minutos
100 mL 		               1 h 
     1 h

	 Escriba la letra “I” de Inicio en el horario que corresponda para 
especificar en el balance de líquidos dónde comienza la admi-
nistración, y los cambios acumulados del volumen del diluyente 
administrados según los incrementos en la velocidad de infusión 
marcados con la tolerancia a la infusión por la paciente. Tome 
en cuenta que al final, el volumen total registrado debe ser 250 
mililitros (registre la letra “T” para marcar el término):
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Horario 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Obinutuzumab 
infusión

13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

0 
ml

37.5 
ml

137.5 
ml

237.5 
ml

250 
ml

I T:16:08

Discusión y conclusiones

A pesar de no siempre estar familiarizados con las diluciones de 
medicamentos, es muy importante saber que son conceptos dife-
rentes los de dosis total para 24 h, cantidad por dosis cuya frecuencia 
de administración puede variar y concentración, dado que cada uno 
nos dará un valor distinto y en caso de no realizar los cálculos correc-
tamente, estaremos formando parte de la cadena de los errores de 
medicación. Es importante rectificar en los insertos y etiquetas las 
concentraciones de los medicamentos, así como corroborar que las 
concentraciones estén dentro del rango terapéutico para adminis-
trarse a un paciente y realizar los ajustes necesarios en condiciones 
clínicas específicas.



125

Ejercicio 8. Riesgos asociados  
a la medicación

Antonio Domínguez Garza
Jacob Edivaldo Sauceda Gaytán

Ana Carmen Ramos García

Introducción

Los riesgos asociados a la medicación, son 
definidos en el Real Decreto 577/2013 den-
tro del Boletín Oficial del Estado del Ministerio 
Español como: “Cualquier riesgo para la salud 
del paciente o la salud pública relacionado 
con la calidad, la seguridad o la eficacia del 
medicamento, así como cualquier riesgo de 
efectos no deseados en el medio ambiente”.

Existen diversas organizaciones y biblio-
grafía que hablan de los distintos riesgos aso-
ciados a la medicación y su clasificación, tales 
como:
1.	 Errores de medicación (Institute for Safe 

Medication Practices).
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2.	 Problemas relacionados con medicamentos (Tercer Consenso 
de Granada).

3.	 Resultados negativos a la medicación (Tercer Consenso de Gra-
nada).

4.	 Reacciones adversas a la medicación (Organización Mundial de 
la Salud).

El Institute for Safe Medication Practices (ismp) describe los erro-
res de medicación como cualquier evento evitable que puede cau-
sar o conducir al uso inapropiado de la medicación o al daño del 
paciente mientras la medicación está bajo el control del profesional 
de la salud, el paciente o el consumidor. Dichos eventos pueden 
estar relacionados con la práctica profesional, los productos, proce-
dimientos o con los sistemas de salud, incluyendo la prescripción, 
comunicación, etiquetado de productos, envasado, denominación, 
preparación, dispensación, distribución, administración, educación, 
seguimiento y utilización.

El Tercer Consenso de Granada define los problemas relacio-
nados con la medicación (prm) como aquellas situaciones que en 
el proceso de uso de medicamentos causan o pueden causar la apa-
rición de un resultado negativo asociado a la medicación; y a los 
resultados negativos a la medicación (rnm) como resultados en la 
salud del paciente no adecuados al objetivo de la farmacoterapia y 
asociados al uso o fallo en el uso de medicamentos.

Por último, la Organización Mundial de la Salud define las reac-
ciones adversas a medicamentos como una respuesta a un medi-
camento que es nocivo e involuntario, que ocurre a dosis normal-
mente usadas en el hombre para la profilaxis, diagnóstico o terapia 
de enfermedad o para la restauración, corrección o modificación de 
la función fisiológica.
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La interpretación y diferenciación de cada uno se hace vital en la 
práctica clínica y hospitalaria para un correcto análisis retrospectivo, 
ya sea por análisis de tendencia y patrón, o análisis causa raíz, y de 
ahí determinar el uso de filtros o candados. Sin embargo, por ahora 
los términos dependen en parte de la metodología utilizada y no se 
encuentran totalmente unificados; no conocemos ninguna literatura 
que integre estos cuatro conceptos y que permita diferenciarlos en 
su totalidad.

Objetivo

Identificar, diferenciar y clasificar los riesgos asociados a la medi-
cación, determinando las causas, efectos y propuesta de medidas 
correctivas en cada uno de los casos con base en enfoque sistémico, 
perspectiva de procesos y criterio clínico.

Desarrollo

1.	 El alumno leerá los conceptos de las distintas fuentes propor-
cionadas, entendiendo a su vez las distintas clasificaciones para 
cada uno.

2.	 El alumno establecerá mediante una representación gráfica (dia-
grama, cuadro sinóptico, mapa conceptual, etc.) las similitudes y 
diferencias entre los distintos conceptos, desglosando:
•	 Enfoque o perspectiva (clínico / proceso/ indeterminado 

o dependiente).
•	 Manifestación (potencial / real).
•	 Causalidad (conocida / desconocida).
•	 Clasificación o categorías.



128

3.	 El alumno analizará los siguientes casos presentados en la prác-
tica y para cada caso responderá:
•	 Determinación (¿existe algún riesgo asociado a la medica-

ción?).
•	 Clasificación: indica si se trata de una ram según la oms, 

un rnm, un prm según el Tercer Consenso de Granada o 
error de medicación, y categoriza la gravedad del em según 
las nueve categorías del ismp.

•	 Justificación: razona las respuestas anteriores.
•	 Diferenciación: de acuerdo con el riesgo asociado a la medi-

cación clasificado, diferenciar del resto con base en la biblio-
grafía utilizada. ¿Tiene lugar en alguna fase concreta del pro-
ceso farmacoterapéutico? ¿Cuáles son las posibles causas?

•	 Acción correctiva.
•	 Acción preventiva.

4.	 Los análisis y conclusiones serán discutidos en clase, preferen-
temente.
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Caso 1

Usted se encuentra en el servicio de hospitalización; durante el pase 
de guardia, su colega le deja pendiente para ver a un paciente que ha 
cursado con una neumonía adquirida en la comunidad sensible a 
levofloxacino según el antibiograma. El médico internista que trata 
al paciente prescribe levofloxacino 1 amp iv c/12. La enfermera encar-
gada del paciente le pregunta qué presentación solicitar a farmacia 
(presentación de 500 mg o de 750 mg).

¿Se encuentra nuestro paciente ante algún tipo de riesgo aso-
ciado a la medicación? Justifique su respuesta.

Determinación:
Clasificación:
Justificación:
Diferenciación:
Acción correctiva:
Acción preventiva:

Caso 2

Paciente masculino de 38 años es llevado al hospital con el diagnós-
tico de paciente politraumatizado tras un accidente de tráfico. En la 
exploración física el paciente presenta disminución de la movilidad 
del hemitórax izquierdo y ligera taquipnea, por lo que se le realiza una 
radiografía de tórax, evidenciándose un colapso pulmonar izquierdo 
y se decide iniciar tratamiento con oxigenoterapia mediante gafas 
nasales a 2 lpm y su ingreso en la unidad de traumatología. Durante 
el pase de visita el paciente presenta una escala visual analógica (eva) 
del dolor de 9/10. El médico residente de guardia le prescribe para-
cetamol 1g iv c/8h y dexketoprofeno 50 mg iv c/8h alternado con 
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paracetamol. ¿Se encuentra nuestro paciente ante algún tipo de 
riesgo asociado a la medicación? Justifique su respuesta.

Determinación: 
Clasificación:
Justificación:
Diferenciación:
Acción correctiva:
Acción preventiva:

Caso 3

Paciente femenino de 19 años que acude al hospital con diagnós-
tico de ingreso por crisis convulsivas. Durante la entrevista con la 
paciente, ésta refiere estar en tratamiento con pregabalina 150 mg 
vía oral cada 24 horas y acostumbra a tomarla antes de dormir. La 
paciente también refiere un cumplimiento terapéutico intermitente, 
ya que “de un tiempo para acá” le ha generado somnolencia y ella 
revisó en “Google” que podía ser el medicamento.

¿Se encuentra nuestra paciente ante algún tipo de riesgo asociado 
a la medicación? Justifique su respuesta.

Determinación:
Clasificación:
Justificación:
Diferenciación:
Acción correctiva:
Acción preventiva:

Caso 4

Paciente femenino de 18 años; en su 5º día de estancia hospitala-
ria presenta inflamación y enrojecimiento en miembro superior 
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izquierdo localizado en sitio de punción de la vía venosa durante la 
administración de levofloxacino 750 mg/150 ml para 30 min. ¿Se 
encuentra nuestra paciente ante algún tipo de riesgo asociado a la 
medicación? Justifique su respuesta.

Determinación:
Clasificación:
Justificación:
Diferenciación:
Acción correctiva:
Acción preventiva:

Caso 5

Paciente masculino con diagnóstico de infección de herida quirúr-
gica en rodilla derecha que inicia tratamiento con linezolid 600 mg 
intravenoso cada 12 horas. El paciente refiere náuseas acompañadas 
de vómitos recurrentes al séptimo día de estancia hospitalaria (6º 
desde el inicio del tratamiento). Las pruebas de laboratorio mues-
tran valores dentro de la normalidad, excepto el bicarbonato, que 
se encuentra en niveles bajos según la gasometría. ¿Se encuentra 
nuestro paciente ante algún tipo de riesgo asociado a la medicación? 
Justifique su respuesta.

Determinación:
Clasificación:
Justificación:
Diferenciación:
Acción correctiva:
Acción preventiva:
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Discusión y conclusiones

En este punto se busca que de manera crítica el alumno sea capaz de 
interpretar las circunstancias en las que se encuentra, cómo diferen-
ciarlas y cómo actuar ante cada una de ellas.
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cursado con una neumonía adquirida en la comunidad, sensible a 
levofloxacino según el antibiograma. El médico internista que trata al 
paciente prescribe levofloxacino 1 amp iv c/12h. La enfermera encar-
gada del paciente le pregunta qué presentación solicitar a farmacia 
(presentación de 500 mg o de 750 mg).

¿Se encuentra nuestro paciente ante algún tipo de riesgo aso-
ciado a la medicación? Justifique su respuesta.
Determinación: El paciente sí se encuentra en una situación con 

riesgo asociado a la medicación.
Clasificación: Se trataría de un error de medicación, categoría B según 

el ismp, ya que el error se produjo pero no alcanzó al paciente.
Justificación: El médico no deja en claro la dosis prescrita del medica-

mento. Como en este caso, existen varias presentaciones comer-
cializadas para un medicamento y pueden dar lugar a errores de 
prescripción si el médico no especifica la dosis. Se recomienda 
prescribir en miligramos, no en número de ampollas o viales.

Diferenciación: La situación de riesgo asociado a la medicación 
sucede durante un proceso dentro del sistema de medicación 
(prescripción).

Acción correctiva: La acción correctiva sería valorar la dosis adecuada 
en este caso concreto y ponerse en contacto con el médico para 
corregir la prescripción.

Acción preventiva: Una correcta formación a los profesionales sani-
tarios, junto a una validación farmacéutica de las prescripcio-
nes antes de la administración de medicamentos al paciente son 
actuaciones que pueden prevenir errores de prescripción.

Caso 2

Paciente masculino de 38 años es llevado al hospital con el diagnós-
tico de paciente politraumatizado tras un accidente de tráfico. En la 
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exploración física el paciente presenta disminución de la movilidad 
del hemitórax izquierdo y ligera taquipnea, por lo que se le realiza una 
radiografía de tórax, evidenciándose un colapso pulmonar izquierdo 
y se decide iniciar tratamiento con oxigenoterapia mediante gafas 
nasales a 2 lpm y su ingreso en la unidad de traumatología. Durante 
el pase de visita el paciente presenta una escala visual analógica (eva) 
del dolor de 9/10. El médico residente de guardia le prescribe para-
cetamol 1 g iv c/8 h y dexketoprofeno 50 mg iv c/8 h alternado 
con paracetamol. ¿Se encuentra nuestro paciente ante algún tipo de 
riesgo asociado a la medicación? Justifique su respuesta.
Determinación: El paciente sí se encuentra en una situación de riesgo 

asociada a medicación.
Clasificación: Según el Tercer Consenso de Granada, el paciente 

puede presentar un resultado negativo asociado a la medicación, 
de tipo necesidad (no tratada).

Justificación: Para el tratamiento del dolor grave (eva 8-10) y 
siguiendo la escala analgésica de la oms, se recomienda el uso 
de opioides potentes para el correcto control del dolor, que ade-
más pueden ser asociados a paracetamol y/o aines con el fin 
de potenciar la analgesia y disminuir los efectos adversos de los 
opioides potentes. El paciente, por tanto, no está recibiendo el 
tratamiento farmacológico adecuado.

Diferenciación: En este caso el rnm ha tenido lugar debido a un pro-
blema relacionado con la medicación (prm) que consiste en una 
prescripción inadecuada.

Acción correctiva: Proponer al médico prescriptor una modificación 
de la prescripción para añadir un opioide potente a la analgesia 
ya pautada.

Acción preventiva: Implementación de guías clínicas y protocolos 
para el manejo del dolor.
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Caso 3

Paciente femenina de 19 años que acude al hospital con diagnóstico 
de ingreso de crisis convulsivas. Durante la entrevista con la paciente, 
ésta refiere estar en tratamiento con pregabalina 150 mg vía oral cada 
24 horas y acostumbra tomarla antes de dormir. También refiere un 
cumplimiento terapéutico intermitente, ya que “de un tiempo para 
acá” le ha generado somnolencia y ella revisó en “Google” que podía 
ser el medicamento.

¿Se encuentra nuestra paciente ante algún tipo de riesgo asociado 
a la medicación? 

Justifique su respuesta.
Determinación: La paciente sí se encuentra en una situación de riesgo 

asociada a medicación.
Clasificación: En primer lugar, la paciente tuvo una reacción adversa 

a la medicación, según la definición de la oms. El hecho de dejar 
de tomar la medicación supuso un resultado negativo de la medi-
cación (de acuerdo con la definición del Tercer Consenso de 
Granada) que tuvo lugar por un prm relacionado con un incum-
plimiento o falta de adherencia al tratamiento.

Justificación: La paciente presenta un episodio de crisis convulsivas 
como resultado negativo a la medicación, ocasionado por un pro-
blema relacionado con el medicamento de falta de adherencia al 
tratamiento. El paciente previamente había tenido una posible 
reacción adversa a la pregabalina. La somnolencia es una de las 
reacciones adversas descritas para pregabalina.

Diferenciación: En este caso tenemos por un lado la reacción adversa 
al medicamento, y por otro un resultado negativo a la medicación 
que tiene su causa en un problema relacionado con el medica-
mento, que consiste en una baja adherencia al tratamiento.
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Acción correctiva: Administrar el tratamiento para las crisis convul-
sivas. Valorar junto al médico un posible cambio de tratamiento 
que ocasione al paciente menos efectos adversos.

Acción preventiva: Educar al paciente en la importancia de una 
correcta adherencia al tratamiento, especialmente en patologías 
como la suya.

Caso 4

Mujer de 18 años en su quinto día de estancia hospitalaria presenta 
inflamación y enrojecimiento en miembro superior izquierdo loca-
lizado en sitio de punción de la vía venosa durante la administración 
de levofloxacino 750 mg/150 ml para 30 min. ¿Se encuentra nuestra 
paciente ante algún tipo de riesgo asociado a la medicación? Justifi-
que su respuesta.
Determinación: La paciente sí se encuentra en una situación de riesgo 

asociada a medicación.
Clasificación: Ha tenido lugar un error de medicación categoría E, de 

acuerdo con el ismp, ya que es un error que alcanzó a la paciente 
y contribuyó o causó daño temporal y precisó intervención. Este 
evento también podría clasificarse como un resultado negativo 
de la medicación, por causa de una administración inadecuada 
del medicamento, de acuerdo con el Tercer Consenso de Gra-
nada y la metodología Dáder.

Justificación: La administración de quinolonas por vía intravenosa 
se recomienda en un tiempo igual o mayor a una hora y puede 
producir flebitis si se administra en un tiempo inferior.

Diferenciación: En este caso, el error de medicación está asociado 
a un proceso, ya que ocurre durante la fase de administración.

Acción correctiva: Disminuir la velocidad de administración del fár-
maco, para administrarlo en el tiempo recomendado.



137

Acción preventiva: Capacitación del personal sobre la administración 
de medicamentos intravenosos en relación con las velocidades 
de infusión recomendadas y elaboración de una guía de adminis-
tración de medicamentos a nivel local para el hospital.

Caso 5

Paciente masculino con diagnóstico de infección de herida quirúr-
gica en rodilla derecha que inicia tratamiento con linezolid 600 mg 
intravenoso cada 12 horas. El paciente refiere náuseas acompaña-
das de vómitos recurrentes al séptimo día de estancia hospitalaria 
(6º día desde el inicio del tratamiento). Las pruebas de laboratorio 
muestran valores dentro de la normalidad, excepto el bicarbonato, 
que se encuentra en niveles bajos según la gasometría. ¿Se encuentra 
nuestro paciente ante algún tipo de riesgo asociado a la medicación? 
Justifique su respuesta.
Determinación: El paciente sí se encuentra en una situación de riesgo 

asociada a medicación.
Clasificación: Existe sospecha de una reacción adversa a la medica-

ción.
Justificación: Se han notificado casos de acidosis láctica con el uso de 

linezolid. Los pacientes pueden desarrollar signos o síntomas de 
acidosis metabólica, incluyendo náuseas o vómitos recurrentes, 
dolor abdominal, nivel bajo de bicarbonato o hiperventilación 
mientras están siendo tratados con linezolid.

Diferenciación: En este caso el riesgo no está asociado a un proceso, 
sino al medicamento. Es una de las reacciones adversas que se 
han descrito con este medicamento.

Acción correctiva: Valorar suspender el medicamento y cambiar el tra-
tamiento antimicrobiano, considerando la evolución del cuadro 
clínico y pruebas de laboratorio.
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Acción preventiva: Ninguna. Las reacciones adversas a medicamentos, 
por definición, son riesgos asociados a los medicamentos que no 
se pueden evitar.



Ejercicio 9. Seguimiento 
farmacoterapéutico

Jacob Edivaldo Sauceda Gaytán
Antonio Domínguez Garza 
Ana Carmen Ramos García

Introducción

Un problema de salud se define como cual-
quier inquietud en relación con la salud de un 
paciente según lo determine el paciente y/o 
el proveedor de la atención clínica.

El seguimiento farmacoterapéutico (sft) 
es la práctica clínica que pretende evaluar y 
monitorizar la farmacoterapia, en función de 
las necesidades particulares del paciente, con 
el objetivo de mejorar o alcanzar resultados en 
su salud. Se busca obtener el máximo benefi-
cio de la medicación que se toma, procurando 
que la farmacoterapia sea la necesaria, efectiva 
y segura para cada situación clínica. Como 
proceso asistencial, implica que se efectúe de 
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forma sistemática, continuada y documentada, y describe cómo los 
farmacéuticos pueden coordinar su trabajo alrededor de un proceso 
asistencial enfocado en el paciente.

Existen diversas metodologías de seguimiento farmacoterapéu-
tico, dentro de las más representativas se destacan:
•	 Método iaser de Víctor Jiménez Torres.
•	 Método Dáder de José María Faus Dáder.

Cada una tiene diferentes particularidades, así como sus ventajas y 
desventajas; sin embargo, ambas metodologías caen en elementos 
similares, tales como:
•	 En el método iaser, la identificación de oportunidades de 

mejora en la calidad de la farmacoterapia que están recibiendo 
o van a recibir los pacientes constituye el primer proceso. Éste 
es complejo porque considera el grado de concordancia de al 
menos 11 aspectos relacionados con el diagnóstico del paciente, 
su estado clínico y la farmacoterapia que recibe o debería reci-
bir, con criterios de calidad predefinidos y de seguridad para el 
paciente.(3)

•	 El método Dáder se basa en la obtención de la historia farma-
coterapéutica del paciente, esto es, los problemas de salud que 
presenta y los medicamentos que utiliza, y la evaluación de su 
estado de situación a una fecha determinada, para identificar y 
resolver los posibles problemas relacionados con medicamentos 
(prm) que el paciente pueda estar padeciendo.(4)

En ambas metodologías se busca analizar en el paciente esa interre-
lación entre un problema de salud / farmacoterapia / riesgo clíni-
co-beneficio terapéutico, es decir, la idoneidad de la prescripción.

La idoneidad de la prescripción fue definida por primera vez 
por Zemansky et al. como el proceso en el que un profesional de la 
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salud revisa al paciente, la enfermedad y el tratamiento farmacológico 
durante una consulta. Implica evaluar la eficacia terapéutica de cada 
medicamento y el progreso de las condiciones que se están tratando. 
Se consideran otros problemas, como el cumplimiento, los efectos 
adversos reales y potenciales, las interacciones y la comprensión del 
paciente de la afección y su tratamiento cuando sea apropiado. El 
resultado de la revisión será una decisión sobre la continuación (o 
no) del tratamiento.

Para una comprensión completa del paciente en sus problemas 
de salud y su tratamiento farmacológico, se vuelve indispensable 
conocer e interrelacionar los elementos subjetivos (síntomas), los 
elementos objetivos (signos) de la enfermedad, la fisiopatología de 
la misma, y principalmente los mecanismos farmacocinéticos y far-
macodinámicos de la medicación en su sentido más puro.

Los primeros intentos estandarizados de este ejercicio son los 
criterios Beers y criterios stopp/start, los cuales pueden resultar 
poco prácticos en el ejercicio clínico ya que contemplan una lista 
acotada de problemas de salud, medicamentos y análisis riesgo-be-
neficio de la medicación.

Cuando esta alineación entre estos tres vectores no se cumple, es 
cuando se tiene una alta probabilidad de desarrollar un riesgo aso-
ciado a la medicación (prm, rnm, ram o em) que, de no ser correc-
tamente detectados y corregidos, puede dar lugar a prescripciones en 
cascada; esto se produce cuando un nuevo fármaco es prescrito para 
“tratar” una reacción adversa producida por otro fármaco, basándose 
en la creencia errónea de que una nueva condición médica se ha 
desarrollado.(6)
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Objetivo

Que el alumno conozca el concepto de seguimiento farmacoterapéu-
tico, las distintas metodologías, así como otras definiciones que lo 
acompañan y aplique dichas metodologías en casos clínicos.

Desarrollo

1.	 El alumno leerá previamente los conceptos y de las distintas 
fuentes proporcionadas, entendiendo a su vez las distintas cla-
sificaciones para cada uno.

2.	 El profesor proporcionará un caso clínico problema para el aná-
lisis del alumno.

3.	 El alumno replicará en su paciente cualquiera de las dos meto-
dologías (Dáder o iaser).

4.	 El alumno realizará una tabla donde se indique la relación entre 
los problemas de salud, medicamentos y meta clínica y se deter-
mine la idoneidad de la prescripción de cada uno y en su con-
junto.
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Problemas de salud Farmacoterapia Riesgo-beneficio clínico
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5.	 El alumno determinará y clasificará los riesgos asociados a la 
medicación detectados y a su vez realizará una propuesta de 
intervención farmacéutica (si aplica).

Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Descripción Sugerencias o recomendaciones

6.	 El alumno realizará una presentación en clase a manera de caso 
clínico con las actividades, análisis y conclusiones.
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7.	 Los análisis y conclusiones serán discutidos en clase y en con-
junto con el profesor, preferentemente.

Caso 1

Paciente masculino de 65 años, 85 kg, 173 cm, con antecedentes 
de hipertensión arterial en tratamiento con espironolactona 25 mg 
oral cada 12 horas y telmisartán/hidroclorotiazida 40 mg/25 mg 
oral cada 24 horas. Ex fumador y ex bebedor. Sin cirugías recientes 
relevantes para su diagnóstico.

El paciente ingresa después de un traumatismo con fractura 
expuesta de tibia derecha. El paciente es sometido a cirugía urgente, 
colocando soporte con elementos de osteosíntesis.

Se administra ceftriaxona 1 g intravenosa dosis única como pro-
filaxis antes del procedimiento quirúrgico; posteriormente conti-
núa con ceftriaxona 1 g intravenosa cada ocho horas y gentamicina 
80 mg intravenosa cada ocho horas, ketorolaco 30 mg intravenoso 
cada ocho horas, tramadol 100 mg intravenoso cada ocho horas, 
paracetamol 1 g intravenoso cada ocho horas y enoxaparina 40 mg 
subcutánea cada 24 horas.

En el transcurso del segundo día de estancia hospitalaria el 
paciente presenta erupción cutánea en tórax superior acompañada 
de prurito generalizado, se adjudica la reacción al uso de ceftriaxona, 
se decide el cambio de antibioterapia por vancomicina 1 g intrave-
nosa cada ocho horas y se agrega tratamiento para la sospecha de 
reacción adversa con hidrocortisona 50 mg intravenosa dosis única.

Al séptimo día de ingreso hospitalario se evidencia un fallo renal 
agudo, con valores de laboratorio de creatinina sérica y azoados fuera 
de rango con una tendencia al alza. Los estudios y valores de laborato-
rio por parte de nefrología determinan fallo renal por necrosis tubular.
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Datos de laboratorio

Días de estancia hospitalaria

Parámetro 1 2 3 4 5 6 7

Glucosa en sangre 100 110 115 117 120 115 118

Creatinina sérica 1.0 1.2 1.8 2.5 3.2 3.8 4.2

Nitrógeno de urea en 
sangre

18 23 25 28 30 31 33

Urea 35 48 53.5 55 55.33 55.42 56

Ácido úrico en sangre 5 7 9 9.5 9.85 9.9 9.83

Sodio sérico 135 135 135 133 130 125 128

Potasio sérico 5.05 5.74 5.49 6.22 6.35 6.85 7.01

Cloro sérico 97.35 97.1 96.1 95.68 95.08 95.21 95.01

Medicamentos de estancia hospitalaria

Días de estancia 
hospitalaria

Medicamento Dosis

V
ía

 
ad

m
. Frecuencia 1 2 3 4 5 6 7 Observaciones

Telmisartán/
hidroclorotiazida

40 
mg/25 

mg

VO Cada 24 h X x x x x x x Medicamento 
de casa

Espironolactona 25 mg VO Cada 12 h x x x x x x x Medicamento 
de casa

Ceftriaxona 1 g IV Cada 8 h X x
Gentamicina 80 mg IV Cada 8 h X x x x x x x
Ketorolaco 30 mg IV Cada 8 h X x x x x x x
Tramadol 100 

mg
IV Cada 8 h X x x x x x x

Paracetamol 1 g IV Cada 8 h X x x x x x x
Enoxaparina 40 mg SC Cada 24 h X x x x x x x
Vancomicina 1 g IV Cada 8 h x x x x x x

Caso 2

Paciente masculino de 68 años con antecedentes de diabetes tipo 
2, fumador activo y bebedor social con un peso de 85 kg 170 cm de 
altura. El paciente presenta múltiples hospitalizaciones previas por 
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distintos motivos: angioplastia coronaria con colocación de Stent, 
fractura de húmero en miembro superior derecho y diabetes descon-
trolada de dos años de diagnóstico.

El paciente acude al departamento de urgencias presentando 
pico febril mayor a 38° C, tensión arterial 135/90 mmHg, glucosa 
capilar de 165 mg/dL frecuencia cardiaca 120 lpm y frecuencia res-
piratoria de 22 rpm, emesis y pérdida de la conciencia, es ingresado 
en planta de hospitalización y se deja el siguiente esquema de medi-
camentos.

Medicamentos en urgencias

Paracetamol 1 g iv cada 8 h

Ceftriaxona 1 g iv cada 12 h

Insulina rápida 2-8 ui sc según dextrostix

Ondasetrón 8 mg iv DU

vo vía oral, iv intravenoso, sc subcutáneo.

A las 48 horas de ingreso el paciente sigue presentando picos febriles 
con un deterioro generalizado de la salud fr 26 rpm, fc 130 lpm, T 
39° C, ta 100/65 mmHg y alteración del estado de conciencia, se 
decide trasladar a una unidad de cuidados intensivos (uci) con una 
colocación de catéter venoso central power picc 3 lúmenes, coloca-
ción de sng y ventilación mecánica invasiva.
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Esquema de medicamentos en uci

Medicamento Dosis Vía admin. Frecuencia

Norepinefrina 8 mg/100 mL sf 0.9% IV 4.1 mL/h

Dexmedetomidina 400 mcg/100 mL sf 0.9% IV 8 mL/h

Midazolam 100 mg/100 mL sf 0.9% IV 5mL/h

Insulina regular 100 ui/100 mL sf 0.9% IV 3 mL/hr

Linezolid 600 mg IV Cada 12 h

Fluconazol 100 mg IV Cada 12 h

Paracetamol 1 g IV Cada 8 h

Paracetamol 1 g IV prn T >38° C

Enoxaparina 40 mg SC Cada 24 h

Ondasetrón 8 mg IV Cada 8 h

Omeprazol 40 mg IV Cada 24 h

vo vía oral, iv intravenoso, sc subcutáneo.

Laboratorios fuera de rango al momento del ingreso a la uci.

Parámetro Resultado

Glucosa 295

Leucocitos 15

Neutrófilos 90

Procalcitonina 57

Proteína C reactiva 108.34

Se realizan estudios de hemocultivo (positivo para estreptococo beta 
hemolítico grupo A), y antibiograma, con sensibilidad a carbapené-
micos y resistencia a cefalosporinas). Se opta por el retiro de linezolid 
de la terapia antimicrobiana y la continuidad del fluconazol como 
profilaxis de infección fúngica nosocomial.

Tras 96 horas de internamiento, el paciente presenta picos febri-
les de 38.5° C que ceden con la administración de paracetamol de 
rescate, se mantiene al paciente sedado -4 en la escala de rass, into-

147



lerancia a sng y sonda Foley viable. Se inicia soporte nutricional 
parenteral con nutrición parenteral estandarizada de 1,900 kcal para 
24 horas. Se realiza ecocardiograma donde se identifica una vegeta-
ción situada en la válvula mitral con un diámetro de 7 mm.

Medicación a las 96 horas de internamiento

Medicamento Dosis Vía admin. Frecuencia

Norepinefrina 8 mg/100 mL sf 0.9% IV 6.1 mL/h

Dexmedetomidina 400 mcgI/100 mL sf 0.9% IV 12 mL/h

Midazolam 100 mg/100 mL sf 0.9% IV 8 mL/h

Insulina regular 100 ui/100 mL sf 0.9% IV 1 mL/hr

Meropenem 1 g IV Cada 8 h

Fluconazol 100 mg IV Cada 12 h

Vancomicina 1 g IV Cada 12 h

Paracetamol 1 g IV Cada 8 h

Enoxaparina 40 mg SC Cada 24 h

Furosemida 20 mg IV Cada 8 h

Omeprazol 40 mg IV Cada 24 h

vo vía oral, iv intravenoso, sc subcutáneo.

A las 168 horas de internamiento la paciente continúa en la unidad de 
cuidados intensivos con una mejoría significativa del cuadro clínico 
(endocarditis bacteriana).
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Cronología de la medicación

Días de estancia

Medicamento Dosis Vía admin. Frecuencia 1 2 3 4 5 6 7

Paracetamol 1 g IV Cada 8 h x x x x x x x

Ceftriaxona 1 g IV Cada 8 h x x

Inulina Rápida 2-8 UI SC Según 
dextrostix

x x

Ondasetrón 8 mg IV DU x

Norepinefrina 8 mg/100 
mL sf 0.9%

IV dr x x x x

Insulina regular 100 
ui/100mL sf 

0.9%

IV dr x x x x

Dexmedetomidina 400 
mcg/100mL 

sf 0.9%

IV dr x x x X

Midazolam 100 mg/100 
mL sf 0.9%

IV dr x x x x

Omeprazol 40 mg IV Cada 24 h x x x x

Linezolid 600 mg IV Cada 12 h x x

Fluconazol 100 mg IV Cada 8 h x x x x x

Enoxaparina 40 mg SC Cada 24 h x x x x x

Ondasetrón 8 mg IV Cada 8 h x x x x x

Meropenem 1 g IV Cada 8 h x x x x

Vancomicina 1 g IV Cada 12 h x x x x

Furosemida 20 mg IV Cada 8 h x x x x

vo vía oral, iv intravenoso, sc subcutáneo, dr dosis respuesta, DU dosis única, 
admin. administración.

Discusión y conclusiones

En este apartado se busca que el alumno sepa interrelacionar y aplicar 
los distintos conceptos y metodologías asociadas al sft, así como 
interpretar debidamente un caso clínico, analizarlo e integrar cono-
cimientos previos dentro de los distintos talleres.
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Respuestas

Caso 1

a.	 Método iaser.
El método iaser incluye los siguientes procesos secuenciales: identi-
ficación, actuación, seguimiento, evaluación (individual), resultados 
(a nivel poblacional).

1. Identificación

Este paso incluye la identificación de oportunidades de mejora en la 
farmacoterapia y la clasificación (indicación, seguridad, efectividad 
o adherencia).

El paciente cuenta con una prescripción correcta de medicamen-
tos al inicio de la terapia post-cirugía: los medicamentos cuentan con 
dosis, vía de administración y frecuencia idónea para el diagnóstico 
y antecedentes del paciente.

Análisis de interacciones medicamentosas post-quirúrgico. Se detec-
tan algunos Problemas relacionados con la medicación (prm):
1.	 Severidad mayor entre ketorolaco-enoxaparina. Riesgo de san-

grado.
2.	 Severidad mayor entre espironolactona-telmisartán. Riesgo de 

hiperpotasemia.
3.	 Severidad moderada entre gentamicina-ceftriaxona. Riesgo de 

nefrotoxicidad.
4.	 Severidad moderada gentamicina-ketorolaco. Riesgo de nefro-

toxicidad.
5.	 Severidad moderada entre hidroclorotiazida-ketorolaco. Dismi-

nuye el efecto antihipertensivo de la hidroclorotiazida.
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6.	 Severidad moderada entre ketorolaco-espironolactona. Dismi-
nuye el efecto antihipertensivo de la espironolactona.

7.	 Severidad moderada entre espironolactona-enoxaparina. Riesgo 
de hiperpotasemia.

8.	 Severidad moderada entre ketorolaco-telmisartán. Disminuye 
el efecto antihipertensivo del telmisartán.

9.	 Severidad moderada entre enoxaparina-telmisartán. Riesgo de 
hiperpotasemia. 

*Interacciones analizadas mediante drugs.com.

El paciente presenta una sospecha de reacción adversa a la medica-
ción (sram) a uno de los antibióticos (ceftriaxona) utilizados en 
la antibioterapia; la reacción adversa suscitada parece ser una reac-
ción alérgica por la sintomatología clínica que presenta el paciente. 
El paciente desconoce alergias y/o sensibilidades a medicamentos. 
Según la metodología iaser, se trata de un prm que tiene origen en 
las características del paciente. No es un error de medicación y no es 
evitable, ya que no se conocía anteriormente.

Se suspende el uso de ceftriaxona y se prescribe vancomicina con 
un esquema idóneo para el paciente.

Análisis de interacciones medicamentosas al cambio de terapia post-
sram. Se detectan algunos problemas relacionados con la medicación:
1.	 Severidad mayor entre ketorolaco-enoxaparina. Riesgo de san-

grado.
2.	 Severidad mayor entre espironolactona-telmisartán. Riesgo de 

hiperpotasemia.
3.	 Severidad moderada entre gentamicina-vancomicina. Riesgo de 

nefrotoxicidad o neurotoxicidad.
4.	 Severidad moderada entre gentamicina-ketorolaco. Riesgo de 

nefrotoxicidad.
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5.	 Severidad moderada entre vancomicina-ketorolaco. Riesgo de 
nefrotoxicidad.

6.	 Severidad moderada entre hidroclorotiazida-ketorolaco. Dismi-
nuye el efecto antihipertensivo de la hidroclorotiazida.

7.	 Severidad moderada entre ketorolaco-espironolactona. Dismi-
nuye el efecto antihipertensivo de la espironolactona.

8.	 Severidad moderada entre espironolactona-enoxaparina. Riesgo 
de hiperpotasemia.

9.	 Severidad moderada entre ketorolaco-telmisartán. Disminuye 
el efecto antihipertensivo del telmisartán.

10.	Severidad moderada entre enoxaparina-telmisartán. Riesgo de 
hiperpotasemia.

*Interacciones analizadas mediante drugs.com.

2. Actuación farmacéutica

Se detectó una serie de prm y morbilidad farmacoterapéutica 
durante la identificación del caso en la primera etapa de tratamiento 
post-cirugía, con base en las interacciones medicamentosas y la evo-
lución de los laboratorios clínicos reportados hasta el segundo día 
de estancia hospitalaria previo a la modificación de la terapia por el 
evento de sram.

Se recomienda realizar pruebas de laboratorio para monitorear 
la evolución clínica del paciente, así como monitorear signos y sín-
tomas relacionados con dichos prm.
•	 Riesgo de sangrado. Tiempos de coagulación, sangre oculta en 

heces, evacuaciones con melena o rojizas, sangrado de encías o 
mucosidades etcétera.

•	 Riesgo de hiperpotasemia. Electrolitos séricos, electrocardio-
grama, espasmos musculoesqueléticos.
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•	 Riesgo de nefrotoxicidad. Creatinina sérica, azoados, electrolitos 
séricos, micciones, balance de líquidos.

•	 Disminución del efecto antihipertensivo. Tensión arterial, fre-
cuencia cardiaca, cefalea, palpitaciones.

Al modificar la antibioterapia de ceftriaxona por vancomicina y eva-
luar la clínica, estudios y laboratorios del paciente, se deberá realizar 
una serie de intervenciones farmacéuticas.

Se calcula la tasa de filtración glomerular para estimar la función 
renal debido a que la creatinina sérica y los azoados tienen una ten-
dencia al alza desde el día tres de internamiento hospitalario.

Días de estancia hospitalaria 

1 2 3 4 5 6 7

Creatinina sérica (mg/dL) 1.0 1.2 1.8 2.5 3.2 3.8 4.2

Tasa de filtración glomerular (mL/
min/1.73m2)

79 63 39 26 19 16 14

Tomando en cuenta la evolución de los valores desde los días ante-
riores, observamos que la tendencia es un aumento progresivo, por 
tanto se debería iniciar un ajuste renal de los medicamentos desde 
el tercer día. El día 3 tenemos varios prm de seguridad. La actuación 
farmacéutica será recomendar un ajuste de fármacos a la función 
renal del paciente:
•	 Vancomicina 1 g intravenosa cada 48 h. 
•	 Gentamicina 120 mg intravenosa cada 24 h.
•	 Paracetamol 1 g intravenoso cada 8 h. Podría mantenerse la pauta.
•	 Tramadol 100 mg intravenoso cada 12 h.
•	 Espironolactona, hidroclorotiazida y telmisartán no requieren 

ajuste.
•	 Ketorolaco 15 mg intravenoso cada 12 h o suspender trata-

miento.
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Se deben considerar las modificaciones recomendadas debido a que 
el paciente ya presenta morbilidad farmacoterapéutica.

Los prm encontrados y la morbilidad farmacoterapéutica a nivel 
renal deben de tener un seguimiento constante:
•	 Riesgo de sangrado. Tiempos de coagulación, guayaco, evacua-

ciones con melena o rojizas, sangrado de encías o mucosidades, 
etcétera.

•	 Riesgo de hiperpotasemia. Electrolitos séricos, electrocardio-
grama, espasmos musculoesqueléticos.

•	 Riesgo de nefrotoxicidad. Creatinina sérica, azoados, electro-
litos séricos, micciones, balance de líquidos, niveles séricos de 
vancomicina.

•	 Disminución del efecto antihipertensivo. Tensión arterial, fre-
cuencia cardiaca, cefalea, palpitaciones.

Al séptimo día de ingreso hospitalario nos encontramos con un fallo 
renal agudo por necrosis tubular, secundario a fármacos por el uso 
de medicamentos nefrotóxicos (ketorolaco, gentamicina y vanco-
micina), los cuales no contaron con los ajustes renales pertinentes.

Se recomienda el uso de terapia de reemplazo renal, realizar un 
cultivo del área quirúrgica y un antibiograma para evaluar el cambio 
de antibioterapia, evaluar la escala del dolor en el paciente para retirar 
el ketorolaco de la terapia; en caso de continuar con dolor, ofrecer 
una alternativa.

Seguimiento de las recomendaciones farmacéuticas

Según el método iaser, el seguimiento farmacoterapéutico se define 
como la “actividad centrada en evaluar la evolución del paciente tras 
una actuación farmacéutica, con el fin de comprobar que se resuel-
ven o previenen los prm identificados y su morbilidad asociada, así 
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como prevenir o identificar la aparición de nuevas oportunidades de 
mejora de la farmacoterapia”.
En este caso, el seguimiento incluye:
•	 Terapia de reemplazo renal: evaluar el actual esquema de medica-

mentos y si requiere ajuste dependiendo del tipo de hemodiálisis 
a realizar; en caso de modificar la terapia, evaluar de la misma 
forma los medicamentos que se agreguen.

•	 Analizar los resultados del antibiograma para ofrecer una alter-
nativa de acuerdo con la resistencia/sensibilidad del microor-
ganismo y el mic.

•	 Mantener un buen manejo del dolor con coadyuvantes y opioi-
des débiles.

b. 	 Método Dáder.

Primera evaluación (primera cita)

Se realiza la idoneidad de la prescripción de los medicamentos indi-
cados post-cirugía.

Medicamento Motivo prescripción La prescripción 
es correcta

Telmisartán/
hidroclorotiazida 40 mg/25 
mg vo Cada 24 h

Hipertensión arterial Sí

Espironolactona 25 mg vo 
cada 12 h

Hipertensión arterial Sí

Ceftriaxona 1 g iv cada 12 h Antibioterapia Sí

Gentamicina 85 mg mg iv 
cada 8 h

Antibioterapia Sí

Ketorolaco 30 mg iv cada 8 h Antiinflamatorio/analgésico Sí

Tramadol 100 mg iv cada 8 h Analgésico Sí

Paracetamol 1 g iv cada 8 h Analgésico Sí
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Medicamento Motivo prescripción La prescripción 
es correcta

Enoxaparina 40 mg sc cada 
24 h

Profilaxis antitrombótica Sí

Vancomicina 1 g iv cada 12 h Antibioterapia (en lugar de 
ceftriaxona)

Sí

Fase de evaluación

Paciente con siete días de hospitalización post-quirúrgico en 
pierna derecha con fijación de material de osteosíntesis por fractura 
expuesta de tibia; se indica terapia con medicamentos con correcta 
dosis, vía de administración y frecuencia para el diagnóstico y ante-
cedentes del paciente.

El paciente sufre de una sram en su segundo día de estancia 
hospitalaria, la cual modifica la antibioterapia utilizada: se suspende 
ceftriaxona (medicamento implicado en la SRAM) y se añade vanco-
micina.

El paciente ha tenido una mala evolución con deterioro de la 
capacidad renal por el uso de medicamentos nefrotóxicos, las inte-
racciones entre la misma farmacoterapia y la omisión de los ajustes 
renales pertinentes.

Interacciones medicamentosas

1.	 Severidad mayor entre ketorolaco-enoxaparina. Riesgo de san-
grado.

2.	 Severidad mayor entre espironolactona-telmisartán. Riesgo de 
hiperpotasemia.

3.	 Severidad moderada entre gentamicina-vancomicina. Riesgo de 
nefrotoxicidad o neurotoxicidad.

4.	 Severidad moderada gentamicina-ketorolaco. Riesgo de nefro-
toxicidad.
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5.	 Severidad moderada vancomicina-ketorolaco. Riesgo de nefro-
toxicidad.

6.	 Severidad moderada entre hidroclorotiazida-ketorolaco. Dismi-
nuye el efecto antihipertensivo de la hidroclorotiazida.

7.	 Severidad moderada entre ketorolaco-espironolactona. Dismi-
nuye el efecto antihipertensivo de la espironolactona.

8.	 Severidad moderada entre espironolactona-enoxaparina. Riesgo 
de hiperpotasemia.

9.	 Severidad moderada entre ketorolaco-telmisartán. Disminuye 
el efecto antihipertensivo del telmisartán.

10.	Severidad moderada entre enoxaparina-telmisartán. Riesgo de 
hiperpotasemia.

*Interacciones analizadas mediante drugs.com.

Los rnm (para este caso la disminución de la función renal) así como 
los prm encontrados que no han generado un rnm deben de tener 
un monitoreo constante.
•	 Riesgo de sangrado. Tiempos de coagulación, guayaco, evacua-

ciones con melena o rojizas, sangrado de encías o mucosidades, 
etcétera.

•	 Riesgo de hiperpotasemia. Electrolitos séricos, electrocardio-
grama, espasmos musculoesqueléticos.

•	 Riesgo de nefrotoxicidad. Creatinina sérica, azoados, electro-
litos séricos, micciones, balance de líquidos, niveles séricos de 
vancomicina.

•	 Disminución del efecto antihipertensivo. Tensión arterial, fre-
cuencia cardiaca, cefalea, palpitaciones.
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Fase de intervención: plan de actuación

Al modificar la antibioterapia de ceftriaxona por vancomicina y eva-
luar la clínica, estudios y laboratorios del paciente se deberá realizar 
una serie de intervenciones farmacéuticas.

Cálculo de la tasa de filtración glomerular para estimar la función 
renal debido a que la creatinina sérica y los azoados tienen una ten-
dencia al alza desde el día tres de internamiento hospitalario.

Días de estancia hospitalaria 

1 2 3 4 5 6 7

Creatinina sérica (mg/dL) 1.0 1.2 1.8 2.5 3.2 3.8 4.2

Tasa de filtración glomerular (mL/
min/1.73m2)

79 63 39 26 19 16 14

Tomando en cuenta la evolución de los valores desde los días anterio-
res, observamos que la tendencia es hacia aumentar lo que justifica el 
iniciar el ajuste renal de los medicamentos desde el tercer día.
•	 Vancomicina 1 g intravenosa cada 48 h. 
•	 Gentamicina 120 mg intravenosa cada 24 h.
•	 Paracetamol 1 g intravenoso cada 8 h.
•	 Tramadol 100 mg intravenoso cada 12 h. 
•	 Espironolactona, hidroclorotiazida y telmisartán no requieren 

ajuste.
•	 Ketorolaco 15 mg intravenoso cada 12 h o suspender trata-

miento.

Se deben considerar las modificaciones recomendadas debido a que 
el paciente ya presenta evidencia sobre resultados negativos (rnm) 
a la medicación a nivel renal.
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Informe médico:
•	 Terapia de reemplazo renal, evaluar el actual esquema de medica-

mentos si requiere ajuste dependiendo del tipo de hemodiálisis 
a realizar; en caso de modificar la terapia, evaluar de la misma 
forma los medicamentos que se agreguen.

•	 Analizar los resultados del antibiograma para ofrecer una alter-
nativa de acuerdo con la resistencia/sensibilidad del microor-
ganismo y el mic.

•	 Mantener un buen manejo del dolor con coadyuvantes y opioi-
des débiles.

Valores de referencia

Parámetro Valor de referencia

Glucosa en sangre 60-100 mg/dL

Creatinina sérica 0.7-1.2 mg/dL

Nitrógeno de urea en sangre 6.0-20.0 mg/dL

Urea 10-50 mg/dL

Ácido úrico en sangre 3.4-7.0 mg/dL

Sodio sérico 136-145 mmol/L

Potasio sérico 3.5-5.10 mmol/L

Cloro sérico 98-107 mmol/L
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Riesgo asociado a la medicación detectado Categoría

Problema relacionado con medicamento Seguridad

Descripción Sugerencias o 
recomendaciones

Seguimiento a tiempos de coagulación, 
sangre en heces, evacuaciones con melena 
o rojizas, sangrado de encías o mucosidades 
etcétera. Interacción medicamento-
medicamento de severidad mayor entre 
ketorolaco-enoxaparina. - Riesgo de 
sangrado.

Riesgo asociado a la medicación detectado Categoría

Problema relacionado con medicamento Seguridad

Descripción Sugerencias o 
recomendaciones

Interacción medicamento-medicamento 
de severidad mayor entre espironolactona-
telmisartán. Riesgo de hiperpotasemia.

Seguimiento a electrolitos 
séricos, electrocardiograma, 
espasmos 
musculoesqueléticos.

Riesgo asociado a la medicación detectado Categoría

Problema relacionado con medicamento Seguridad

Descripción Sugerencias o 
recomendaciones

Interacción medicamento-medicamento 
de severidad moderada entre gentamicina-
vancomicina. Riesgo de nefrotoxicidad o 
neurotoxicidad.

Seguimiento a creatinina 
sérica, azoados, electrolitos 
séricos, micciones, balance 
de líquidos, niveles séricos de 
vancomicina.

Riesgo asociado a la medicación detectado Categoría

Problema relacionado con medicamento Seguridad

Descripción Sugerencias o 
recomendaciones

Interacción medicamento-medicamento 
de severidad moderada gentamicina-
ketorolaco. Riesgo de nefrotoxicidad.

Seguimiento a creatinina 
sérica, azoados, electrolitos 
séricos, micciones, balance 
de líquidos.
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Riesgo asociado a la medicación detectado Categoría

Problema relacionado con medicamento Seguridad

Descripción Sugerencias o 
recomendaciones

Interacción medicamento-medicamento 
de severidad moderada vancomicina-
ketorolaco. Riesgo de nefrotoxicidad.

Seguimiento a creatinina 
sérica, azoados, electrolitos 
séricos, micciones, balance 
de líquidos, niveles séricos de 
vancomicina.

Riesgo asociado a la medicación detectado Categoría

Problema relacionado con medicamento Efectividad

Descripción Sugerencias o 
recomendaciones

Interacción medicamento-medicamento de 
severidad moderada entre hidroclorotiazida-
ketorolaco. Disminuye el efecto 
antihipertensivo de la hidroclorotiazida.

Seguimiento a tensión 
arterial, frecuencia cardiaca, 
cefalea, palpitaciones.

Riesgo asociado a la medicación detectado Categoría

Problema relacionado con medicamento Efectividad

Descripción Sugerencias o 
recomendaciones

Interacción medicamento-medicamento 
de severidad moderada entre ketorolaco-
espironolactona. Disminuye el efecto 
antihipertensivo de la espironolactona.

Seguimiento a tensión 
arterial, frecuencia cardiaca, 
cefalea, palpitaciones.

Riesgo asociado a la medicación detectado Categoría

Problema relacionado con medicamento Seguridad

Descripción Sugerencias o 
recomendaciones

Interacción medicamento-medicamento 
de severidad moderada entre 
espironolactona-enoxaparina. Riesgo de 
hiperpotasemia.

Seguimiento a electrolitos 
séricos, electrocardiograma, 
espasmos 
musculoesqueléticos.
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Riesgo asociado a la medicación detectado Categoría

Problema relacionado con medicamento Efectividad

Descripción Sugerencias o 
recomendaciones

Interacción medicamento-medicamento 
de severidad moderada entre ketorolaco-
telmisartán. Disminuye el efecto 
antihipertensivo del telmisartán.

Seguimiento a tensión 
arterial, frecuencia cardiaca, 
cefalea, palpitaciones.

Riesgo asociado a la medicación detectado Categoría

Problema relacionado con medicamento Seguridad

Descripción Sugerencias o 
recomendaciones

Interacción medicamento-medicamento 
de severidad moderada entre enoxaparina-
telmisartán. Riesgo de hiperpotasemia.

Seguimiento a electrolitos 
séricos, electrocardiograma, 
espasmos 
musculoesqueléticos.

Riesgo asociado a la medicación detectado Categoría

Problema relacionado con medicamento Seguridad

Descripción Sugerencias o 
recomendaciones

Interacción medicamento-medicamento 
de Severidad moderada entre gentamicina-
ceftriaxona. Riesgo de nefrotoxicidad.

Seguimiento a creatinina 
sérica, azoados, electrolitos 
séricos, micciones, balance 
de líquidos.

Caso 2

c. 	 Método iaser.
El método iaser incluye los siguientes procesos secuenciales: identi-
ficación, actuación, seguimiento, evaluación (individual), resultados 
(a nivel poblacional).

1. Identificación

El paciente cuenta con una prescripción correcta de medicamentos 
al ingreso a hospitalización, los medicamentos cuentan con dosis, vía 
de administración y frecuencia idónea para el cuadro clínico.
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En el análisis de interacciones medicamentosas al inicio de la 
terapia no se detectan problemas relacionados con la medicación 
(prm).

La evolución a las 48 horas del paciente muestra un deterioro de 
la condición clínica del mismo, lo que indica que a pesar de haber 
tenido un inicio con la terapia acertada, con los avances de la pato-
logía del paciente ya no es idónea.

Análisis de interacciones medicamentosas al ingreso del servicio de uci. 
Se detectan algunos problemas relacionados con la medicación (prm).
1.	 Severidad mayor entre fluconazol y midazolam. Riesgo de pre-

sentar aumento en plasma de las concentraciones de midazolam.
2.	 Severidad mayor entre linezolid y norepinefrina. Riesgo de pre-

sentar efectos simpaticomiméticos. 
3.	 Severidad mayor entre ondansetrón y linezolid. Riesgo de pre-

sentar síndrome serotoninérgico.
4.	 Severidad moderada entre fluconazol y omeprazol. Riesgo de 

presentar aumento de la concentración plasmática de omeprazol.
5.	 Severidad moderada entre midazolam y omeprazol. Riesgo de 

aumento en plasma de las concentraciones de midazolam.
6.	 Severidad moderada entre fluconazol y ondansetrón. Riesgo de 

presentar prolongación del intervalo qt.
7.	 Severidad moderada entre norepinefrina e insulina regular. 

Riesgo de presentar hiperglucemia.
8.	 Severidad moderada entre midazolam y dexmedetomidina. 

Riesgo de presentar depresión del sistema nervioso central.
9.	 Severidad moderada entre insulina regular y linezolid. Riesgo de 

presentar hipoglucemia.
* Interacciones analizadas mediante drugs.com.

Se identifica un error de medicación (em) dentro de la terapia del 
paciente al ingreso al servicio de ucia. La prescripción de “Parace-
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tamol 1 g iv prn T> 38° C” no presenta frecuencia, lo que pudiera 
provocar una administración del medicamento por encima de la 
dosis máxima diaria recomendada.

Se identifica un em dentro del proceso de conciliación de los 
medicamentos de hospitalización del paciente; no se cuenta con la 
información de tratamientos farmacológicos previos.

Análisis de interacciones medicamentosas a las 96 horas de ingreso. Se 
detectan algunos problemas relacionados con la medicación (prm).
1.	 Severidad mayor ente fluconazol y midazolam. Riesgo de pre-

sentar aumento de la concentración plasmática de midazolam.
2.	 Severidad moderada entre furosemida y vancomicina. Riesgo de 

presentar nefrotoxicidad.
3.	 Severidad moderada entre furosemida y midazolam. Riesgo de 

presentar hipotensión.
4.	 Severidad moderada entre furosemida y omeprazol. Riesgo de 

presentar prolongación del intervalo qt.
5.	 Severidad moderada entre fluconazol y omeprazol. Riesgo de 

presentar aumento de la concentración plasmática de omeprazol.
6.	 Severidad moderada entre midazolam y omeprazol. Riesgo de 

presentar aumento en la concentración plasmática de midazolam.
7.	 Severidad moderada entre fluconazol y ondansetrón. Riesgo de 

presentar prolongación del intervalo qt.
8.	 Severidad moderada entre furosemida e insulina regular. Riesgo 

de presentar hiperglucemia.
9.	 Severidad moderada entre norepinefrina e insulina regular. 

Riesgo de presentar hiperglucemia.
10.	Severidad moderada entre furosemida y dexmedetomidina. 

Riesgo de presentar hipotensión.
11.	Severidad moderada entre midazolam y dexmedetomidina. 

Riesgo de presentar depresión del sistema nervioso central.
* Interacciones analizadas mediante drugs.com.
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2. Actuación farmacéutica

Se detectó una serie de prm durante la identificación y análisis del 
caso, durante las diferentes etapas de la evolución del paciente, con 
base en las interacciones medicamentosas y la evolución de los labo-
ratorios clínicos reportados hasta el cambio de servicio a uci y el 
avance del cuadro clínico del paciente durante su estancia dentro 
de la misma. Se recomienda hacer un seguimiento de resultados de 
laboratorio, signos y síntomas implicados en dichos prm.
•	 Riesgo de efectos simpaticomiméticos. Frecuencia cardiaca, ten-

sión arterial, electrocardiograma.
•	 Riesgo de síndrome serotoninérgico. Fiebre, agitación, frecuen-

cia cardiaca, frecuencia respiratoria, mioclonías, rigidez, escala 
de rass, escala de Glasgow, electroencefalograma (enmascara-
dos por el cuadro clínico).

•	 Riesgo de hipomagnesemia. Electrolitos séricos, electrocardio-
grama.

•	 Riesgo de hipoglucemia o hiperglucemia. Glucosa en sangre, 
potasio sérico, dosis de insulina y aporte de glucosa exógena.

•	 Riesgo de hipotensión. Tensión arterial, presión arterial media.
•	 Riesgo de prolongación del intervalo qt. Electrocardiograma, 

frecuencia cardiaca.
•	 Riesgo de depresión del snc. Frecuencia respiratoria, frecuencia 

cardiaca, tensión arterial.

La persistencia de la fiebre en el cuadro clínico del paciente nos 
indica que la terapia antimicrobiana no es la adecuada pero aún 
no se tiene identificado el foco de infección, por lo cual se decide 
utilizar otro antibiótico debido a sospecha de sepsis de origen no 
determinado en combinación con un antifúngico como profilaxis 
de infección fúngica nosocomial.
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Cálculo de infusiones

Medicamento Cantidad Volumen Vel. 
infusión

Dosis Esquema de 
dosificación

Norepinefrina 8 mg 100 mL 4.1 mL/h 0.064 
mcg/
kg/
min

0.01-3.3 mcg/
kg/min

Dexmedetomidina 400 mcg 100 mL 8 mL/h 0.37 
mcg/
kg/h

0.2-0.7 mcg/
kg/h

Midazolam 100 mg 100 mL 5 mL/h 0.06 
mg/
kg/h

0.03-0.1 mg/
kg/h

Se recomienda que las infusiones de norepinefrina se realicen 
mediante una solución glucosada. Sin embargo, no hay contraindi-
cación en el uso de suero fisiológico 0.9% (solución salina al 0.9%), 
debido a que hay bibliografía que respalda la estabilidad química. De 
la misma forma, no se recomienda aporte exógeno de glucosa por 
los niveles de glucemia que presenta el paciente.
•	 Recomendar utilizar el lumen distal del catéter power picc para 

la administración exclusiva de la nutrición parenteral y evitar la 
administración de medicamentos en bolo y/o en infusión.

•	 Recomendar utilizar el lumen proximal del catéter power picc 
para la administración de las tres infusiones de medicamentos 
(norepinefrina, dexmedetomidina e insulina).

•	 Recomendar utilizar el lumen medio del catéter power picc para 
la administración del resto de los medicamentos, tratando de no 
empatar la administración de dos o más medicamentos.

•	 Recomendar contar con el algoritmo de titulación de la infusión 
de insulina con base en el resultado del destroxtis.

Al modificar la antibioterapia con base en los resultados paraclí-
nicos (hemocultivo y antibiograma) se detectan nuevos prm y se 
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recomienda realizar y dar seguimiento del paciente que incluya lo 
siguiente:
•	 Riesgo de nefrotoxicidad. Creatinina sérica, azoados, electro-

litos séricos, micciones, balance de líquidos, niveles séricos de 
vancomicina.

•	 Riesgo de prolongación del intervalo qt. Electrocardiograma, 
frecuencia cardiaca.

•	 Riesgo de hipoglucemia o hiperglucemia. Glucosa en sangre, 
potasio sérico, dosis de insulina y aporte de glucosa exógena.

•	 Riesgo de hipotensión. Tensión arterial, presión arterial media.
•	 Riesgo de depresión del snc. Frecuencia respiratoria, frecuencia 

cardiaca, tensión arterial.

Cálculos de infusiones

Medicamentos Cantidad Volumen Vel. 
infusión

Dosis Esquema de 
dosificación

Norepinefrina 8 mg 100 mL 6.1 mL/h 0.096 
mcg/
kg/min

0.01-3.3 mcg/
kg/min

Dexmedetomidina 400 mcg 100 mL 12 mL/h 0.56 
mcg/
kg/h

0.2-0.7 mcg/
kg/h

Midazolam 100 mg 100 mL 8 ml/h 0.95 
mg/
kg/h

0.03-0.1 mg/
kg/h

•	 Recomendar la administración de vancomicina en un tiempo 
no menor a una hora.

•	 Recomendar la administración de meropenem en un tiempo 
de tres horas, para así mantener el máximo efecto bactericida 
dependiente del tiempo.

•	 Recomendar el cambio de omeprazol por pantoprazol para dis-
minuir las interacciones a nivel del cyp450.
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3. Seguimiento de las recomendaciones farmacéuticas

Dar seguimiento a las recomendaciones durante la estancia en la uci.
•	 De acuerdo con el hallazgo de las vegetaciones por medio del 

ecocardiograma se inicia el tratamiento con vancomicina, se 
recomienda evaluar las concentraciones plasmáticas de dicho 
medicamento.

•	 Seguimiento de función renal. Creatinina sérica, azoados, 
balance de líquidos, edema de miembros inferiores.

•	 Realizar estudios para descartar una probable insuficiencia car-
diaca.

•	 Retirar el antimicótico de la terapia del paciente.
•	 Evaluar la continuidad de la infusión de insulina de acuerdo con 

el resultado y tendencia de los valores en sangre.
•	 Continuar con la evaluación del estado hemodinámico para el 

ajuste de la norepinefrina.
•	 Evaluar el estado nutricional y de la vía oral para reiniciar ingesta 

a tolerancia.

d. 	 Método Dáder.

Oferta del servicio

El servicio del farmacéutico es de las actividades que se realizan a 
todos los pacientes hospitalizados dentro de la institución, por lo 
cual el ofrecer el servicio quedaría de lado.

Primera evaluación (primera cita)

Se realiza la idoneidad de la prescripción de los medicamentos 
indicados al ingreso hospitalario.
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Medicamento Motivo 
prescripción

Prescripción correcta

Paracetamol 1 g iv cada 8 h Antipirético Sí

Ceftriaxona 1 g iv cada 12 h Antibiótico Sí

Insulina rápida 2-8 ui sc 
según dextrostix

Hipoglucemiante Sí

Ondasetrón 8 mg iv DU Antiemético Sí

Sin interacciones potenciales o reales.

* Interacciones analizadas mediante drugs.com.

Se identifica un em dentro del proceso de conciliación de los medi-
camentos de hospitalización del paciente, no se cuenta con la infor-
mación de tratamientos farmacológicos previos

Cambio de servicio (segunda cita)

Medicamento Motivo 
prescripción

Prescripción 
correcta

Norepinefrina 8 mg/100 mL de sf 0.9% 
iv a 4.1 mL/h

Vasopresor Sí

Dexmedetomidina 400 mcg/100 mL de 
sf 0.9% iv a 8 mL/h

Sedante Sí

Midazolam 100 mg/100 mL de sf 0.09% 
iv a 5 mL/h

Sedante Sí

Insulina rápida 100 ui/100 mL de sf 0.9% 
iv a 3mL/h

Hipoglucemiante Sí

Linezolid 600 mg iv cada 12 h Antibiótico Sí

Fluconazol 100 mg iv cada 12 h Antifúngico Sí

Paracetamol 1 g iv cada 8 h Antipirético Sí

Enoxaparina 40 mg sc cada 24 h Anticoagulante Sí

Omeprazol 40 mg iv cada 24 h Gastroprotector Sí

Paracetamol 1 g iv prn T>38° C Antipirético No

Se identifica un error de medicación (em) dentro de la terapia del 
paciente al ingreso al servicio de ucia. La prescripción de “Parace-
tamol 1 g iv prn T> 38° C” no presenta frecuencia, lo que pudiera 
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provocar una administración del medicamento por encima de la 
dosis máxima diaria recomendada.

Modificación de la terapia (tercera cita)

Medicamento Motivo 
prescripción

Prescripción 
correcta

Norepinefrina 8 mg/100 mL de sf 0.9% iv 
a 6.1 mL/h

Vasopresor Sí

Dexmedetomidina 400 mcg/100 mL de 
sf 0.9% iv a 12 mL/h

Sedante Sí

Midazolam 100 mg/100 mL de sf 0.9% iv 
a 8 mL/h

Sedante Sí

Insulina rápida 100 ui/100 mL de sf 0.9% 
iv a 3mL/h

Hipoglucemiante Sí

Fluconazol 100 mg iv cada 12 h Antifúngico Sí

Paracetamol 1 g iv cada 8 h Antipirético Sí

Enoxaparina 40 mg sc cada 24 h Anticoagulante Sí

Omeprazol 40 mg iv cada 24 h Gastroprotector Sí

Meropenem 1 g iv cada 8 h Antibiótico Sí

Vancomicina 1 g iv cada 12 h Antibiótico Sí

Furosemida 20 mg iv cada 8 h Diurético Sí

vo vía oral, iv intravenoso, sc subcutáneo.

Fase de evaluación

Análisis de interacciones medicamentosas. Al ingreso del servicio de 
uci se detectan algunos problemas relacionados con la medicación 
(prm).

1.	 Severidad mayor entre fluconazol y midazolam. Riesgo de pre-
sentar aumento en plasma de las concentraciones de midazolam.

2.	 Severidad mayor entre linezolid y norepinefrina. Riesgo de pre-
sentar efectos simpaticomiméticos.

3.	 Severidad mayor entre ondansetrón y linezolid. Riesgo de pre-
sentar Síndrome Serotoninérgico.

173



4.	 Severidad moderada entre fluconazol y omeprazol. Riesgo de 
presentar aumento de la concentración plasmática de omeprazol.

5.	 Severidad moderada entre midazolam y omeprazol. Riesgo de 
aumento en plasma de las concentraciones de midazolam.

6.	 Severidad moderada entre fluconazol y ondansetrón. Riesgo de 
presentar prolongación del intervalo qt.

7.	 Severidad moderada entre norepinefrina e insulina regular. 
Riesgo de presentar hiperglucemia.

8.	 Severidad moderada entre midazolam y dexmedetomidina. 
Riesgo de presentar depresión del sistema nervioso central.

9.	 Severidad moderada entre insulina regular y linezolid. Riesgo de 
presentar hipoglucemia.

* Interacciones analizadas mediante drugs.com.

Análisis de interacciones medicamentosas. A las 96 horas ingreso se 
detectan algunos problemas relacionados con la medicación (prm).
1.	 Severidad mayor ente fluconazol y midazolam. Riesgo de pre-

sentar aumento de la concentración plasmática de midazolam
2.	 Severidad moderada entre furosemida y vancomicina. Riesgo de 

presentar nefrotoxicidad.
3.	 Severidad moderada entre furosemida y midazolam. Riesgo de 

presentar hipotensión.
4.	 Severidad moderada entre furosemida y omeprazol. Riesgo de 

presentar prolongación del intervalo qt.
5.	 Severidad moderada entre fluconazol y omeprazol. Riesgo de 

presentar aumento de la concentración plasmática de omeprazol.
6.	 Severidad moderada entre midazolam y omeprazol. Riesgo de 

presentar aumento en la concentración plasmática de midazolam.
7.	 Severidad moderada entre fluconazol y ondansetrón. Riesgo de 

presentar prolongación del intervalo qt.
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8.	 Severidad moderada entre furosemida e insulina regular. Riesgo 
de presentar hiperglucemia.

9.	 Severidad moderada entre norepinefrina e insulina regular. 
Riesgo de presentar hiperglucemia.

10.	Severidad moderada entre furosemida y dexmedetomidina. 
Riesgo de presentar hipotensión.

11.	Severidad moderada entre midazolam y dexmedetomidina. 
Riesgo de presentar depresión del sistema nervioso central.

* Interacciones analizadas mediante drugs.com.

Se detectó una serie de prm durante la identificación y análisis del 
caso, durante las diferentes etapas de la evolución del paciente. Con 
base en las interacciones medicamentosas y la evolución de las prue-
bas de laboratorio reportadas hasta el cambio de servicio a uci y el 
avance del cuadro clínico del paciente durante su estancia dentro 
de la misma, lo recomendado es dar seguimiento a los laboratorios, 
signos y síntomas implicados en dichos prm.
•	 Riesgo de efectos simpaticomiméticos. Frecuencia cardiaca, ten-

sión arterial, electrocardiograma.
•	 Riesgo de síndrome serotoninérgico. Fiebre, agitación, frecuen-

cia cardiaca, frecuencia respiratoria, mioclonías, rigidez, escala 
de rass, escala de Glasgow, electroencefalograma (enmascara-
dos por el cuadro clínico).

•	 Riesgo de hipomagnesemia. Electrolitos séricos, electrocardio-
grama.

•	 Riesgo de hipoglucemia o hiperglucemia. Glucosa en sangre, 
potasio sérico, dosis de insulina y aporte de glucosa exógena.

•	 Riesgo de hipotensión. Tensión arterial, presión arterial media.
•	 Riesgo de prolongación del intervalo qt. Electrocardiograma, 

frecuencia cardiaca.
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Al modificar la antibioterapia con base en los resultados paraclínicos 
(hemocultivo y antibiograma) se detectan nuevos prm, teniendo 
un impacto el seguimiento farmacoterapéutico que se le otorgue al 
paciente.
•	 Riesgo de nefrotoxicidad. Creatinina sérica, azoados, electro-

litos séricos, micciones, balance de líquidos, niveles séricos de 
vancomicina.

•	 Riesgo de prolongación del intervalo qt. Electrocardiograma, 
frecuencia cardiaca.

•	 Riesgo de hipoglucemia o hiperglucemia. Glucosa en sangre, 
potasio sérico, dosis de insulina y aporte de glucosa exógena.

•	 Riesgo de hipotensión. Tensión arterial, presión arterial media.
•	 Riesgo de depresión del snc. Frecuencia respiratoria, frecuencia 

cardiaca, tensión arterial.

Fase de intervención: plan de actuación

La persistencia de la fiebre en el cuadro clínico del paciente nos 
indica que la terapia antimicrobiana no es la adecuada pero aún no 
se tiene identificado el foco de infección, por lo cual se decide utilizar 
otro antibiótico en combinación con un antifúngico.
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Cálculo de infusiones

Medicamento Cantidad Volumen Vel. 
infusión

Dosis Esquema de 
dosificación

Norepinefrina 8 mg 100 mL 4.1 mL/h 0.064 
mcg/
kg/
min

0.01-3.3 mcg/
kg/min

Dexmedetomidina 400 mcg 100 mL 8 mL/h 0.37 
mcg/
kg/h

0.2-0.7 mcg/
kg/h

Midazolam 100 mg 100 mL 5 mL/h 0.06 
mg/
kg/h

0.03-0.1 mg/
kg/h

Se recomienda que las infusiones de norepinefrina se realicen 
mediante una solución glucosada. Sin embargo, no hay contraindi-
cación en el uso de suero fisiológico 0.9% (solución salina al 0.9%), 
debido a que hay bibliografía que respalda la estabilidad química. De 
la misma forma, no se recomienda aporte exógeno de glucosa por 
los niveles de glucemia que presenta el paciente.

Recomendar la distribución de la terapia intravenosa mediante 
el catéter Power picc y no empatar los horarios de administración 
en el lumen medio.

Catéter Power picc 3 lúmenes

Lumen distal Administración exclusiva de npt

Lumen medio Administración de medicamentos

Lumen proximal Administración de infusiones continuas

Se recomienda la titulación de la infusión de insulina en función del 
resultado del destroxtis.
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Cálculos de infusiones

Medicamento Cantidad Volumen Vel. 
infusión

Dosis Esquema de 
dosificación

Norepinefrina 8 mg 100 mL 6.1 mL/h 0.096 
mcg/
kg/min

0.01-3.3 mcg/
kg/min

Dexmedetomidina 400 mcg 100 mL 12 mL/h 0.56 
mcg/
kg/h

0.2-0.7 mcg/
kg/h

Midazolam 100 mg 100 mL 8 mL/h 0.95 
mg/
kg/h

0.03 mg/
kg/h

Recomendar la administración de la antibioterapia en los tiempos 
correctos, la vancomicina en un tiempo no menor a una hora y mero-
penem en un tiempo de tres horas, para así mantener el máximo 
efecto bactericida dependiente del tiempo.

Recomendar el cambio de omeprazol por pantoprazol para dis-
minuir las interacciones a nivel del cyp450.

Dar seguimiento a las recomendaciones durante la estancia en 
la uci.
•	 De acuerdo con el hallazgo de las vegetaciones por medio del 

ecocardiograma se inicia el tratamiento con vancomicina; se 
recomienda evaluar las concentraciones plasmáticas de dicho 
medicamento.

•	 Seguimiento de función renal. Creatinina sérica, azoados, 
balance de líquidos, edema de miembros inferiores.

•	 Realizar estudios para descartar una probable insuficiencia car-
diaca.

•	 Retirar el antimicótico de la terapia del paciente.
•	 Evaluar la continuidad de la infusión de insulina de acuerdo con 

el resultado y tendencia de los valores en sangre.
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•	 Continuar con la evaluación del estado hemodinámico para el 
ajuste de la norepinefrina.

•	 Evaluar el estado nutricional y de la vía oral para reiniciar ingesta 
a tolerancia.

Valores de referencia

Parámetro Valor de referencia

Glucosa 80-100 mg/dL

Leucocitos 4.5-11 x109L

Neutrófilos 40-85%

Procalcitonina < 0.5 ng/mL

Proteína C reactiva 0.00-5 mg/L
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Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Interacción medicamento-
medicamento de severidad mayor 
entre linezolid y norepinefrina. 
Riesgo de presentar efectos 
simpaticomiméticos.

Seguimiento a frecuencia cardiaca, 
tensión arterial, electrocardiograma.

Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Interacción medicamento-
medicamento de severidad mayor 
entre ondansetrón y linezolid. 
Riesgo de presentar síndrome 
serotoninérgico. 

Seguimiento a fiebre, agitación, 
frecuencia cardiaca, frecuencia 
respiratoria, mioclonías, rigidez, 
escala de rass, escala de 
Glasgow, electroencefalograma 
(enmascarados por el cuadro 
clínico).

Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Interacción medicamento-
medicamento de severidad 
moderada entre furosemida y 
omeprazol. Riesgo de presentar 
hipomagnesemia.

Seguimiento a electrolitos séricos, 
electrocardiograma.
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Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Interacción medicamento-
medicamento de severidad 
moderada entre fluconazol y 
omeprazol. Riesgo del aumento 
de la concentración plasmática de 
omeprazol.

Seguimiento a electrolitos séricos, 
electrocardiograma por el riesgo de 
hipomagnesemia. 

Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Interacción medicamento-
medicamento de severidad 
moderada entre fluconazol y 
ondansetrón. Riesgo de presentar 
prolongación del intervalo qt.

Seguimiento a electrocardiograma, 
frecuencia cardiaca.

Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Interacción medicamento-
medicamento de severidad 
moderada entre furosemida e 
insulina regular. Riesgo de presentar 
hiperglucemia.

Seguimiento a glucosa en sangre, 
potasio sérico, dosis de insulina y 
aporte de glucosa exógena.

Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Interacción medicamento-
medicamento de severidad 
moderada entre norepinefrina e 
insulina regular. Riesgo de presentar 
hiperglucemia.

Seguimiento a glucosa en sangre, 
potasio sérico, dosis de insulina y 
aporte de glucosa exógena.
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Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Interacción medicamento-
medicamento de severidad 
moderada entre furosemida y 
dexmedetomidina. Riesgo de 
presentar hipotensión.

Seguimiento a tensión arterial, 
presión arterial media.

Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Interacción medicamento-
medicamento de severidad 
moderada entre furosemida y 
linezolid. Riesgo de presentar 
hipotensión.

Seguimiento a tensión arterial, 
presión arterial media.

Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Interacción medicamento-
medicamento de severidad 
moderada entre insulina regular 
y linezolid. Riesgo de presentar 
hipoglucemia.

Seguimiento a glucosa en sangre, 
potasio sérico, dosis de insulina y 
aporte de glucosa exógena.

Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Interacción medicamento-
medicamento de severidad moderada 
entre furosemida y vancomicina. 
Riesgo de presentar nefrotoxicidad. 

Seguimiento a creatinina sérica, 
azoados, electrolitos séricos, 
micciones, balance de líquidos, 
niveles séricos de vancomicina.
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Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Ineficacia terapéutica de ceftriaxona 
ante el cuadro infeccioso. 

Administrar antibiótico con base 
en resultados de hemocultivo y 
antibiograma.

Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

Probable incompatibilidad al 
administrar medicamentos en el 
mismo horario y/o mismo lumen de 
catéter central Power picc.

Utilizar los diferentes lúmenes 
para uso exclusivo: lumen distal 
administración exclusiva de npt, 
lumen medio administración de 
medicamentos y lumen proximal 
administración de infusiones 
continuas.
No empatar los horarios de 
administración. 

Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

La prescripción de “Paracetamol 
1 g iv prn T> 38° C” no presenta 
frecuencia, lo que pudiera provocar 
una administración del medicamento 
por encima de la dosis máxima diaria 
recomendada.

Realizar la idoneidad de la 
prescripción y corroborar las 
indicaciones que se presten a 
riesgos asociados a la medicación. 

Riesgo asociado a la medicación 
detectado

Categoría

Problema relacionado con 
medicamento

Seguridad

Descripción Sugerencias o recomendaciones

No se cuenta con la información de 
tratamiento farmacológico previo.

Realizar entrevista a familiares/
cuidador del paciente para 
la obtención del listado de 
medicamentos de uso habitual.
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Ejercicio 10. Identificación y 
evaluación de una SRAM con una 
visión clínica en farmacovigilancia

José Antonio Maza Larrea
Jahaira Gallegos Llamas

Selene Guadalupe Huerta Olvera
Andrés Navarro Ruíz

Mariano Madurga Sanz

Introducción

Como parte del equipo de salud, se encuentra 
el farmacéutico, quien en muchos hospitales 
es el responsable de la gestión de la farmaco-
vigilancia. 

De acuerdo a la NOM-220-SSA1-2016 
(México), la farmacovigilancia, se considera 
como una de las actividades relacionadas con 
la detección, evaluación, comprensión y pre-
vención de los eventos adversos, sospechas de 
reacciones adversas a medicamento (SRAM), 
reacciones adversas, eventos supuestamente 
atribuibles a la vacunación o inmunización, o 
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cualquier otro problema de seguridad relacionado con el uso de los 
medicamentos, incluidas las vacunas. 

Por otra parte, una SRAM es cualquier manifestación clínica o 
de laboratorio no deseada que ocurre después de la administración 
de uno o más medicamentos, mientas que una reacción adversa a 
medicamento (RAM), se definen como la respuesta no deseada a 
un medicamento, en la cual la relación causal con éste es, al menos, 
razonablemente atribuible. Dado este contexto, es importante que 
el alumno sea capaz de identificar, evaluar y reportar una SRAM.

Objetivo

Adquirir habilidades para identificar una SRAM con una visión clí-
nica en farmacovigilancia y su evaluación mediante el Algoritmo de 
Naranjo.

Desarrollo

Nota: El profesor fungirá como apoyo en la evaluación del caso que 
se presenta a continuación de una SRAM.

El alumno realizará lo siguiente:
a.	 Analizar la información de la descripción del caso, así como la 

farmacoterapia concomitante.
b.	 Con base en lo anterior, identificar y registrar lo siguiente:

•	 Medicamento sospechoso
•	 Grado de información de acuerdo a la NOM220, con la que 

cuenta para evaluar el caso.
•	 La gravedad del mismo de acuerdo a la NOM220. 
•	 La severidad de la SRAM de acuerdo a la NOM220. 
•	 La causalidad de la SRAM mediante el algoritmo de Naranjo.
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•	 Determinar si la SRAM se considera como esperada para el 
medicamento sospechoso.

•	 La clasificación de Rawlins y Thompson que se asignaría a 
esta SRAM.

c.	 Discusión grupal del caso clínico presentado.

Al finalizar la evaluación del caso de SRAM, el alumno responderá 
a las siguientes preguntas: 

(No se incluyen las respuestas, por tratarse de información biblio-
gráfica ya establecida, solo se proporcionan los enlaces para ello)
1.	 ¿Cuáles son las categorías probabilísticas de la valoración de la 

causalidad provista por la Organización Mundial de la Salud/
Centro de Monitoreo Uppsala (OMS/UMC)?

2.	 ¿Qué diferencias pueden observarse entra las categorías del 
Algoritmo de Naranjo y las de la OMS/UMC?

3.	 ¿Cuáles son las ventajas y desventajas del uso del Algoritmo de 
Naranjo para la evaluación de la causalidad de las SRAM?

4.	 ¿Qué otros algoritmos o metodologías se pueden emplear para 
evaluar la causalidad, además de los dos ya mencionados?

Nota: De manera complementaria, cada profesor, puede ir guiando a los 
alumnos para el llenado del reporte de una notificación de una SRAM conforme 
al formato y normatividad establecida en cada país. Al final de las referencias, 
se anexan algunos enlaces de reportes para tal notificación de diversos países 
de LATAM.

Caso clínico

Paciente masculino de 51 años de edad con iniciales PGMJ, cuya 
fecha de nacimiento es el 30/01/1970, que acude el día 20 de febrero 
de 2021 a las 11:35 horas al servicio de urgencias por dolor intermi-
tente en flanco derecho con intensidad 9 de 10 en la escala EVA de 
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dolor, el cual no sede con automedicación de paracetamol vía oral 
500 mg cada 8 horas y cuyo dolor se irradia a la zona abdominal y 
genitales, el cual inició el día anterior por la tarde, aumentando su 
intensidad progresivamente además de hematuria, náuseas y vómito 
por la madrugada. EVA: Escala visual analógica del dolor.

Antecedentes heredofamiliares: Madre diabética, padre obeso y 
con litiasis renal de recurrencia, hermano diabético.

Antecedentes personales patológicos: Obesidad grado 1 con 
15 años de evolución. Síndrome metabólico diagnosticado en 2016 
sin tratamiento. Urolitiasis con hipercalciuria de riñón izquierdo en 
mayo de 2018, que requirió intervencionismo mediante ureteroli-
totomía endoscópica anterógrada, obteniendo un lito de oxalato de 
calcio. El paciente refiere infecciones de vías urinarias de repetición, 
tratadas mediante automedicación de diversos antibióticos. Alergias 
interrogadas y negadas, transfusiones interrogadas y negadas, niega 
otras patologías, cirugías y el consumo de medicamentos fuera de 
lo mencionado.

Antecedentes personales no patológicos: alimentación inade-
cuada en calidad y cantidad con un alto consumo de refresco y 
comida chatarra. Tabaquismo positivo con índice tabáquico de 30, 
alcoholismo positivo consumo de 2 a 3 copas a la semana, toxico-
manías interrogadas y negadas.

Al ingreso al servicio de urgencias, el paciente presenta una facie 
inquieta, ansiosa, diaforético, tiende a adquirir una posición fetal por 
dolor, signos vitales: Frecuencia cardíaca de 103 lpm, Frecuencia 
respiratoria 26 rpm, saturación de oxígeno del 96%, presión arterial 
de 153/97 mmHg y temperatura de 38.2°C. 

lpm: latidos por minuto; rpm: respiraciones por minuto.
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A la exploración, el paciente se observa alerta, orientado en las 3 
esferas, inquieto, diaforético, con facie de dolor, normocéfalo, pupilas 
isocórico normorefléxicas, pálido, adecuada hidratación, cuello cilín-
drico sin ingurgitación venosa yugular y sin adenomegalias, tórax 
simétrico, con adecuados ruidos respiratorios sin adventicios, a la 
auscultación cardiaca primer ruido presente rítmico sin agregados, 
segundo ruido presente con desdoblamiento fisiológico, tercer y 
cuarto ruido ausentes, abdomen bando  no depresible por dolor en 
región de flanco derecho que irradia a fosa iliaca derecha e hipogas-
trio; el dolor es mayor a la percusión que al rebote localizado prin-
cipalmente en punto ureteral medio con signo de Jordano positivo. 
Extremidades íntegras con adecuados pulsos en las cuatro.

Ingresa el paciente por sospecha diagnóstica de urolitiasis renal 
derecha en estudio y se decide tratamiento sintomático con diclo-
fenaco 75 mg vía intramuscular dosis única (Laboratorio Pesa, lote 
RC2102T, caducidad mar. 2023), más tamsulosina 0.4mg vía oral 
dosis única (Laboratorio Biofarmalab, lote BF21D01, caducidad 
sept. 2022).

Se realiza abordaje diagnóstico del paciente mediante ultraso-
nido renal observando una imagen hiperecogénica con sobra acús-
tica posterior sugestiva de litiasis ureteral derecha en tramo medio 
del uréter con una dimensión mayor a 7mm por lo cual se decide 
abordaje mediante litotricia extracorpórea.

Previo al procedimiento se decide brindar al paciente sedantes y 
analgésicos para facilitar el procedimiento, administrándole dexme-
detomidina 0.7µg/kg vía intravenosa y tramadol 100mg vía intrave-
nosa dosis única, el procedimiento se lleva a cabo sin complicaciones. 
Posterior a éste se decide la administración de antibioticoterapia con 
levofloxacino 500 mg cada 24 horas por 10 días (Laboratorio Stilfar, 
lote St791TL, caducidad nov. 2022) y se premedica para el dolor 
con paracetamol 1g vía oral cada 8 horas. Al día siguiente refiere un 
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dolor excesivo que no cede con el paracetamol, por lo cual se decide 
agregar ketorolaco 30 mg sublingual dosis única (Laboratorio Beta, 
lote DL143Z, caducidad dic. 2022). 

Posterior a los 2 minutos de la administración de ketorolaco, 
el paciente inicia con edema peribucal y peripalpebral, enrojeci-
miento de miembros superiores, picazón, urticaria y disnea, al cual 
se le agrega cianosis y angioedema. A su abordaje sus signos vitales 
son: frecuencia cardíaca de 148 lpm, saturación de oxígeno del 72%, 
presión arterial de 75/50 mmHg y frecuencia respiratoria de 9 rpm, 
por lo que se  sospechó de choque anafiláctico. 

Fue tratado con epinefrina 1mg/ml vía intramuscular 2 dosis y 
soporte ventilatorio con bolsa mascarilla a 15 litros por minutos y 
posteriormente se continuo con bolos de 0.5ml de solución 1:10,000 
(0.05 mg) dosis respuesta. Una vez controlada la urgencia, se pro-
cedió a medicar al paciente con cloruro de sodio 100ml [solución 
salina fisiológica al 0.9%] junto con 0.25mg de epinefrina, 200mg de 
hidrocortisona y dexclorfeniramina 5mg, administrada vía intrave-
nosa en 2 horas y continuó con apoyo de oxigenoterapia con bolsa 
mascarilla a 10 litros por minutos. 

El paciente se recuperó por completo a las 3 horas. Se le indicó 
paracetamol 1 g cada 8 horas vía oral para el dolor y esquema de res-
cate de tramadol 50mg vía oral en caso de que el paciente presente 
un dolor igual o mayor a 7/10 en la escala EVA. Se mantuvo un día 
más bajo observación y fue dado de alta a casa por mejoría con el 
tratamiento de fluoroquinolonas 500 mg vía oral cada 24 horas por 
8 días y suspender; paracetamol 1 g cada 8 horas en caso de dolor 
vía oral y 1 cápsula de tamsulosina de 0.4 mg cada 24 horas en el 
desayuno sin suspender.
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Datos del notificador: 
Hospital General Azul
Correo electrónico: farmacovigilanciaHGA@gmail.com

Discusión y conclusiones

Redactar la importancia de la farmacovigilancia desde el punto 
de vista clínico, la validez que tiene el análisis de una prescripción 
médica al momento de notificar una SRAM y su relevancia desde un 
análisis integral para el paciente.
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RESPUESTAS

•	 ¿Cuál es el medicamento sospechoso?
Ketorolaco 30 mg sublingual 
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•	 ¿Cuál es el grado de información de acuerdo a la NOM220, con 
la que cuenta para evaluar el caso? Grado 2

	 Para establecer el grado de información hay que conocer los 
siguientes puntos:

•	 Px identificable: PGMJ, fecha de nacimiento 
30/01/1970

•	 SRAM, RAM, EA, EVASI, problema de seguridad: 
“Shock Anafiláctico”, que por su terminología Med-
DRA se codificaría como 10002199 como se observa 
en la siguiente imagen que se obtiene directamente de 
la herramienta MedDRA (https://www.meddra.org/).

•	 MedDRA Code: 10002199
•	 MedDRA Term: Anaphylactic shock
•	 Medicamento o vacuna: ketorolaco 30 mg sublingual 

dosis única (Laboratorio Beta, lote DL143Z, caducidad 
dic. 2022). 

•	 Notificador: enfermera MDHO
•	 Fecha de inicio evento: 21 de febrero del 2021
•	 Fecha de inicio del tratamiento: 21 de febrero del 2021
•	 Fecha de término de tratamiento: 21 de febrero del 2021
•	 Denominación genérica: ketorolaco
•	 Denominación distintiva: ketorolaco
•	 Posología: 30 mg vía sublingual dosis única
•	 Vía de administración: sublingual
•	 Motivo de prescripción: dolor
•	 Consecuencia de evento: recuperado
•	 Datos importantes de la historia clínica: Paciente sin 

antecedentes de alergia a medicamentos
•	 Readministración del medicamento: no
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•	 La gravedad del caso: Grave, por amenazar la vida, mismo 
que debe de indicarse en el reporte de la plataforma Vigiflow, 
si fuera el caso del empleo de esta plataforma.

•	 La severidad de la SRAM: Severa, por interferir con las acti-
vidades habituales.

•	 La clasificación de Rawlins y Thompson que se asignaría a 
esta SRAM: “tipo B”, que pertenecen a reacciones extrañas 
o bizarras no relacionadas con la dosis. Su fisiopatología es 
de tipo inmunitaria.

•	 La causalidad de la SRAM mediante el algoritmo de Naranjo: 
•	 La evaluación nos da 7 puntos, lo que nos indica que es una 

“probable” reacción a ketorolaco.
•	 Determinar si la SRAM se considera como esperada para el 

medicamento sospechoso.

Evaluación del caso
Algoritmo de Naranjo

PREGUNTA RESPUESTA CALIFICACIÓN SI NO NO SE 
SABE

1. ¿Existen informes 
previos concluyentes 
acerca de esta reacción?

Sí 1 1 0 0

2. El acontecimiento 
adverso ¿apareció 
después de que se 
administrara el fármaco 
sospechoso?

Sí 2 2 -1 0

3. La reacción adversa 
¿mejoró al interrumpirse 
el tratamiento o cuando 
se administró un 
antagonista específico?

Sí 1 1 0 0

4. ¿Reapareció la 
reacción adversa cuando 
se volvió a administrar el 
fármaco?

No se sabe 0 2 -1 0
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PREGUNTA RESPUESTA CALIFICACIÓN SI NO NO SE 
SABE

5. ¿Hay otras causas 
(distintas de la 
administración del 
fármaco) que puedan 
por sí mismas haber 
ocasionado la reacción?

No 2 -1 2 0

6. ¿Ocurrió la reacción 
después de la 
administración de 
placebo? 

No se sabe 0 -1 1 0

7. ¿Se ha detectado el 
fármaco en sangre (o 
en otros humores) en 
una concentración cuya 
toxicidad es conocida?

No se sabe 0 1 0 0

8. ¿Aumentó la gravedad 
de la reacción al 
aumentarse la dosis o 
disminuyó al reducirla?

No se sabe 0 1 0 0

9. ¿Había sufrido el 
paciente una reacción 
similar al mismo fármaco 
o a fármacos análogos 
en alguna exposición 
previa?

No 0 1 0 0

10. ¿Se confirmó el 
acontecimiento adverso 
mediante pruebas 
objetivas?

Sí 1 1 0 0

TOTAL 7

Clasificación Probable

Resolución y análisis de las respuestas  
para el Algoritmo de Naranjo

1.	 Sí, porque ya se ha descrito que ketorolaco puede ocasionar 
shock anafiláctico de acuerdo con la ficha técnica y lo reportado 
en la literatura.
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2.	 Siguiendo la narrativa y el tiempo en que comenzaron las mani-
festaciones, es consistente a que se presentaron después de la 
administración del medicamento, así como el tiempo en que 
comenzó el cuadro.

3.	 Aunque no fue un antagonista lo que se le administró, los medi-
camentos fueron para tratar el cuadro y el paciente mejoró des-
pués de la administración de estos.

4.	 No sabe porque en ningún punto de la narrativa del caso se men-
ciona si se re-administró o no el medicamento, por lo que no se 
sabe si el paciente volvería a presentar la misma reacción. 

5.	 No, porque de acuerdo con la historia clínica y  la narrativa del 
caso, el paciente no estaba bajo otro tratamiento como para tratar 
comorbilidades, tampoco se describen medicamentos concomi-
tantes ni antecedentes de alergias. 

6.	 No sabe, porque no se menciona dentro de la narrativa el uso de 
placebo, por lo que no podemos conocer si la reacción apareció 
después de la administración del placebo. Este es un punto de las 
deficiencias del algoritmo de Naranjo, ya que está diseñado para 
la evaluación de los eventos presentados en estudios clínicos.

7.	 No sabe, porque se desconoce si se hicieron pruebas para detec-
tar el fármaco en sangre, por lo que no se debe suponer lo que no 
viene descrito en el caso, aunque por las manifestaciones éstas 
sean de reacciones tipo B y no necesariamente esté relacionada 
con toxicidad.

8.	 No sabe, porque se desconoce si la gravedad de la reacción estuvo 
en función al ajuste de dosis, debido a que no se describe que se 
haya realizado, por lo que no se debe suponer lo que no viene 
descrito en el caso.

9.	 No, porque de acuerdo con la historia clínica, el paciente no era 
alérgico a ningún medicamento.
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10.	Sí, porque la evaluación por parte de un profesional de la salud 
(médico) es una prueba objetiva; esta pregunta no debería inter-
pretarse solo con estudios de laboratorio o gabinete. 

Discusión y conclusiones

En un contexto hospitalario, y sea en el país que fuere, es sumamente 
relevante que el farmacéutico no solo se centre en la entrevista al 
paciente o cuidador y el llenado del reporte para la SRAM, sino que 
su labor va mucho más allá de esto, es decir, la farmacovigilancia 
solo debe de ser la herramienta para detectar tal cuestión y con ello 
prevenir de manera oportuna algún error de medicación, o frenar en 
lo posible reacciones adversas a medicamentos, además de brindar 
el seguimiento farmacoterapéutico oportuno a cada paciente. 

El analizar de manera integral, y con una visión clínica, cada caso 
de una SRAM nos permitirá identificar áreas de oportunidad con 
nuestros pacientes y condiciones de mejora para una medicación 
más segura.
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Ejercicio 11. Evaluación de 
la causalidad de sospechas 
de reacciones adversas a 
medicamentos

Jessica Liliana Vargas Neri
Juan Carlos Pérez Pons

Álvar Santiuste Román

Introducción

Las reacciones adversas a medicamentos 
(ram) se han convertido en una de las prin-
cipales causas de admisiones hospitalarias. 
Están asociadas con un aumento de mortali-
dad y morbilidad en pacientes y, por lo tanto, 
también se asocian con una carga económica 
importante para los sistemas de salud.

De acuerdo con la NOM-220-SSA1-2016, 
“Instalación y operación de la farmacovigi-
lancia” (México), una sospecha de reacción 
adversa (sram) es cualquier manifestación 
clínica o de laboratorio no deseada que ocu-
rre después de la administración de uno o más 
medicamentos. Por otro lado, la ram es defi-
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nida como una respuesta no deseada a un medicamento, en la cual 
la relación causal con éste es, al menos, razonablemente atribuible. 
Es decir, que para que nosotros podamos decir que una reacción 
adversa está asociada con un medicamento, necesitamos llevar a cabo 
la evaluación de la causalidad.

Por definición, la evaluación de la causalidad es el proceso de valo-
rar la probabilidad de que un tratamiento en particular sea la causa de 
un evento adverso (dígase sram) observado. Es el proceso de mayor 
importancia en farmacovigilancia tanto a nivel individual de los pacien-
tes como en la monitorización de los riesgos de los medicamentos, lo 
que repercute en la evaluación del riesgo/beneficio de éstos.

Fundamento

Causalidad es la relación entre un acontecimiento (A) y un segundo 
acontecimiento (B), en la cual este último se atribuye a que sea o 
pueda ser la consecuencia del primero. En la vida real es muy raro 
que se presente una situación en la que no existan causas alterna-
tivas posibles, o en la que en todos los casos A sea la causa de B. 
En estos casos, solamente podemos establecer una probabilidad de 
que A haya causado B, con un grado de incertidumbre en torno a la 
estimación de la probabilidad. Por lo tanto, la causalidad probabi-
lística establece que A es causa de B si la ocurrencia de A aumenta la 
probabilidad de B.

Los estudios observacionales pueden, como máximo, cuantificar 
la probabilidad de que un efecto B sea causado por A, mientras que, 
en teoría, en un ensayo clínico aleatorizado se puede estar más cerca 
de probar la causalidad. Sin embargo, los ensayos clínicos no siempre 
tienen el poder suficiente para establecer una relación causal definida.

Los criterios de Austin Bradford-Hill, propuestos en 1965 para la 
evaluación de la asociación causal epidemiológica, han demostrado 
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su utilidad en la evaluación de la causalidad en diferentes ámbitos, 
especialmente la farmacovigilancia (véase tabla 1).

Tabla 1
Criterios de A. Bradford-Hill

Criterio Explicación

Fuerza de 
asociación

Cuanto mayor sea la asociación es más probable que sea 
causal y menos probable que se deba completamente a 
causas alternativas, como sesgos y factores de confusión. 
Las asociaciones de menor tamaño pueden ser causales, 
solamente que es difícil excluir causas alternativas.

Consistencia La evaluación de causalidad mejora cuando diferentes 
investigadores utilizando diferentes metodologías en 
diferentes poblaciones obtienen resultados semejantes. 
La ausencia de consistencia no excluye la causalidad, 
si se puede obtener una explicación razonable para las 
diferentes opiniones.

Especificidad Una causa debería producir un único efecto, y viceversa. Sin 
embargo, muchas excepciones reconocidas que carecen 
de especificidad no se consideran un argumento en contra. 

Temporalidad La causa debe preceder al evento.

Gradiente 
biológico

Es más probable que la asociación sea causal si aumenta 
con el aumento de los niveles de exposición, pero puede 
existir un “efecto umbral”.

Plausibilidad Debería existir un modelo mecanístico biológico o social 
previo para explicar la asociación, pero podría estar más 
allá de nuestro conocimiento biológico en un momento 
temporal.

Coherencia La interpretación de causa-efecto no debería estar en 
conflicto con factores conocidos de la historia natural de la 
enfermedad o del evento observado, pero la ausencia de 
esa naturaleza no supone la nulidad de la observación.

Experimentos Son un método para probar una hipótesis causal específica. 
Si se pueden realizar estudios experimentales, se podrá 
tener evidencia a favor o en contra de la causalidad. 
También es posible hacer estudios observacionales, que 
pueden proporcionar mayor cantidad de datos para juzgar 
si una asociación es causal o no.

Analogía Se recurre a casos similares entre la asociación observada y 
otras asociaciones.

Fuente: información tomada de ref. 4.
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La determinación de la causalidad de una sram se puede establecer 
a dos niveles: 
•	 A nivel de un caso o casos observados en un paciente en parti-

cular.
•	 A nivel de poblaciones, lo que afecta las decisiones que repercu-

ten en la salud pública.

El análisis de causalidad a nivel individual se llama imputación y es 
un proceso que se aplica de rutina a las notificaciones recibidas en 
las unidades de farmacovigilancia. La evaluación estandarizada de la 
causalidad tiene el propósito de disminuir la ambigüedad en la inter-
pretación de los datos y desempeña un papel clave en el intercambio 
de datos entre los involucrados en farmacovigilancia.

Existen varios tipos de herramientas y métodos de evaluación dis-
ponibles para la evaluación de la relación causal entre un medicamento 
y una sram, los cuales están basados en tres enfoques principales:
•	 El juicio de expertos o introspección global.
•	 El enfoque basado en algoritmos.
•	 El enfoque probabilístico o bayesiano.

Los métodos de evaluación como el del sistema del Centro de Moni-
toreo de Medicamentos de Uppsala, de la Organización Mundial 
de la Salud (umc-who, por sus siglas en inglés) están basados en el 
juicio de expertos. La evaluación de la causalidad de Naranjo, Karch 
y Lasagna, French, Kremer, Begaud, Jone, entre otros, es a través de 
algoritmos. La evaluación del instrumento de diagnóstico bayesiano 
de reacciones adversas (bardi, por sus siglas en inglés) está basado 
en un enfoque probabilístico o bayesiano. A pesar de que existen 
varios métodos para la evaluación de la causalidad, ninguno es acep-
tado como el mejor y cada uno tiene sus ventajas y limitaciones.
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El método de umc-who es utilizado como una herramienta 
práctica para los reportes individuales de caso de los centros nacio-
nales que participan en el Programa Internacional de Monitoreo 
de Medicamentos. Por otro lado, el algoritmo de Naranjo, que fue 
desarrollado inicialmente para el monitoreo de eventos adversos en 
ensayos clínicos, también se utiliza por los profesionales de la salud 
para evaluar las sram. A través del uso de algoritmos se puede esta-
blecer la categorización de la causalidad; por ejemplo, con el uso del 
algoritmo de umc-who se obtienen las probabilidades de asociación 
del evento observado con el medicamento sospechoso: definitiva, 
probable, condicional/no clasificada, no evaluable/inclasificable. 
Cuando se analizan notificaciones de sram, se deben responder 
básicamente dos preguntas: 

¿La sram pudo haber sido producida por ese medicamento en 
particular?

¿El medicamento produjo la sram en este paciente en particular?
En el proceso de evaluación de causalidad, los elementos cuali-

tativos que apoyan la relación causal son: 
•	 Relación temporal.
•	 Presencia de un patrón.
•	 Relación con la dosis.
•	 Reversibilidad.
•	 Plausibilidad biológica.
•	 Hallazgos experimentales.
•	 Analogía.

Objetivo

Conocer los diferentes criterios para la evaluación de una sospecha 
de reacción adversa a medicamentos, así como los factores asociados 
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a la causalidad y los diferentes algoritmos para su evaluación a través 
de la aplicación de éstos en un caso clínico.

Desarrollo

Lea con atención el caso clínico expuesto y con la información pro-
porcionada responda las preguntas que se citan al final del caso.

Caso aplicativo para la evaluación de causalidad de 
una sospecha de reacción adversa a medicamento

Niña de nueve años tres meses, diagnosticada el 31 de enero de 2013 
con linfoma de Hodgkin estadio iv. La paciente debutó con aste-
nia, adinamia, palidez, fiebre, mialgia y artralgia. Fue valorada por el 
servicio de oncología, el cual realizó aspirado de médula ósea con 
resultado normal, sin evidencia de infiltrados de células neoplásicas.

A la exploración física presentaba palidez de tegumentos, ade-
cuado estado de hidratación, mucosa oral bien hidratada, faringe 
hiperémica. No se palparon adenomegalias en el cuello. No se 
encontraron datos de dificultad respiratoria y los campos pulmona-
res presentaron un adecuado murmullo vesicular bilateral, y ruidos 
cardiacos rítmicos de buen tono e intensidad. El abdomen estaba 
blando, depresible, con peristalsis presente, no doloroso a la pal-
pación superficial ni profunda, con hepatomegalia 4-5-5 cm por 
debajo del reborde costal derecho, polo esplénico palpable a 5-6 cm 
por debajo del reborde costal izquierdo. Se palparon adenomegalias 
inguinales del lado izquierdo.

Los resultados de laboratorio al ingreso fueron: leucocitos: 
36,100/μL, neutrófilos: 30,300/μL, Hb: 8.1g/dL, Hto: 27.2%, pla-
quetas: 129,000/μL. Entre los estudios iniciales a la paciente se le 
realizó un ecocardiograma previo al inicio de la quimioterapia. Éste 
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mostró una adecuada fracción de eyección del ventrículo izquierdo 
(fevi) (67%) y una fracción de acortamiento (fa) de 31%.

La quimioterapia que recibió fue a base de epirubicina (48 mg/
m2/dosis), bleomicina (10.8 ui/m2/dosis), vinblastina (6 mg/m2/
dosis) y dacarbacina (392 mg/m2/dosis) por 12 ciclos durante un 
año. Terminó el tratamiento el 4 de febrero de 2014. La dosis acu-
mulada de epirubicina fue de 576 mg/m2. Durante la quimioterapia 
subsecuente se describió en las notas de consulta externa una mejoría 
del estado general de la paciente.

Trece días después del último ciclo de quimioterapia, la paciente 
ingresó con datos de respuesta inflamatoria sistémica, vómito inter-
mitente de contenido alimenticio en múltiples ocasiones, diarrea 
de características líquidas (tres deposiciones), hiporexia, astenia y 
adinamia. Debido a la gravedad del cuadro inicial, la paciente fue 
ingresada a la unidad de cuidados intensivos pediátricos (ucip) el 
17 de febrero de 2014.

Veinticuatro horas previas a su ingreso, inició con disnea y fatiga 
a los medianos esfuerzos, mismos que, según refirió la madre, ya 
presentaba desde aproximadamente ocho meses antes. La paciente 
fue evaluada por el servicio de cardiología. En la exploración física 
los médicos reportaron que se realizó la maniobra hepatoyugular, 
la cual resultó positiva en tórax con el precordio hiperdinámico a la 
auscultación con presencia de tercer ruido (s3), segundo ruido con 
2p, soplo holosistólico grado I-II de vi en cuarto espacio intercostal 
izquierdo línea medioclavicular.

El ecocardiograma reportó una fevi de 22%, una fa de 11% y 
una insuficiencia mitral moderada. El reporte señaló cardiomiopatía 
dilatada e hipertensión arterial pulmonar secundaria de 40 mmHg. 
Por lo anterior se inició manejo con dobutamina (10 mcg/kg/min) 
y noradrenalina (0.1 mcg/kg/min), pero debido a la mala respuesta 
se decidió cambiar a milrinona (0.5 mcg/kg/min) y se inició manejo 
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con adrenalina (0.4 mcg/kg/min), con lo que mejoró paulatina-
mente la acidosis metabólica, por lo que se empezó a disminuir la 
administración de adrenalina y se suspendió el 18 de febrero de 2014. 
La paciente comenzó nuevamente con hipotensión y tuvo que regre-
sar a la administración de adrenalina; presentó incremento de lacta-
tos. Se inició tratamiento con levosimendán (0.2 mcg/kg/min). Sin 
embargo, el día 19 de febrero de 2014 la paciente presentó deterioro 
hemodinámico y presencia de hipotensión sostenida, con datos de 
hipoperfusión tisular generalizada, oliguria, lactato incrementado 
hasta 7 mg/dL y con alteraciones electrocardiográficas con datos de 
lesión endocárdica. Finalmente, la paciente falleció ese mismo día.
1.	 ¿La sram pudo haber sido producida por el tratamiento de qui-

mioterapia? 
2.	 ¿El medicamento produjo la sram en esta paciente en particular?
3.	 Confirme los criterios de Bradford Hill para la evaluación de la 

asociación causal.
4.	 Aplique y analice la respuesta a cada pregunta del algoritmo de 

Naranjo. Determine también la puntuación que se obtendría 
para este caso en particular.

Discusión y conclusiones

Se espera que el alumno o lector sea capaz de comentar la impor-
tancia de la evaluación de la causalidad de una sospecha de reac-
ción adversa a medicamentos, para la toma de decisiones, así como 
comentar sobre los diferentes algoritmos que existen para evaluar la 
causalidad de las mismas.
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Respuestas

Identificación de la sospecha de reacción adversa

En el caso se describe que 13 días después del último ciclo de qui-
mioterapia, la paciente ingresó con datos de respuesta inflamatoria 
sistémica. Se refirió, además, que la paciente había estado presen-
tando disnea y fatiga a los medianos esfuerzos. En la valoración por 
cardiología se reportó un ecocardiograma con un fevi de 22% y una 
fa de 11%, son valores que indican una disfunción del ventrículo 
izquierdo. De forma esquemática se puede tener lo siguiente: 

¿La sram pudo haber sido producida  
por el tratamiento de quimioterapia?

Sí, entre los supervivientes de cáncer la enfermedad cardiovascular 
es la principal causa de morbilidad y mortalidad, sólo después de la 
recurrencia a neoplasias secundarias. El daño cardiaco está asociado 
con un deterioro progresivo e irreversible de la función cardiaca que 
inicia de manera asintomática y puede evolucionar hasta una falla 
cardiaca severa. En el caso, la falla cardiaca que se mantiene de forma 
subclínica hasta que debutó en forma de falla cardiaca. En este caso, 
una infección descompensó al paciente y fue hasta la valoración de 
cardiología que se estableció la cardiomiopatía dilatada.
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¿El medicamento produjo la sram  
en este paciente en particular?

Sí, existe evidencia de que los agentes quimioterapéuticos de primera 
línea de tratamiento ejercen su acción tanto en células cancerígenas 
como en células no cancerígenas. Especialmente la epirubicina, que 
pertenece al grupo de las antraciclinas, es un medicamento altamente 
cardiotóxico. Se ha demostrado que las antraciclinas tienen una alta 
afinidad por la topoisomerasa 2-Beta de los cardiomiocitos y que, 
además, ejerce su acción citotóxica a través de la peroxidación lipí-
dica, la generación de radicales libres por los complejos de hierro 
antraciclina y la formación del complejo cardiolipina-antraciclina. La 
cardiotoxicidad inducida por antraciclinas se define como una dis-
minución de la fracción de eyección del ventrículo izquierdo (fevi) 
> 5% de una fevi basal < 55% con síntomas de falla cardiaca, o una 
reducción asintomática de la fevi > 10% de una fevi basal < 55%.

Confirmación de los criterios de Bradford Hill  
para la evaluación de la asociación causal

Visualizar los criterios de Bradford Hill nos permite ordenar la infor-
mación, buscar evidencia y relacionar las variables cuantitativas con 
las variables cualitativas. Asimismo, en caso de que no tengamos 
información para un criterio, nos permite buscarla, o bien analizar 
el impacto de esta información faltante.

213



Criterio Explicación Análisis en el caso

Fuerza de aso-
ciación

Cuanto mayor sea la asocia-
ción es más probable que 
sea causal y menos probable 
que se deba completamente 
a causas alternativas, como 
sesgos y factores de confu-
sión. Las asociaciones de me-
nor tamaño pueden ser cau-
sales, solamente que es difícil 
excluir causas alternativas.

El uso de antraciclinas está 
asociado con un mayor ries-
go de presentar cardiomio-
patía. 

Consistencia La evaluación de causalidad 
mejora cuando diferentes in-
vestigadores utilizando dife-
rentes metodologías en dife-
rentes poblaciones obtienen 
resultados semejantes. La au-
sencia de consistencia no ex-
cluye la causalidad, si se pue-
de obtener una explicación 
razonable para las diferentes 
opiniones.

Existen evidencia suficien-
te, a través de ensayos clíni-
cos y estudios observacio-
nales los cuales mencionan 
que el uso de antracíclicos 
está asociado con la apari-
ción de cardiomiopatía di-
latada.

Especificidad Una causa debería producir 
un único efecto, y viceversa. 
Sin embargo, muchas excep-
ciones reconocidas que ca-
recen de especificidad no se 
consideran un argumento en 
contra. 

Existen otros quimiotera-
péuticos que también se 
han asociado con la cardio-
toxicidad. Sin embargo, en 
análisis multivariados es la 
combinación de la antra-
ciclina la que tiene mayor 
fuerza de asociación.

Temporalidad La causa debe preceder al 
evento.

La exposición a antracicli-
nas fue previa al evento de 
cardiotoxicidad. Antes de la 
exposición, se reportó que 
la paciente tenía una ade-
cuada función ventricular.

Gradiente bio-
lógico

Es más probable que la aso-
ciación sea causal si aumen-
ta con el aumento de los 
niveles de exposición, pero 
puede existir un “efecto um-
bral”.

Se ha reportado que dosis 
altas de antracíclicos son un 
factor de riesgo para la apa-
rición de cardiotoxicidad. 
Sin embargo, también se 
ha observado que, a dosis 
menores, existen pacientes 
que presentan la reacción.
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Criterio Explicación Análisis en el caso

Plausibilidad Debería existir un modelo 
mecanístico biológico o social 
previo para explicar la asocia-
ción, pero podría estar más 
allá de nuestro conocimien-
to biológico en un momento 
temporal.

A la fecha, el mecanismo 
de acción de las antracicli-
nas para generar cardio-
toxicidad se ha dilucidado 
en que la antraciclina tiene 
una alta afinidad por la to-
poisomerasa II β de los car-
diomiocitos. Además, ge-
nera daño celular a través 
de la peroxidación lipídica y 
la formación de complejos 
antraciclina-proteínas celu-
lares.

Coherencia La interpretación de cau-
sa-efecto no debería estar en 
conflicto con factores conoci-
dos de la historia natural de 
la enfermedad o del evento 
observado, pero la ausencia 
de esa naturaleza no supone 
la nulidad de la observación.

Existe coherencia entre lo 
reportado y lo observado en 
el caso.

Experimentos Son un método para probar 
una hipótesis causal espe-
cífica. Si se pueden realizar 
estudios experimentales, se 
podrá tener evidencia a favor 
o en contra de la causalidad. 
También se pueden hacer 
estudios observacionales, 
que pueden proporcionar 
mayor cantidad de datos 
para juzgar si una asociación 
es causal o no.

La evidencia ha mostrado 
que tanto en los ensayos 
clínicos como en los estu-
dios de cohorte la reacción 
está asociada con el uso de 
antracíclicos, por lo que se 
sugiere siempre un monito-
reo ecocardiográfico.

Analogía Se recurre a casos similares 
entre la asociación observada 
y otras asociaciones.

La doxorubicina, idarubi-
cina, daunorubicina, que 
son de la misma familia de 
antracíclicos, así como la 
mitoxantrona, también han 
mostrado asociación con la 
cardiotoxicidad.
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Aplicación del algoritmo de Naranjo

¿Existen antecedentes de reportes concluyentes de esta reacción?
Sí, tanto estudios observacionales como ensayos clínicos reportan a 
la cardiotoxicidad inducida por antraciclinas como una de las reac-
ciones que se pueden presentar durante o después de la administra-
ción de este tipo de quimioterapéuticos. [+1]
¿La sram apareció después de la administración del medicamento sos-
pechoso?
Sí, en el caso se menciona que la exposición a la antraciclina fue 
durante 12 ciclos de quimioterapia. Previo a la quimioterapia, se 
comprobó por su ecocardiograma basal que la paciente no tenía daño 
cardiaco. Se menciona, además, que la madre refirió que la paciente 
presentaba disnea y fatiga a medianos esfuerzos. De acuerdo con la 
evidencia, pudo haber cursado con falla cardiaca de manera subclí-
nica después de los primeros ciclos de quimioterapia. [+2]
¿La reacción mejoró después de suspender o utilizar un antagonista?
No, una vez presentando la falla cardiaca por antraciclinas, es refrac-
taria a cualquier tratamiento. La única opción es el trasplante de cora-
zón. [+0]
¿La reacción apareció al readministrar el medicamento sospechoso?
En el caso no se habla de una readministración del medicamento 
después del evento, pero sí se sabe que hubo una exposición al mismo 
por 12 meses. La evidencia menciona que esta reacción está asociada 
con la dosis acumulada del antracíclico, pero por la información pro-
porcionada no podemos aseverar la readministración. [+0]
¿Existen causas alternativas que pudieron causar la reacción?
En el caso de la paciente observamos que, además de la epirubicina, 
consumió bleomicina, vinblastina y dacarbacina. Se ha mencionado 
que diferentes quimioterapéuticos podrían estar asociados con la 
cardiotoxicidad, pero ninguno tiene una fuerza de asociación como 
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los antracíclicos. De hecho, a través de análisis multivariados se ha 
demostrado que es la exposición a antraciclina el factor desencade-
nante para la presencia de esta reacción. [+2]
¿La reacción apareció con la administración de placebo?
En el caso no se habla de una administración de placebo. [+0]
¿Fue detectado el medicamento en concentraciones tóxicas en fluidos?
El caso no da una información relacionada con las concentraciones 
tóxicas en fluidos. [+0]
¿La reacción empeoró/mejoró al administrar una mayor/menor dosis?
La dosis acumulada de epirubicina fue de 576 mg/m2. De acuerdo 
con el caso, la madre refirió que la paciente presentaba disnea y fatiga 
a medianos esfuerzos. Después de 12 ciclos de exposición, aumen-
tando la dosis, la paciente debuta con falla cardiaca. [+1]
¿La paciente tuvo una reacción similar con medicamentos iguales o simi-
lares en exposiciones previas?
La paciente estaba previamente sin complicaciones cardiacas. [+0]
¿La reacción fue confirmada con evidencia objetiva?
Sí, la prueba de ecocardiograma que se hizo por el departamento de 
cardiología en donde se obtuvieron los valores de fevi de 22% y una 
fa de 11%, además del diagnóstico clínico de disfunción ventricular 
izquierda. [+1]

Cuestionario Sí No No se 
sabe

1. ¿Existen antecedentes de reportes concluyentes de 
esta reacción?

1 0 0

2. ¿La sram apareció después de la administración del 
medicamento sospechoso?

2 -1 0

3. ¿La reacción mejoró después de suspender o utilizar 
un antagonista?

1 0 0

4. ¿La reacción apareció al re-administrar el 
medicamento sospechoso?

2 -1 0

5. ¿Existen causas alternativas que pudieron causar la 
reacción?

-1 2 0
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Cuestionario Sí No No se 
sabe

6. ¿La reacción apareció con la administración de un 
placebo?

-1 1 0

7. ¿El medicamento fue detectado en concentraciones 
tóxicas en fluidos?

1 0 0

8. ¿La reacción empeoró/mejoró al administrar una 
mayor/menor dosis?

1 0 0

9. ¿El paciente tuvo una reacción similar con 
medicamentos iguales o similares en exposiciones 
previas?

1 0 0

10. ¿La reacción fue confirmada con evidencia objetiva? 1 0 0

Total de puntos 7

Escala Puntuación

Definitivo ≥ 9

Probable 5-8

Posible 1-4

Dudoso ≤ 0

De acuerdo con la escala de puntuación del algoritmo de Naranjo, la 
reacción de disfunción ventricular izquierda que presentó la paciente 
tiene una asociación probable con la exposición de epirubicina.

Discusión y conclusiones

La evaluación de la causalidad de casos individuales es útil para 
determinar si el uso de un medicamento está asociado con la apari-
ción de una sospecha de reacciones adversas. No existe un método 
ampliamente recomendado, ya que todos presentan ventajas y des-
ventajas diferentes. El método a través del algoritmo de Naranjo es 
uno de los más utilizados en las unidades de farmacovigilancia.

Para llevar a cabo el análisis de causalidad, primero se debe de 
considerar la información de la notificación y la evidencia disponible. 
Para ordenar la información y buscar asociación antes de la causali-
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dad, es recomendable que se visualicen los criterios de Bradford-Hill. 
Se debe tener en cuenta que los métodos logísticos tienen elevada 
sensibilidad, pero poca especificidad, por ello son útiles en el análisis 
de grandes cantidades de datos, al contrario que los algoritmos, que 
tienen poca sensibilidad y elevada especificidad, por lo que son más 
recomendables en los análisis individuales.
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Ejercicio 12. Atención farmacéutica

Adriana Patricia Solís Rivera
Jahaira Gallegos Llamas

Andrés Navarro Ruiz

Introducción

La atención sanitaria en los últimos años se 
ha centrado en la seguridad del paciente, con 
lo cual se busca proporcionar una asistencia 
integral y de calidad, siendo imprescindible 
para ello la coordinación de todos los profe-
sionales de salud implicados.

La atención farmacéutica se define como 
la provisión responsable del tratamiento 
farmacológico con el propósito de alcanzar 
resultados concretos que mejoren la calidad 
de vida del paciente. Es aquí donde el farma-
céutico asume una mayor responsabilidad 
con el fin de asegurar que la farmacoterapia 
alcance el objetivo terapéutico, con los meno-
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res riesgos posibles de aparición de reacciones adversas o cualquier 
otro problema de seguridad y se logre el mayor grado posible de 
efectividad. Estas nuevas competencias y responsabilidades profe-
sionales del farmacéutico integradas en una asistencia global com-
partida por todos los profesionales sanitarios, son asumidas desde 
la perspectiva de la cadena farmacoterapéutica.

En la práctica cotidiana, el término de atención farmacéutica 
abarca desde la conciliación, la revisión o validación de una prescrip-
ción médica, así como la intervención farmacéutica o educación al 
paciente, donde todo ello abona al tratamiento farmacológico res-
ponsable para el paciente.

Objetivo

Aplicar la atención farmacéutica a través del análisis de la farmacote-
rapia prescrita de un paciente para orientarlo sobre el uso adecuado 
de sus medicamentos y la detección oportuna de cualquier problema 
relacionado con el uso de sus medicamentos.

Desarrollo

El profesor conformará equipos de trabajo (5-6 integrantes cada 
uno) para trabajar sobre el siguiente caso clínico, donde deberá haber 
dos voluntarios: uno simulará ser el paciente y el otro el farmacéutico.

Previo al inicio del análisis del caso, cada alumno deberá buscar 
los siguientes conceptos:
1.	 ¿Qué es la conciliación de la medicación?
2.	 ¿Qué es la intervención farmacéutica?
3.	 ¿Qué es el seguimiento farmacoterapéutico?
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Con la información previamente analizada y guiada por el profesor, 
se continuará con el análisis del caso clínico a continuación:

Paciente masculino de 77 años con ingreso al área de urgencias 
por una probable fractura de cadera tras haber sufrido una caída 
desde su propia altura. Por medio de una radiografía de pelvis se 
confirma el diagnóstico, por lo que es ingresado al quirófano para 
realizar una osteosíntesis de cadera por parte del servicio de trau-
matología y ortopedia.

Posteriormente el paciente es trasladado al área de hospitali-
zación para la recuperación post-operatoria y monitorización, en 
donde su médico tratante proporciona las indicaciones médicas que 
el personal de enfermería deberá seguir, enlistadas a continuación.

Hoja de indicaciones médicas

Nombre del paciente: JMSC Fecha de nacimiento: 
28/03/1943

Habitación 
101

Diagnóstico: fractura de cadera Género: masculino

Alergias: negadas Edad: 77 años

Servicio: traumatología y ortopedia Peso: 73 kg

1.	 Dieta.
•	 Completa baja en sodio.

2.	 Soluciones parenterales.
•	 Solución Hartmann 1,000 mL iv p/24 h.

3.	 Medicamentos.
•	 Cefuroxima 750 mg iv c/12 h.
•	 Paracetamol 1 g iv c/8 h, alternar con ketorolaco.
•	 Ketorolaco 60 mg iv c/8 h, alternar con paracetamol.
•	 Ondansetrón 4 mg iv prn* náuseas y/o vómitos.
•	 Enoxaparina 40 mg sc c/24 h.

* Por razón necesaria.
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4.	 Cuidados generales de enfermería.
•	 Tomar signos vitales por turno.
•	 No movilizar al paciente fuera de cama, hasta nueva orden.
•	 Avisar cualquier eventualidad a médico tratante.
____________________
Firma del médico tratante

Puntos a desarrollar por equipo de trabajo:
1.	 Simular la entrevista realizada al paciente por parte del farma-

céutico.
2.	 Analizar las posibles interacciones y verificar las dosis y frecuen-

cia de administración de cada uno de los medicamentos pres-
critos.

3.	 Elaborar un cuadro sencillo pero detallado con los horarios en 
que el paciente deberá tomar cada medicamento.

4.	 El farmacéutico preguntará al paciente si tiene alguna duda sobre 
su tratamiento y emitirá recomendaciones sobre el uso racional 
de medicamentos, que se deberá enfocar principalmente en los 
medicamentos que el paciente toma en casa.

Una vez simulada la entrevista y analizado el caso, responda a las 
siguientes preguntas:
1.	 ¿Cómo se le conoce al proceso que realiza el farmacéutico donde 

éste lleva a cabo la entrevista al paciente?
2.	 ¿Cómo se le denomina al acto de entablar una conversación el 

farmacéutico con el médico en relación con la farmacoterapia 
de un paciente?

3.	 ¿A qué medicamento prescrito se refiere el farmacéutico cuando 
menciona que la dosis no es la adecuada? ¿Cuál es la dosis diaria 
máxima recomendada que puede administrarse de dicho medi-
camento en pacientes geriátricos?
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4.	 ¿Qué otra observación identifica dentro de la prescripción de 
los medicamentos que puede llevar a una utilización inadecuada 
de éstos?

5.	 Una vez realizada la intervención del farmacéutico, y adicio-
nando los medicamentos de uso crónico, enliste cómo quedarían 
las nuevas indicaciones del paciente (sólo los medicamentos).

Discusión y conclusiones

Redactar la importancia de la atención farmacéutica y los puntos 
clave de ella.
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Respuestas

Una vez que el servicio de farmacia hospitalaria conoce el ingreso 
del paciente, el farmacéutico se programa para entrevistarlo y saber si 
el paciente toma algún tratamiento de manera continua, previo a su 
hospitalización. Al ingresar a la habitación del paciente el farmacéu-
tico se identifica y presenta al servicio del cual es parte, mencionando 
las actividades que realizan en pro del paciente.

El farmacéutico inicia la entrevista preguntando al paciente si 
padece alguna comorbilidad y, en su caso, cuál es el tratamiento para 
la misma. El paciente responde que es hipertenso desde hace 10 años 
y que su tratamiento ha sido modificado en varias ocasiones por el 
cardiólogo; sin embargo, actualmente refiere estar tomando meto-
prolol 1 tableta de 100 mg todos los días por la mañana, también 
menciona que hace seis meses comenzó a tener “sensación de angus-
tia”, por lo que su geriatra le indicó media tableta de sertralina de 50 
mg por la noche; niega algún otro padecimiento. Además, refirió 
tomar paracetamol cuando siente algún tipo de dolor. El farmacéu-
tico registra toda la información obtenida en el perfil farmacotera-
péutico (pft) del paciente y antes de retirarse instruye al paciente y 
familiares sobre el uso de medicamentos en casa.

El farmacéutico, con base en las indicaciones médicas transcribe 
los medicamentos al pft del paciente. Al realizar la transcripción se 
percata de que los medicamentos de uso crónico no están indica-
dos, por lo que se comunica con el médico tratante para sugerir el 
inicio del tratamiento crónico del paciente y, además, aprovecha para 
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comentarle que la dosis de uno de los medicamentos indicados es 
superior a la dosis diaria máxima recomendada en pacientes de edad 
avanzada ≤ 65. El médico acepta las sugerencias del farmacéutico 
para la reducción de la dosis de 60 a 30 mg; sin embargo, el médico 
menciona que por lo menos ese día se mantendría cada ocho horas 
el ketorolaco debido a que el paciente no presenta signos o síntomas 
de daño renal. El farmacéutico se asegura de que las modificaciones 
queden plasmadas en las indicaciones médicas para que el personal 
de enfermería pueda seguir los cambios realizados y dar la atención 
necesaria a su paciente, y se realiza una monitorización del paciente.
1.	 Conciliación de la medicación: es el proceso formal y estandari-

zado de obtener la lista completa de la medicación previa de un 
paciente, compararla con la prescripción activa, así como anali-
zar y resolver las discrepancias encontradas. Específicamente se 
realizó conciliación al ingreso hospitalario.

2.	 Intervención farmacéutica: todas las actuaciones en las que el 
farmacéutico participa activamente en la toma de decisiones, 
en la terapia de los pacientes y también en la evaluación de los 
resultados.

3.	 El ketorolaco, la dosis máxima recomendada en pacientes geriá-
tricos es de 60 mg al día debido a que tienen un mayor riesgo de 
presentar reacciones adversas; sin embargo, su médico mantuvo 
una dosis de 30 mg cada ocho horas al menos las primeras 24 
horas, resaltando que el paciente no presenta signos o síntomas 
de daño renal que pudieran afectar la eliminación del fármaco.

4.	 El ondansetrón presenta un error de medicación, ya que a pesar 
de ser prn se debe incluir la frecuencia de administración para 
evitar que se administren dosis mayores o en intervalos de fre-
cuencia no especificados en la posología del medicamento.

5.	 Medicamentos:
•	 Cefuroxima 750 mg iv c/12 h.
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•	 Paracetamol 1 g iv c/8 h, alternar con ketorolaco.
•	 Ketorolaco 30 mg iv c/8 h, alternar con paracetamol.
•	 Ondansetrón 4 mg iv c/8 h, prn náuseas y/o vómitos.
•	 Enoxaparina 40 mg sc c/24 h.
•	 Metoprolol 100 mg vo c/24 h por la mañana.
•	 Sertralina 50 mg, dar media tableta vo cada 24 h por la 

noche.

Discusión y conclusiones

La participación del farmacéutico en el seguimiento del tratamiento 
del paciente tiene como objetivos la búsqueda, identificación y reso-
lución de problemas relacionados con los medicamentos (prm) 
dentro de la práctica clínica diaria, permitiendo garantizar que la 
prescripción médica sea efectiva y segura.

Por lo anterior, el farmacéutico es responsable de asegurar que el 
objetivo farmacoterapéutico propuesto en cada prescripción alcance 
su efecto esperado, con el menor número de efectos no deseados y 
destacando su participación dentro de la asistencia sanitaria.
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Ejercicio 13. Atención farmacéutica 
en el paciente oncológico

Sandra Antonieta Palacios García
Ana Moya Gil

Introducción

La atención farmacéutica es la participación 
activa del farmacéutico para la asistencia al 
paciente en la dispensación y seguimiento de 
un tratamiento farmacoterapéutico, coope-
rando así con el médico y otros profesionales 
sanitarios a fin de conseguir resultados que 
mejoren la calidad de vida del paciente. Tam-
bién conlleva la implicación del farmacéutico 
en actividades que proporcionen buena salud 
y prevengan las enfermedades.

De manera más específica, en el ámbito 
hospitalario y ambulatorio del paciente onco-
lógico es necesario que la atención farmacéu-
tica sea oportuna y expedita para lograr una 
validación farmacéutica, una preparación y 
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dispensación adecuadas, así como un seguimiento farmacoterapéu-
tico (sft) que mejore la calidad y seguridad del proceso farmacote-
rapéutico oncológico, ya que los antineoplásicos son medicamentos 
considerados de alto riesgo porque los errores de medicación que 
pueden producir en el curso de tratamiento tienen un riesgo ele-
vado de causar eventos adversos graves en los pacientes. Por ello, 
estos medicamentos requieren de una atención especial por parte 
del equipo interdisciplinar de salud.

El tratamiento farmacológico oncológico incluye terapias intra-
venosas, subcutáneas y orales administradas a nivel hospitalario, 
ambulatorio o domiciliario que son individualizadas según los datos 
antropométricos del paciente, así como de su situación clínica y datos 
analíticos, y es responsabilidad del farmacéutico la calidad y seguri-
dad de toda la cadena farmacoterapéutica desde la prescripción hasta 
la administración. Para ello son necesarias y esenciales para nuestra 
profesión actividades de atención farmacéutica asistencial regladas 
con procedimientos normalizados de trabajo (pnt) que utilicen 
herramientas efectivas para lograrlo. Una de estas herramientas es 
el algoritmo iaser establecido por Jiménez Torres en 2004 para la 
identificación de pacientes con prm y su prevención y/o resolución 
que sistematiza actuaciones farmacéuticas, es decir, las “acciones 
del farmacéutico en la prevención o resolución de un prm o una 
necesidad de cuidado para un paciente, mediante la optimización 
del tratamiento farmacoterapéutico y/o de la educación de los pro-
fesionales y el paciente”.

En este taller realizaremos un ejercicio de identificación de prm, 
registro de la actuación farmacéutica durante el proceso de valida-
ción farmacéutica de la prescripción médica y un plan de sft con 
apoyo de la herramienta iaser© para la práctica de la atención far-
macéutica en el entorno del caso de un paciente oncológico.
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Objetivo

Realizar actividades propias de la atención farmacéutica que consis-
ten en la prevención, identificación y resolución de problemas rela-
cionados con los medicamentos (prm) antineoplásicos y de soporte 
en el tratamiento del paciente oncológico, aplicando la metodología 
para la atención farmacéutica a través de la resolución de un caso 
práctico.

El alumno o lector, requerirá de lo siguiente: Manual para la 
atención farmacéutica (libro descargable en pdf en la siguiente 
liga: https://www.sefh.es/bibliotecavirtual/manual_af/manual_
af05_3edhpeset.pdf).

Desarrollo

En este taller se provee de un caso clínico en el ámbito de un paciente 
oncológico ambulatorio atendido en hospital de día, el cual cuenta 
con un conjunto mínimo de datos básicos como: datos del paciente 
(edad, sexo, peso, talla), problemas metabólicos/nutritivos, alergias/
hipersensibilidades, medicación concomitante, diagnóstico, servicio 
clínico al que está asignado, así como los medicamentos que recibe 
como parte del protocolo antineoplásico (medicamento, descrip-
ción, dosificación prescrita, volúmenes y tiempos de administración, 
secuencia y periodicidad).

El alumno:
•	 Revisará el protocolo antineoplásico de normalizado y realizará 

la validación farmacéutica de la prescripción de manera indivi-
dualizada para el paciente del caso, incluyendo la validación de 
la indicación médica, así como el re-cálculo de la dosis prescrita 
para la verificación de la idoneidad de la prescripción.
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•	 Realizará el análisis del caso mediante el algoritmo iaser® para 
la identificación de un paciente con prm y su prevención y/o 
resolución (figura 1) de las páginas 13-15 del libro Manual para 
la atención farmacéutica, citado en el material del taller.

•	 Definirá la categoría, tipo y causa del o de los prm identificados 
en el caso. En el Manual para la atención farmacéutica, en la tabla 
4 de la página 26 se describen las cuatro categorías, los siete tipos 
y las 36 causas de prm para clasificar los prm del caso.

•	 Una vez identificado el problema, el farmacéutico (alumno) 
realizará la metodología soap con el fin de establecer un plan a 
implantar en el paciente para la prevención y/o resolución del 
prm identificado. Esta metodología se explica en el apartado 4 
(página 40) del libro Manual para la atención farmacéutica, citado 
en el material del taller. Definirá objetivos específicos para cada 
prm identificado, así como la descripción de cómo implantar el 
plan farmacoterapéutico con una recomendación farmacotera-
péutica (medicamento, dosis, intervalo, vía y método de admi-
nistración, duración, medicamentos contraindicados, etc.) y una 
acción educativa, además de establecer los indicadores farmaco-
terapéuticos para evaluar la toxicidad de dichos medicamentos.

Discusión y conclusiones

Presentar de manera escrita la discusión y conclusiones de los puntos 
desarrollados anteriormente, explicando la metodología seguida con 
ayuda de la herramienta proporcionada.
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Caso clínico

Paciente femenina (iniciales CGA), de 52 años de edad, del servicio 
de oncología médica, con diagnóstico de cáncer de mama, quien pesa 
50 kg y tiene una estatura de 160 cm.

Se le prescribe un esquema neoadyuvante a base de docetaxel 
75 mg/m2, doxorubicina 50 mg/m2 y ciclofosfamida 500 mg/m2 con 
administración parenteral. La paciente no cuenta con catéter central, 
por lo que cada infusión requiere canalización periférica por parte de 
enfermería. También se prescribe factor estimulante de colonias de 
granulocitos (g-csf; filgrastim) para su administración domiciliaria 
como profilaxis primaria de neutropenia febril. Los resultados analí-
ticos son normales a expensas que la bilirrubina y las transaminasas 
hepáticas se encuentran ligeramente elevadas.

La prescripción manual de esta paciente indica: 
•	 Ondansetrón 8 mg iv directa, dosis única.
•	 Dexametasona 12 mg iv para 15 minutos, dosis única.
•	 Docetaxel 110 mg en 250 mL de solución glucosada en 30 

minutos.
•	 Doxorrubicina 90 mg en 250 mL de solución salina fisiológica 

para 30 minutos.
•	 Ciclofosfamida 900 mg en 500 mL de solución mixta para una 

hora.
•	 Cada 21 días por cuatro ciclos.

Fórmula para la superficie corporal (m2): 
•	 Ecuación de Mosteller: Raíz cuadrada. (es decir, ya seguido, pues 

hace referencia a la fórmula de esta ecuación)
•	 Raíz cuadrada de lo que resulte de la operación: peso (kg) x talla 

(cm)/3600.
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•	 La información sobre el protocolo antineoplásico doceta-
xel-doxorrubicina-ciclofosfamida (tac) es:
Docetaxel 75 mg/m2.
Doxorrubicina 50 mg/m2.
Ciclofosfamida 500 mg/m2.

Tras recibir dos ciclos, la paciente mediante entrevista con farma-
céutico comenta que vive sola, que no encontró uno de los medica-
mentos prescritos al alta (filgrastim) y tardó una semana en ponér-
selo, presentó fiebre la semana pasada pero no creyó que fuera de 
importancia, no tiene apetito y además presenta una ulceración en 
la boca. También refiere que ha tenido cambios en la piel sobre todo 
alrededor de las uñas, y que la semana pasada le empezó a salir un 
bulto doloroso alrededor del dedo gordo del pie, lleno de secreción 
purulenta. No llamó al médico porque le comentó que sólo le puede 
contestar en consulta. Refiere que lo ve muy serio y no le dio con-
fianza para llamarle, por lo que la paciente se realizó una cura del 
absceso (drenaje mediante una aguja esterilizada por fuego y reduc-
ción de la inflamación con hielo, lavado con solución antiséptica y 
vendaje). Actualmente se nota la herida sin signos de infección. Se 
observan también sus manos con cambio de color en las uñas (colo-
ración negra) y enrojecimiento alrededor de algunas uñas.

La paciente refiere haber presentado vómitos a las 24 horas de 
salir de la segunda sesión de quimioterapia. Pensó que no debió acep-
tar recibir este tratamiento tan fuerte y comenta que la medicina 
tradicional china que le está recomendando una amiga puede ser 
una opción para evitar tanto sufrimiento.

De acuerdo con el análisis del caso apoyado por la metodología 
mencionada en el desarrollo de este taller:
1.	 Utilizar el algoritmo iaser© para identificar el(los) prm, su cla-

sificación y causa próxima.
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2.	 Establecer la(s) actuaciones farmacéuticas a realizar, puede apo-
yarse con un análisis soap.

Incluir en el reporte la bibliografía consultada por el alumno.
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Respuestas

El alumno:
•	 Revisará el protocolo antineoplásico de normalizado y realizará 

la validación farmacéutica de la prescripción de manera indivi-
dualizada para el paciente del caso, incluyendo la validación de 
la indicación médica, así como el re-cálculo de la dosis prescrita 
para la verificación de la idoneidad de la prescripción.

Se puede elaborar tabla de medicamentos indicados:

Medica-
mento

Indica-
ción

Dosis recomendada
versus dosis prescrita

Información de seguridad/
observaciones consultadas 
en las fichas técnicas de cada 
medicamento(4)

Ondanse-
trón

Antiemé-
tico 

Está correcto, se debe 
dar en regímenes de 
emesis moderada-alta, 
8 mg 30 minutos previo 
a la sesión, y posterior-
mente 8 h hasta un 
máximo de 2 días tras 
completar el régimen.

En este caso se puede conti-
nuar con el régimen hasta por 
2 días. Se podría haber conti-
nuado a nivel domiciliario por 
vía oral 8 mg cada 12 h hasta 
1-2 días en caso de emesis 
posterior al tratamiento.

Dexame-
tasona

Antiemé-
tico

Es correcto. La dosis 
recomendada para su 
indicación como an-
tiemético: 8-16 mg como 
dosis única o bien 8 mg 
c/12 h por 1-2 días en 
caso de esquemas an-
tieméticos con potencial 
moderado de emesis.

Este esquema de dosificación 
es recomendado para regí-
menes con potencial emeto-
génico moderado-alto, como 
es el caso de este esquema. 
Se podría haber continuado a 
nivel domiciliario por vía oral 
8 mg cada 12 h hasta 1-2 días 
en caso de emesis posterior al 
tratamiento.
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Medica-
mento

Indica-
ción

Dosis recomendada
versus dosis prescrita

Información de seguridad/
observaciones consultadas 
en las fichas técnicas de cada 
medicamento(4)

Docetaxel Antineo-
plásico

Dosis prescrita: 110 mg.
Dosis calculada:
Calcular la superficie 
corporal (sc) de dosifica-
ción = 1.49 m2.
Individualización poso-
lógica: 75 mg/m2 por sc 
= 111 mg.
En próximos ciclos se 
debe ajustar dosis a 60 
mg/m2 ya que la pacien-
te presentó estomatitis, 
neutropenia y toxicidad 
cutánea. 

Usar con precaución en pa-
cientes que tienen función 
hepática alterada.
Entre las toxicidades más 
frecuentes se encuentra neu-
tropenia febril, por lo que no 
se debe administrar si los neu-
trófilos basales son inferiores a 
1,500/mm3. 
Las pacientes que manifiesten 
neutropenia o toxicidad cutá-
nea, estomatitis grado 3 ó 4 
deben recibir una dosis de 60 
mg/m2 de docetaxel para los 
ciclos posteriores.

Doxorubi-
cina

Antineo-
plásico

Dosis prescrita: 90 mg.
Dosis calculada:
Calcular la superficie 
corporal (sc) de dosifica-
ción = 1.49 m2.
Individualización posoló-
gica: 50 mg/m2 por sc = 
74.5 mg.
Error de dosificación por 
exceso. Causas: cálculo 
incorrecto por parte del 
prescritor, error de trans-
cripción en el proceso 
de validación-prepara-
ción-dispensación. 
Deberá comunicarse 
como una actuación 
farmacéutica.

Requiere ajuste de dosis en 
caso de toxicidad hepática y 
hematológica. 
Si la dosis está excedida por 
error, puede causar mayor 
efecto de toxicidad tenien-
do en cuenta que presenta 
anormalidades en las enzimas 
hepáticas y deberá ser comu-
nicado.

237



Medica-
mento

Indica-
ción

Dosis recomendada
versus dosis prescrita

Información de seguridad/
observaciones consultadas 
en las fichas técnicas de cada 
medicamento(4)

Ciclofos-
famida

Antineo-
plásico

Dosis prescrita: 900 mg.
Dosis calculada:
Calcular la superficie 
corporal (sc) de dosifica-
ción= 1.49 m2.
Individualización posoló-
gica: 500 mg/m2 por sc = 
900 mg.
Error de dosificación por 
exceso. Causas: cálculo 
incorrecto por parte del 
prescritor, error de trans-
cripción en el proceso 
de validación-prepara-
ción-dispensación. 
Deberá comunicarse 
como una actuación 
farmacéutica.

En el caso de la ciclofosfamida 
no se afecta su farmacocinéti-
ca por insuficiencia hepática; 
sin embargo, la dosis calcu-
lada no coincide con la pres-
crita, por lo que deberá ser 
comunicado al prescriptor.

•	 Realizará el análisis del caso mediante el algoritmo iaser® para 
la identificación de un paciente con prm y su prevención y/o 
resolución (figura 1) de las páginas 13-15 del libro Manual para 
la atención farmacéutica,(3) citado en el material del taller.

Para cada oportunidad de mejora identificada con el algoritmo del 
libro Manual para la atención farmacéutica, registrar la actuación far-
macéutica que se podría realizar:

238



Esquema analizado: tac (Docetaxel, 
Doxorubicina, Ciclofosfamida)

Identificación
Oportunidad de mejora 
identificada según el 
algoritmo

Actuación farmacéutica

1. ¿Está el medicamento 
indicado? Sí
2. ¿Es el medicamento 
efectivo? Sí
3. ¿Es adecuada la dura-
ción del tratamiento? No
4. ¿Presenta alguna indi-
cación no tratada? Sí
5. ¿Hay duplicidad inne-
cesaria de medicamen-
tos? No

Acciones preventivas. Recomendar continuar el 
tratamiento antiemético a nivel domiciliario.
Iniciar medicamento. Para la emesis tardía se su-
giere agregar otro medicamento, puede ser un in-
hibidor de neurokininas o bien una benzodiacepina 
(lorazepam).

6. ¿La posología es ade-
cuada a las caracterís-
ticas antropométricas, 
preferencias y valores del 
paciente? No
7. ¿Presenta el paciente 
algún tipo de insuficien-
cia orgánica? Sí
8. ¿Existe hipersensi-
bilidad a alguno de los 
medicamentos del trata-
miento? No

Individualizar la posología. Al tener las transamina-
sas elevadas se requiere individualizar el tratamiento, 
ya que se indica que las pruebas de funcionamiento 
hepático son anormales, por lo que se tiene que 
ajustar dosis: 
1. Docetaxel: en aquellos pacientes con valores de 
bilirrubina sérica mayores al límite superior del rango 
normal y/o valores de got y gpt mayores a 3.5 veces el 
límite superior del rango normal asociado con valores 
de fosfatasa alcalina mayores a 6 veces el límite supe-
rior del rango normal; docetaxel no debe ser utilizado 
a menos que esté estrictamente indicado y no puede 
recomendarse ninguna reducción de la dosis.
2. Doxorrubicina: se excreta principalmente por vía 
hepática y en la bilis; la eliminación del medicamen-
to puede disminuir en pacientes con insuficiencia 
hepática u obstrucción del flujo biliar, y esto podría 
dar lugar a graves efectos secundarios. Las recomen-
daciones generales de ajuste de la dosis en pacien-
tes con insuficiencia hepática se basan en la con-
centración de bilirrubina sérica (20-50 micromol/L 
o bien 1.2-3 mg/dL, administrar el 50% de la dosis; > 
50 micromol/L o bien 3.1-5 mg/dL, administrar 25% 
de la dosis). Estando contraindicada en insuficiencia 
hepática grave. 
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Identificación
Oportunidad de mejora 
identificada según el 
algoritmo

Actuación farmacéutica

6. ¿La posología es ade-
cuada a las caracterís-
ticas antropométricas, 
preferencias y valores del 
paciente? No
7. ¿Presenta el paciente 
algún tipo de insuficien-
cia orgánica? Sí
8. ¿Existe hipersensi-
bilidad a alguno de los 
medicamentos del trata-
miento? No

3. Ciclofosfamida: la insuficiencia hepática grave 
se podría asociar a una reducción de la activación 
de ciclofosfamida. Esto podría alterar la eficacia del 
tratamiento. La dosis se debe reducir en pacientes 
con insuficiencia hepática grave. Se recomienda una 
reducción de la dosis del 25% en pacientes con con-
centraciones de bilirrubina sérica de 3.1-5 mg/100 ml).
Además, en el caso de la ciclofosfamida en pacientes 
con insuficiencia renal, en particular en pacientes 
con insuficiencia renal grave, se produce una reduc-
ción de la eliminación renal que podría incrementar 
los niveles plasmáticos de ciclofosfamida y sus meta-
bolitos. Esto podría dar lugar a una mayor toxicidad 
y se debe tener en cuenta al determinar la posología 
en estos pacientes. Se recomienda una reducción de 
la dosis del 50% para una filtración glomerular por 
debajo de 10 ml/minuto.(5)
Iniciar monitorización. Al tener las transaminasas 
elevadas desde el inicio, por lo cual se podría haber 
individualizado la dosis del esquema tac y monitori-
zarlo durante la duración de todo el tratamiento.
Acciones preventivas. Diseñar un pnt de validación 
farmacéutica que incluya un checklist de paráme-
tros que se deben tener en cuenta para el ajuste 
de dosis según medicamento para el esquema tac 
(función renal, función hepática, neutrófilos, etc.). 
Por ello, se debería sugerir al médico prescriptor el 
ajuste de dosis de los medicamentos del protocolo 
tac según los valores analíticos previos al ciclo.
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Identificación
Oportunidad de mejora 
identificada según el 
algoritmo

Actuación farmacéutica

9. ¿Existen interacciones 
clínicamente significati-
vas medicamento-medi-
camento o medicamen-
to-nutriente? No
10. ¿Existen em o pueden 
existir ram al tratamiento 
potencialmente previsi-
ble? Sí
11. ¿Existen alternativas 
más eficientes, incluidas 
la vía de administración? 
No
12. ¿Existe falta de con-
cordancia que afecte a la 
adherencia al tratamien-
to? Sí

Se identificaron dos em:
1. em por sobredosis tanto para doxorubicina como 
para ciclofosfamida y se observan ram previsibles 
por la doxorubicina y referidas por la paciente (mu-
cositis, neutropenia) y el docetaxel puede ser la cau-
sa de la descamación y paroniquia.
Individualizar la posología. Existe un error de sobre-
dosificación de doxorubicina y de ciclofosfamida. Se 
deberá comunicar al médico el error de prescripción 
y/o dosificación para que se modifique. Además, se 
deberá realizar un análisis de causa raíz (acr) para 
identificar los factores y las causas. Posiblemente 
tomó como referencia el esquema ac (antracicli-
na-doxorrubicina y ciclofosfamida) calculado a 60 
mg/m2. No se podrá dispensar el tratamiento hasta 
tener corregido este valor de la dosis.
Acciones preventivas. Se deben proponer modifica-
ciones en el sistema para que no vuelvan a ocurrir 
errores como éste. Estas acciones puedes ser:
Implantación de sistemas de información que nor-
malicen los esquemas farmacoterapéuticos y permi-
tan la prescripción individualizada de manera auto-
matizada al introducir los datos antropométricos del 
paciente con sistemas de alertas.
Hojas preimpresas de prescripción por esquemas 
farmacoterapéuticos oncológicos que indiquen la 
dosis de cada fármaco, indicación y se completen 
con los datos antropométricos de cada paciente.
2. Retraso en el inicio de g-csf como profilaxis pri-
maria. El no adherirse al esquema de prevención de 
infección por posponer su administración puso en 
riesgo su seguridad (neutropenia, neutropenia febril 
e infecciones).
Iniciar medicamento con g-csf.
Acciones preventivas. Realizar una hoja de informa-
ción para el paciente que incluya información para la 
dispensación de g-csf indicando dónde obtener la 
medicación, así como sobre la manera de ser conser-
vado (refrigerado) y administrado (subcutáneo).
Acciones educativas. La paciente comentó en entre-
vista que las náuseas y vómitos que sufrió le hacen 
pensar en recurrir a otras alternativas como la medi-
cina china, además de todas las complicaciones, por 
lo que es necesario realizar acciones educativas, pero 
también buscar la corrección del esquema antiemé-
tico.
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•	 Definirá la categoría, tipo y causa del o de los prm identificados 
en el caso. En el Manual para la atención farmacéutica, en la tabla 
4 de la página 26 se describen las cuatro categorías, los siete tipos 
y las 36 causas de prm para clasificar los prm del caso.

		  Se debe tener en cuenta que todos los em son prm, pero no 
todos los prm son em.
1.	 Doxorubicina:

prm: seguridad: reacción adversa: efecto: mucositis, neu-
tropenia.

prm: seguridad: sobredosificación: dosis inadecuada de 
acuerdo con el esquema y con insuficiencia hepática de 
la paciente.

2.	 Docetaxel:
prm: seguridad: reacción adversa: efecto: paroniquia (repor-

tada), neutropenia.
prm: seguridad: sobredosificación: insuficiencia hepática 

de la paciente.
3.	 Ciclofosfamida:

prm: seguridad: sobredosificación: dosis inadecuada de 
acuerdo con el esquema y con insuficiencia hepática de 
la paciente.

4.	 Esquema antiemético (ondansetrón y dexametasona):
prm: indicación: necesidad del tratamiento adicional: indi-

cación no tratada (emesis tardía). Ya que existe alto 
riesgo de emesis en el esquema tac al ser un protocolo 
farmacoterapéutico oncológico altamente emetógeno, 
por lo que administrar un corticosteroide y un inhibidor 
de 5HT3 en dosis única no es suficiente, se requiere otro 
antiemético con sinergia.
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prm: efectividad: infradosificación: duración inadecuada. 
Continuar con el tratamiento domiciliario del corticos-
teroide e inhibidor de 5HT3.

prm: adherencia: otras. La paciente comentó en entrevista 
que las náuseas y vómitos que sufrió le hacen pensar en 
recurrir a otras alternativas, como la medicina china.

5.	 5. Tratamientos con g-csf:
prm: indicación: tratamiento profiláctico. El g-csf es un 

tratamiento de profilaxis primaria para la neutropenia y 
neutropenia febril. Reacciones adversas graves.

prm: incumplimiento: falta de comprensión para su adqui-
sición.

•	 Una vez identificado el problema, el farmacéutico (alumno) rea-
lizará la metodología soap(4) con el fin de establecer un plan a 
implantar en el paciente para la prevención y/o resolución del 
prm identificado. Esta metodología se explica en el apartado 4 
(página 40) del libro Manual para la atención farmacéutica, citado 
en el material del taller. Establecer datos subjetivos, objetivos, 
análisis e interpretación y plan de seguimiento en una tabla con 
las notas soap:

Datos 
subjetivos

Sintomatología recogida en la entrevista:
Náuseas y vómitos no controlados, fiebre, llaga en boca, descamación 
cutánea, paroniquia con absceso periungueal.

Datos 
objetivos

Datos de pruebas analíticas e identificados en el examen físico:
Insuficiencia hepática (valores elevados de transaminasas), neutrope-
nia, mucositis y toxicidad dermatológica.
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Análisis e 
interpre-
tación

em por sobredosis de doxorubicina y ciclofosfamida que probable-
mente ocurrió desde el primer ciclo y no fue identificado. Se reco-
mienda individualización posológica para doxorubicina y ciclofos-
famida acordes con el esquema tac. Además de revisar si posterior-
mente requerirá ajuste de dosis por insuficiencia hepática para estos 
fármacos.
La mucositis y problemas dermatológicos se deben a los efectos ad-
versos reportados en este esquema de medicamentos. Los proble-
mas dermatológicos mayormente debidos al docetaxel, donde se han 
reportado casos de paroniquia y cambios en la coloración de las uñas.
Las náuseas y vómitos no controladas pudieron deberse a la no conti-
nuación de la medicación de soporte (dexametasona y ondansetrón), 
ya que el esquema tac es altamente emetógeno y con elevado ries-
go de presentar emesis tardía. Por ello, se recomienda continuar por 
más tiempo, y si revisamos las guías de tratamiento antiemético, es 
recomendable combinar algún otro antiemético como inhibidor de 
neurokininas o una benzodiacepina —la única eficaz para la emesis 
es el lorazepam.

Plan Actuaciones correctivas: 
Notificación al médico responsable del em de sobredosificación de la 
doxorubicina y la ciclofosfamida según el esquema antineoplásico tac 
y corrección de la dosis.
Actuaciones preventivas: 
Ante la gravedad y urgencia del em de sobredosificación, se reco-
mienda el diseño de hojas preimpresas de prescripción del esquema 
farmacoterapéutico oncológico tac que indiquen la dosis de cada fár-
maco, indicación y se completen con los datos antropométricos de 
cada paciente. Si hubiera presupuesto económico, se debería implan-
tar un sistema de información que normalice los esquemas farma-
coterapéuticos y permita la prescripción individualizada de manera 
automatizada al introducir los datos antropométricos del paciente y 
tenga un sistema de control y de alertas.(6)
Recomendar al médico responsable el ajuste de dosis por insuficien-
cia hepática de docetaxel, que podría ajustarse a 60 mg/m2 en vez de 
conservar el esquema de 75 mg/m2. En caso de insuficiencia hepática 
grave, también será necesario el ajuste posológico de doxorrubicina y 
ciclofosfamida, de acuerdo con lo analizado anteriormente.
Recomendar al médico responsable la monitorización de la función 
hepática durante todos los ciclos, además de diseñar un pnt de vali-
dación farmacéutica que incluya un checklist de parámetros que se 
deben tener en cuenta para el ajuste de dosis según medicamento 
para el esquema tac (función renal, función hepática, neutrófilos, etc.) 
según los valores analíticos previos al ciclo y permita identificar desde 
el primer ciclo la necesidad de ajustes posológicos según las carac-
terísticas analíticas de los pacientes y otras situaciones individuales.
Consensuar con el médico responsable y el farmacéutico una hoja de 
informes al paciente con información relacionada con la indicación 
de g-csf, su adquisición, su conservación, su administración, etc. Así 
resaltar la importancia de profilaxis primaria para evitar neutropenia, 
neutropenia febril e infecciones.
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Plan Recomendar y consensuar un esquema antiemético más efectivo 
para el esquema antineoplásico tac (altamente emetógeno), ya que 
no fue efectivo para la emesis tardía la administración única el día del 
ciclo de quimioterapia de corticoide y del anti-5-HT3. Se requeriría 
continuar por 1-2 días, además de que se podría combinar algún an-
tiemético con otro mecanismo de acción, como un inhibidor de neu-
rokininas o bien lorazepam.
Actuaciones educacionales: 
Confirmar con la paciente que conoce el tratamiento al alta (ej. fil-
grastim y antieméticos) para continuar en casa, preguntando qué día, 
frecuencia y dosis debe tener cada medicamento (la paciente cuenta 
con la receta y la entiende, así como la importancia de estos medica-
mentos). 
Proporcionar la hoja de información de g-csf a la paciente y explicar 
su indicación, su adquisición, su conservación, su administración, etc., 
resaltando la importancia de la administración del filgrastim al día si-
guiente del ciclo de quimioterapia, no una semana después.
Informar a la paciente de los efectos secundarios de la quimioterapia, 
su frecuencia y su gravedad. En concreto, la presencia de fiebre es el 
primer signo de alarma.
Incentivar a la paciente para que en el futuro notifique los síntomas 
aun cuando los considere sin gravedad al médico responsable y al far-
macéutico para tomar las medidas de soporte adecuadas, aun cuan-
do crea que no son de gravedad.
Proporcionarle el contacto para que lo haga, dándole la opción de que 
puede comunicárselo al farmacéutico, quien a su vez comunicará al 
médico, funcionando como un puente de comunicación. Además, se 
debe informar que la medicina alternativa no debe sustituir a la me-
dicina basada en la evidencia. Explicar el tema de los ensayos clínicos, 
su diseño y sus resultados.
Informar a la paciente que se recomendará al médico responsable la 
necesidad de reforzar el tratamiento antiemético para controlar las 
náuseas y vómitos.

Discusión y conclusiones

El algoritmo del método iaser es una herramienta farmacéutica que 
permite identificar con los prm y em relacionados con el tratamiento 
antineoplásico de la paciente con cáncer de mama, implantando 
actuaciones farmacéuticas que aumentan la calidad y seguridad de 
la cadena farmacoterapéutica.

El farmacéutico debe ser un eslabón más del proceso de aten-
ción sanitaria, fomentando la entrevista farmacéutica para educar e 
informar a los pacientes los aspectos relacionados con su tratamiento, 
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así como para identificar activamente prm y poder hacer un plan de 
seguimiento farmacoterapéutico. No era el objetivo de este taller rea-
lizar este plan de seguimiento, sino identificar los prm como parte de 
la validación farmacéutica de la prescripción y realizar acciones para 
obtener resultados efectivos y seguros de los medicamentos prescri-
tos. El éxito de la metodología iaser es la comunicación continua 
con el paciente, completado con la información recogida en la his-
toria clínica, resultados del laboratorio y la relación del equipo inter-
disciplinar responsable del paciente de manera que se puedan fijar 
objetivos para cada prm encontrado y los indicadores de su mejora.

Las autoras de este taller han encontrado una gran satisfacción 
profesional al realizar durante su experiencia, entrevistas a pacien-
tes oncológicos, que comparten su sentir sobre las preocupaciones 
acerca de su tratamiento y se han podido resolver prm, sirviendo 
como puente entre el médico responsable y el paciente. A veces el 
conocimiento insuficiente de los pacientes sobre la relevancia de los 
efectos adversos, su frecuencia y su gravedad, pueden comprometer 
la eficacia y seguridad del tratamiento oncológico. Por ello, la partici-
pación activa del farmacéutico en la cadena farmacoterapéutica para 
el asesoramiento y detección de prm permite acciones preventivas 
que mejoran los sistemas de utilización de los medicamentos, así 
como tratar con humanización al paciente, haciéndole sentirse más 
acompañado en este camino.

Por último, dedicamos este taller a los pacientes que luchan cada 
día contra el cáncer, cumpliendo con sus tratamientos, buscando 
una calidad de vida mejor y confiando en el grupo de profesionales 
que los atienden.
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